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eOlfO PARTE INTEGRANTE DEL 1\PUNTIUJlRNTO, ÓCOMO COMPLEMENTO DE LOS AN.
TECEDE. TES NECESARIOS PARA COMPRENDER MEJOR NUESTRA ALEGAC/UN EN

DERECHO AFAVOR DELOS DEMANDJ1DOS D. PASCUAL MOLES y D. JOSÉ M.· FIERRO;
debemos copiar íntegra la sentencia del inferior, y anotar desde luego las principales

omisiones, inesaclitudes, ó apreciaciones equivocadas, que la misma sentencia eontiene.

sin perjuicio de demostrarlas despue<e mas detenidamente en su lugar oportuno.

L' "Resultando que el Presbítero Den Juan Antonio Velez, en su testamento otorgado

I en Santa Cruz de la Palma á 23 Je Mayo de 1711, fundó un vínculo para cuyo disfru

JIte nombró á su sobrino Don Juan Lorenzo Velez, y dió poder á su hermano Don Feli

]) pe con espresion de que biciera á u arbitrio los demas llamamientos:"

2.' "Resultando que Don Felipe Velez, por escritura pública de i 7 de Febrero de {73~,

len uso del podl'r que le babia conferido su bermano y de las facultades que le conce

.dian las leyes para hacer ml'jora' de tercio y quinto, de pues Je agregar al ,·ínculo va

) rios bienes de su pertenencia, hizo ciertos nombramientos personales, llamó luego por Sil

II órden á los descendientes de sus hijos Don Juan Lorenzo y Doña Maria Ana y á los

])de sus hermanos Don Pedro y Doña I1ipólita, y con el objeto de que el vínculo estuvie

)Se ('n descendencia por línea recta de varon de su padre Hon Juan Velez, dispuso que,

JI cuando en las líneas prefijadas fallase una rigurosa agnueion, tuvieran las hembras pre

I ferencia á los varones y tanto aquellas como éstos fuesen considerados depositarios basta

"que ulla de las primeras eontragese matrimonio con varon, descendiente de varon, de su

])padre Don Juan, rUCE la que tal malrimonio contragera Eeria la ,'erdadera poscedora



• del vinculo y ]0 trasmitiria á sus descendientes en la misma lorma:" (i)

3,' "Resultando que Don Felipe Velez previó el caso de que faltase varon agnado des"

• cendiente de su padre .que .conIr.agera matrimonio con hembra de las cuatro lineas llama•

• das y para tal evento, ordenó que se buscase á otro cualquiera caballero del apellido y

• casa solariega di elez situada en las montañas de Burgos, de donde era EU familia, con

lel cual se observara lo mismo que respecto d~ los descendientes varones de su padre

• dejaba dispue"to, ó ea que contragera matrimonio con hembra de las líneas predilectas:"

~.' "Re ultando que, inmediatamente despues de acordar esto Don Felipe Velez res

I pecto de sus parientes de las montañas, dice en la cláusula que sigue: ..y sino hubiere

»caballero alguno de la casa y apellido de Velez que sustituya ~n lugar de la descen

• dencia del señor mi padre ó no quisiere venir al goce de este vínculo, despues de fa

.llecido e último de cendiente de la señora Doña Dipólita Velez mi hermana, llamo á

J) dicho señor Don Esteban Mas'ieu de Vandale mi primo, y su descendencia, y faltando

~ esta, llamo á dicbo señor Don Juan de Guisla y Pinto mi cuñado y su descendencia y

:!>Concluida é ta, llamo al señor Marqu de la Villa del señor San 1\ndre- y Vizconde

,de Buen pazo Don Cristoba1 del Ho~ o y Solomayor mi cuñado, y á su de cendencia y

r por su falla llamo á dicho señor Don Santiago de Guisla y Boot; y á la descenden~ia de

.Ia señora mi prima Doña ana Teresa lfassieu y Velez, difunta, muger que fué del

»Señor Sarg nlo mayor Don José Fierro y Espinosa, con los cuales no se entienda la órden

• arriba espreaada de ser solamente suce or leaítimo el descendiente de 'Varon, de dicho se-

• ñor mi padre porque estinguida la casa de Velez ya cesó el fin que era su eOIl ervacion..."

5.° "Resultando que Don Felipe Velez espresa repetidamente en la fundacioo cual ba

)bia sido la voluntad de su hermano respecto de varios puntos; y entre las distintas

.condiciones que estableció despues de los llamamientos, fué la segunda que el poseedor

J babia de vivir en la 1 la de la Palma, esceplo el caso en que sucediese en otro ma

;) yorazgo de igual Ó mayor conveniencia, que enlonces podría residir fuera de dicha 1s

lila; y por la úJLima condicion se resar ó 1 aecion y derecho de añadir y quilar á Jo
Ique llevaba di~pue lO, cuanto le pareciera conv nÍ nle para la conservacion del vínculo:.

6.° "Re'ultando que el mismo Don Felipe, en su l(l lamento de t4 de liayo de i73~.

I bizo men ,ion del vínculo que babia fundado, el cual dijo qne aprobaba y ractificaba, y

lt por. e crilu ra pú blica d t5 de JuIio de 173:>, se bace cargo de la accion y derecho que

II babia re (lrvado (ln la fundacion para "añadir y quilar" e flresa que "habia

r cono ido al una" co~a que nI' e.ita an d dl'c1ararlas, añadirla~, suplirlas yen

lt mendarla obre lo cual tenia ya alauno apuntl' y otras cosas comunicada con per

) soDa de ciencia r conciencia,' y confil're poder al Lic('nciado Don anuel de Párraga y

11 al Teniente Coronel Don Juan ¡1nlonío Uelez "para que arreglándo e á lo apuntes que

JI paran en su podf·r y lo comunicado obre te a unto otor 'uen el inslr'umento ó instro..

(i) e hace mérito en este R~ ultando de la 3gre~:lcion de bienes que hizo Don Felipe Ve-
Jez v Gui"la, numero 23 del arbo:, al vínculo jn~tituido por u hermano el Pre bilero Don
Jun"o Antonio Velez y Guisla, numero f6. se da á. eutender, que la efectuó por via de mejora
de tertio y quinto, como así fué: pero ~e omite por una rarte el calificar la mi Ola agrega
cioo, lo que tampoco se h:lce en ninguno de los Considerandos; y no se e.presa por otra parte
que la mejora y todo lo demos, que el Don Felipe ordenó y dispu o en la e critura de n rle
Febrero de nai, tuvo el carácter de irrevocable, p"r u misma y muy espre a voluntad. Las
dos omisione on demasiado "'1'11\" Ytrascendentales; por qlJe, tanto la naturaleza de la
agregacioll, cuanto el car:'¡cter yel sello de irrevocabilidad, que Von Felipe Velez y GuisJa
dio aaquella e-critura fundacional, son dos circunstancias muy principales é inlluyentes en
la aprec!acioil de la demanda y de las e~cepcionei,
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'mentes que babia de olorgar e otorgante) dec1ar o, añadiendo y supliendo todo)o

que el orlorgante babia de ñadir, suplir yenm ndar:"

7.' "Resultado que el Licenciado Don lIanuel de Párragll y el Teniente Coronel D Juan

»Antonio VeJez c D el carácte\, de Comisarios de. Don Felipe, otorgaron á 2~ de Enero de

• f73? escritura pública, en la cual hicieron varias declaraciones, y en una de las cláu

• ulas digeron literalmente: "Itero declaramo , que fué vol untad del dicho Señor Don

JI Felipe declarar y nosotros en 'u nomhre dl'c1aramos que por cuanto pn una de las cláu-

r ), ula de la escritura de fundacion del dicho ,¡nculo, se dice que si no hubiere Caballe

HO alguno de J casa yapellido de VeJez que su tiluya en lugar de la descendencia del

IlSeñor D. Juan Velpl padre óno Qui iere wnir al goce de dicho vínculo, yen este caso

»para de pUl' de fllltecido el ú\Limo descendiente de la Señora Doña Bipólita Velez l'S

,tán brcho otro lIa"namientos, la voluntad determinada del dicho Señor Hon Felipe fué

llqUC de wnir dicho r.aballero de la casa y apellido de Velez no tengan efeclo los demas

• llamamientos ha,la que se f' linga la descendencia del caballero ó caballeros que vinie-

• ren por que aUn exlinguida la dicha descenl\encia de dicha Señora Doña Bipólita han de

8uceupr dicho caballero ó caballeros por si propio con prelacion al 'eñor Don Esteban

111Ja ¡eu de "'andale y demas de pues llamados, guardándo e en estos mi 'mos caballeros

"la mi~ma órden de suceaion, que en lo' ul'scendienles del Señor Don Juan padre como

)sustituidos Ó~ubrogado en lugar de dicha de cendencia "

8.' • Resullando que el ,'Inculo estuvo entre los descenl1ientes de los dos hijos yde Jos

,dos hel'mauos ue Don Ff'Jipe \Telez que designó el mismo, hasta el fallecimiento de Don

)Juan de Guisla (linto acaecido ('n 29 de Marzo de {StO, y entonces obtuvo SU posesion

:tDoña Juana del I1oyo, bij de Don Cristóbal del noyo Sotornayor, y de pues la bija de

• aquella Doña .Iaria dc la Guerra Jarquesa de SlIn Andrés, que murió el 3 de febrero

• de j G3 Ydejó por su hereder o al Señor Don Pascual Mole, pues aunque Don José

:» liaría Fierro de Santa Cruz, como marido de Ooña JO'l'fa Fierro, padres del Don José

11 laria Fiero aclualliligaute, contradijo la po l' ion lomada por Doña Juana del lloyo•

• Ios autos quedaron pendientes de uslanciacion, y el Don Jo é lIaria Fierro hoy deman~

Jdado ,e limito, al fallrcimiento de Doña Maria de la Guerra, á solicitar la posesion de

.Ia milad I"I':::cnaJ.¡le que aprebendió en Junio de 18;)3:"

9.' "Re ullando qUl' Don lIanul'IAntonio relez Cachupin, vecino de Laredo, habia

JlS('"uido pleito con lJon Juan de Guisla y Pinlo, representante de su legítima consorte

• Doña Francisca Velpz, obre ml'jor derecho al \ínculo, pleito que el Don lauuel 1\n

Jltonio perdió por l'jecutoria; y cuando tu\'o noticia de la muerte de Lon Juan de Gui la,
»que tambíen fué po eedor por derecho propio1 otorgó poder, con fecba i { de Junio de

» i 813, para que á ~u nombre se pidie e la vinculacion á que crpia tener derecho como

»de cendiente de varon en varon de Don Juan Velez Ontanilla progellilor de los Velez

al avecindados en la Isla de la Palma, sin que, egun espuso en d mismo poder, lu' iera

~qoe trasladarse á dicba Isla, atendidas su etllld, los oh láculo' qne presentaba la

.guerra y el ser poseedor de mayorazgos de maror conveniencia;"

{O.' "Re ultando que no llegó á hacerse ge tion alguna judidal á nombre de lJon ~fa·

:IInuel Antonio Ve1ez, que falleció el13 de Octubl'e del mismo año de {St3 en que otor

.gó el poder; pero en lSi7 e personó en la Audiencia del Territorio Don José Pel'edo

1 Gándara, como marido de Doña lIodcsta t'elez nieta del Don llanuel ilntonio, y pidió
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.J) la acumulacion de los autos que éste habia seguido sobre el vínculo objeto del presente
~ litigio y de los que se agitaban sobre otra vinculacion fundada por Doña Gerónima,

I Doña Margarila y Doña Florentina Velez, y que se declarase haberse trasferido la po

~sesion civil y natural de ambas '\"inculaclones á Doña Modesta, á quien eD su ~irtud

·)se mandase dar la Real Corporal, de euya pretension se confirió traslado á los intere

)Sados, illclusos Doña Uaria de la Guerra y Don José lIaria Fierro, y prévia la sus

1) tanciacion conveniente fué desestimada la acumulacion, se declaró á quien se babia

1) tl"asmilido la posesion civil y natural de la vinculacion fundada por Doña Ger6nima

]) VelE'z y sus 116rmanas, y no se hizo declaraeion análoga respecto del vinculo de Don

llJuan 1\ntonio y DOII Felipe Velez:" (2)

~ t. o "Resullando que det espresado auto se interpusoapelacion y sin haberse decidido

»el I'('C urso está paral izado el proceso, independientemente del cual se ha entablado de

l) manda por Doña lJanueJa Barr-eda y Vdez, á la que se han adherido sus sobrinos Don

.1) José, Don Luis y noñu llmeHa narl"eda, para que se declare que por muerte de Don

»Juan de Guisla y Pinlo se 'trasmitió la posesion civil y naturai dcl vincuto en Don 1\Ia

II nuel AntonIO Urlt'l, y pOI" fallpcimiento de éste en su descendencia, representada por

1) los dema.ndanles, á·cuyo fdvor se declare el dQminio de los bienes con los frulos pro

1) d lIcidos desde Jadetentaoion." (3)

Foil í o dr h S (111/1 S Y
.'i:? (J¡. /11 pif:a ¡/r ¡.I!U
!J().~.de Jos dcmu7Idd.ls.

Fol. 86 de .~l! pil':1I de
fJl'lIl'bas.

lul. JU¡,[ :57.1
pl'iucipul.

(z) Al referirse en este Resullando la peticion que en 481 '¡ dedujo en la Audiencia de la
Provillcia Don José Peredo 1 Gándara, 'Como marido de Doña Modesta Vejez Cachupin, núme
ro 54, se da por cierto que se solicitó el declaratorio de haherse trasferido en la misma Doña
Maria Manuela la poseSl0n civil y natural, tanto del vínculo de que se trata en estos autos,
como del fundado por Doña,(Jeronima, Doña Margarita -y Doña F~orentina Velez. Así resulla
en verdad del certificado en reJacion presentado por los demandantes, en el que se refiere, y

,¡lC:a no se copia, aquella peticionó pero la misma y el escrito en que se hizo se hallan en los au·
t?S, y de ellos aparece, que, despues de referirse en el cuerpo del escrito á las dos vincula
Clo~~S y á los autos que respecto de las mismas se seguían, se -consignó por conclusion la
sollcltdd de que se mandara que los mencionados procesos paseA al Relator. y eA su vista acu
mularlos, y que á J)on JOhé Pereda y Gándara, como marido de /)oña Modesta Vele: Cachu
pitl, por medio de los apoderados que tiene constituidos 1m u.las lslas, se dé la posesion real,
corporal vel quasi en Virtud de la civil y natural que se le trasfirió por ministerio de la le!!, de
todos [os bienes que {arman la CÚitl.tCion áel fJínculo y ayregacion de Don Juan y J)on fielipe
Vele: de Guisla y de las otras tres hermanas .Doña Gerónima, /)OIía Margarita y J)o1ía Floren
tina...... Aunque aparezca por ahora de poca importancia la diferencia que acabamos de notar.
tiene sin emhargo mucha para cuando tratemos de combatir el supuesto, que hacen los aeto-

'res, de haberse deducido por aq.uella petioion una -demanda tlrdinaria sobre propiedad y po
sesjon de los dos vínculos.

En el mismo llesultando se añal1e, que, si bien se declaró por la Audiencia á quien se
habia trasmitido la posesi{)o civil y natural del vinculo fundadG por las hermanas Velez, no
se hizo declaracion análoga respecto del instituido por Don Juao y Don Felipe Velez Esto es

·exaclo hasla cierto puoto; pero para eomprenderse ~ apreciarse debidamente. conviene tener
en cuenta, primero, que aquella solicitud se dedUJO en los autos sobre posesion del ~ayo.

¡"01 S6, pie~a de p. u la razgo runuado por las hermanas Velez, que ilstahan ya llamados á la vista para sentencIa. y
¡JI' los (I/liu.\. segundo, que, habjendose desestimado la acumulacion y héchose el declaratorio mencionado

respecto de <l/tuel vínculo á que ~os autos se contraian, Dada podill declararse eD euanto á la
olla vjr.culacion de lo.." f~E'f/I¡aoos Velez, que era ob¡l'to de otros autos distintos é independien
tes, eo los que hasta elJtonccs Don Jlisé Peredo y Gándara ninguna solicitud habia deducido.

(3) Se eslab-Iece ('n este Resultado que del refendo auto ó -sentencia Que se dictó el 23 de
Agosto de 18i9, se interpuso apelacion, que sin h~berse decidido el recurso está par';\lizado
el proceso, y que independientemente del IIIt:>OlO hll ent;¡blado su .<fem:mda Doña Mafia Ma
nucla Darrrda y Velez, número 53, á la que se han adherido sus sohrinos Don Jose, Don
tu is ~. Doiía Amelia Darreda y Desserre, números 56, 57 Y 58~ de este modo el inferior su
ponl" Ó ¡la á entender, quP. aquel proceso versó sobre el vínculo de Don Juan Antonio 'j Don
FelJpe Vele, siendo así que en el mismo proceso no se trató de semejante vinculacion, ni
re~rl'cto de ella y de lus alJtos que le ercU1 referentes" hubo mas que la solicitud de acumu
Incion, r¡ne rué denegarla. Da tambien á l'ntender el inferior en este Resultado. ú da Jugar á
que se cntienda, qu.e Pon José Peredo ~ Gándara apeló de la rel'erida sentencia por haberse
clene~ado la acufllulacion, y esto es tan inexacto, como que en cuanto á aquel estremo Don
José Peredo y Gándara consiotló la sentenda, desistiendo de la ~eumlllacion, pues, dictada
la sen(CLcia ('1 ~5 de A.r¡o.~to de 1819. Don José PereJo y Gándara, ('1:2 de Soiembre dl'l

'lIli~rllO afio de 1819, se mostró parte ante la Audiencia, en los autos que /)on Jo.~é Maria Fier
ni s('guiu con la 1IJarqtl('sa de San Andrés en ?"aran del vínculo fUlldado por el Presbítel'o /)or¡
Juan rde;!J su hermano /J01l Felipe; se le wandaron entregar los autos para deduclf en for·



12.' '%.'sultanuo que el Señor Don Pascual ~!(\Ies y Don José lIaría Fierro resí len la

,accion e lablecioa. y para ello alegan que los demandantes no ban probado bien su pa

JJ r('nle co con Don Juan Velez Ontanílla á quien suponen padre comun; que tampoco

J) ban probado la i¡)rnlidad de é-Ie con el ascendiente del mísmo nombre de los Velez

." awncindados en la )~Ia de la Palma; que los Velez de las montañas no tienen en la

t fundacion lIamanlÍf'lllo por derecho propio; que Don Felipe \!elez no pudo legítimamente

»oar el poder que confirió á Von Uanuel de Pcírraga y al Teniente Coronel Don Juan

II Antonio Velez, ni como "Comisario de su lIermano, quien no lo habia facultado para

llsusliluir, ni C(lmo agrrgante, por que hizo la agregacion con mejora de tercio y quint()

JJ y dr una manera irrp\ ocable: qne aciemas e nulo cuanto hicieron los Comi arios del

llDon Fl'!ipe por no haber protocolizado las instrucciones escritas que éste les entregó;

»que aun supursla \'<ilida la disposicion de los Comisarios nada adelantan los deman·

JJdantes, por que ni Don llanuel Antonio Velez lino á la Isla dc la Palma, como los

»Comisarios; mpusieron por condicion, ni sus descendientes son varones con el apellido

JI de VI'lez; que llor otra parte lo bienrs han sido prescriptos, al menos en su mitad,

»por la posl'sion de 2.0 lliio con. bu('na fé y justo tílulo, y que en ninguna hipótesis

'D prccedl'fía la condena ue frutos ino llesde la cont{'stacion en aorlante:"

f. o "Con iMrando que l'Stá probarlo, no 8010 que los demandantes proceden en línea

»recta d Don JUlln l'elrz Onlanilla y DoÍlll ,Jaria Fernandez de Canino, sino lambi{'n

Ilque el entronque de é los hasla non !Ianuel Antonio Vel{'z, abuplo de Doña lfodrsta,

»C's de varon en Yllron. purs llunqUl' faltan dos partidas de casamiento, están suplidas

J) la una c.m la p:lI'thla de ,('laC'ion de los con~ uges, la otra con la de ca~amiento de un

llbijo, dond(' sr rsprf'sa lln(' es Il'gítimo, y eOIl ulllestaml'llto, y ambas con vario' docu

Il OlE'nlrs y dec/<Iral"Íont's tle lE'stigos que acreditan que por to'Ja la serie de ppr onas que

II forman la líura han pastldo los mayorazgo' de la ca-a Solariecra de Velrz:" (4-)

:l.o "Considerando que el testamento de Oon Diego \:clez, ('1 codicilo dc la' hermanas

Il de los fundadores y la partirla de defuncion de Don Juan Vcll'z Onlanilla prueban que

Ill'l III iSlllo ind i \id uo de e~e úlli 1110 nombr(' ~ su con~rte Doña .[aria Fernandez de Ca

J) mino, progenitores.oc los demanuantcs, lo fueron tamLJien uo los Velez avecinuatlos en

J) la Isla de la Palma, sin que obste la omi"ion en que incurrió Don Dil'go al espresar en

ma u derecho; prro Pon José Perrllo y Gándara no I~rgó á veri.ficarl0, ni practi.ró
/;or enlonces ninguna (Itra grstion. 1'a vrrl'IllOS loda la 1O.1porlancla q~e. estas tlos CIr
cunstancias, ó alltecl:'delltl'S, tienen en alguna de las euesllUlles tI!'l ItllglO.

(4-) .1\1 aprl'ciar el inferior en e le considerando la prueba de la filiacion de 105
actores, le da un \'alor que en realidad no tiene, pues, prescindiendo dI' 10:i arguffirn·
tos y obsenaclones de los dl'mandados, que cuando mrnos hacen dudar de aC(ue~la
fifiacion, la presenta como incuestionable é indestructible, sirndo llsí que ofrrce vaclOs
" iUlposi~les 'Iue illulilUlcnle se uall csforz,Lt1o los demandantes en IIcnar ó salvar.

2



)SU teslamento que su madre era Doña Maria de Camino, ni pueda deducirse del mismo

»testamento que al Don Diego Velez cOfl'esponJia la tercera parte de los bienes de su

»padre, y que en su consecuencia no era bijo del Don Juan Velez Ontanilla, que ·presen..

)o tan los actores como padre comun, del cual quedaron cinco bijas, pues lo que en rea

-lidad dijo Don Diego, acerca de este punto, fué que legaba el tercio de lo que á él to

llcase tanto en la herencia paterna como en la materna:" (5)

3, o Considerando que Don Felipe Velez designó como sucesores del ,'¡nculo, aparte

»de los nombramientos personales, á las legÍlimas descendencias de sus bijos Don Juan

II Lorenzo y Doña liaría Ana, y de sus hermanos Don Pedro y Doña Hipólita, y para

»despues á las de D. Esteban Massieu, Don Juan de Guisla, Don Cristobal del Hoyo y

II Doña lIaria Teresa llassieu y Velez, de cuyos dos últim03 traen caUBa los demanda

Idos; y no llama ni á los descendientes en general de Don Juan Velez, padre de los fun

lldadores, ni en su defecto á los cabaBeros Velez de las montañas, ni puramente ni á con

lldicion de casarse, sino que los atiende, en su caso y lugar, :solo para dar preferencia á

»las hembras de las líneas predilectas que .con ellos 'COntrageran matrimonj.o y á sus hijos

II de varon en varon:1
'

4,' "Considerando que contra esta última idea fijada clara y distintamente en la cláu

llsuJa dedicada á espresarla, nada prueban las palabras "Y si no hubiere caballero al

11 guno de la casa y apellido de VeJez........" ni tampoco las .olras "por que extInguida la

llcasa de Velez " que han sido trascritas, pues las primeras usadas para hacer

- transicion del llamamiento de Jos descendientes de Doña Bipólila VeJez á los -olros JJa·

11 mamientos posteriores, y pueslas inmediatamente despues de la cláusula en que se es

• presa lo que se concede á l.os Velez de las montañas que vengan á la isla de la Palma,

Il contienen uo pensamiento de referencia cuyo genuino sentido -demuestra la cláusula an·

lllerior, y la extincion de la casa de los Velez, que el fundador presupone para cuaD

II do llama á los descendientes de Don Esteban Massieu, es la casa formada en la Isla de

l) la Palma con las familias de Don Jaan Lorenzo, Doña Maria Ana, Don Pedro y Doña

1) Hipólita VeJez, soslenida y aumentada con otros Velez que casaran con descendientes de

lldicllas persona~, como lo revela sin duda de ninguna clase el becho de dar el fundador

1> por extinguida la casa, babirnl10 aun Velez en las montañas:"

~,o "Considerando que Don Felipe Vejez al dar poder a Don lIanuel de rárraga yal

»Teniente Coronel Hon Juan Antonio Ve/ez para que obrasen á su nomure y con el ca

»I'i\cter de Comisarios uyos, no quizo únicamente tlue aclarasen pensamirntos espresa

»<.Ios con oscuridad en cuyo caso podría decirse que la e"crittlra otol'ga<.la por los Comisa

I,'ios era una base cierta de buena interpretacion, sino que tu\'o un propósito mas radi .

l> cal, cuya existencia prueban el recuprdo que hace el otorgante de la accion, y dere

llcno que se babia reservado para añadir y quitar á )0 dispuesto en la fundacion, las con·

(f1) No hay flxactiturl fin la inleligflncia ó E'splicacion que en ('ste considerando se da al
testamento de Don 11ipgo Vejez respeclo al legado qUf' hizo al convento de San Alfon.
zo de Ajo, por que no es ciprto que Don Dirgo Veler. legara el tercio de lo que á el to·
case tanto en la herencia paterna, como en la materna, sino el tercio que le correspondia de
las herrtlcias paterna y materna: el tercio, ó la te'cia parle de ambas herencias: la tercia parte
del principal de los bienes de dir:has herencias: la trrcera parte que en ellai! le corrf'spoll
dia, como uno de los tres biJos ó herederos de Don Juan VeJez Ontanilla y Doña 11a
ria de Camino. Demoslraremm, eslo oportuna y convellientemente, y se comprenderá en·
tonces toda la importancia y trascendencia de aquella inexactitud.
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»sultas que dice haber tenido, y al trasmitir á los Comi:;arios sus facultades, no para

Jaclarar, sino para que á su nombre, añadiesen, supliesen y enmendasen;"

6,0 "Considerando que, analisada la obra de Don Manuel de Párrrga y el Teniente

't Coronel Dun Juan Anlonio Velez y comparada con la fundacion, en lo que se encuen.

a tra diferencia e" en el llamamiento de lo Velez de las montañas; de lo que se infiere

)que el mismo Don Felipe creyó que tal llamamiento no cabia en una simple aclaracioD.

llY por lo tanlo que en el supuesto de que los Comisario' e pre.uran la yoluntad de su
"podNdante, no fué la primitiva de ~·te la que cOIl1>i¡.:nó ('/1 la e:crltura, sino la que

¡ pensó despues, y fué objeto de sus consulta y se propuso introJud!" por medio de una

.enmienda:"

7.' "t:ollsiJeraouo que Don felipe Vdez no eslaua autorizado por su hermano el

aPresbitero Don Juan Anton:o para delpgar en 10Jo 11; en parte la facultades que este le

1) habia concedido, y PO su v¡rtud no pudo con el caracLer de Comisario dar el citado

o poder, pues las atribuciones de los Comisarios, tanto para testar como para fundar ma.

II YO/'(lzgoS son personale:; é intrasmisibles por su lIaturaleza, á 00 disponer otra cosa

~ el Coruitl'llte:"

~V "Con 'iJerando que de la amplitud de facultade~ que el Prr¡;bítero Don Juan

»Antonio ~elez confirió á su hermano Don Fl'lipe, sin que del te tamento aparezcan re

aglas tÍ in trucciones de nin"una clase, ClO se sigue que esas facultades pudieran de~

»Iegar'e; y anll" bien drbe sentarse lo contrario, pn razon á que de la escritura otor

>gaJa por Don Felipe aparece que su bermano lé babia pilrticipado confidencialmente

» us ideas, y el atenderlas con tituía un deber cuyo cumplimiento no era lícito dejar al

-arbitrio dfl tl'r<:eras personas:"

9.° "Con-idrranJo que por con iguirnte la enmienda que con el epíteto de decJara~

"cion bicieron los Comisal'ios de Don Felipe VeJez, en "irtlld de la cual dieron entrada

"por derl'cbo propio á los Velez de las montaña, I'xlin rr uida la de'cendencia de Doña

o Hipólita Velez, es nula en cuanto e I'earl'e al vinculo fundado por el Presbítero Don

llJuan Antonio V<'lrz, como becba sin poder legítimo y perjuJicial á otros interesados:"

f O· "Con,idf'f'ando qUfl dich,l enmienda es válida en lo relali ...o a la agregacion que

1) con bienr~ propl'h y por \ ia de mejora hizo Don Ff'lipe Velez, á lo cual no e opone lo

J¡di~pu('~to (>11 la I,'~ 4 ¡. de Toro, porquf> 110 SI' trata di' la f(lvocacion del vínculo sino

"dI' una morlifiearil)1l que da entraJa il ciertas per::>onas no llamada anteriormente, lo

'que condueia á conservar la Yineulacion; y pi Oon Felipe 'e había rp:,;ervaJo espresa

amente afladír y quilar cuanto estimara con lucente á este objeto:" (6)

(G) En\llpI\1' f'5te considl'rando ab:unlos y SllpUI'~(U~ in('\¡ltlo~; por <¡up i!lpxat'to flS

que pi \íurUlu IlUllirra cons('l'\arse lila' Ó IIlPjor, lIalllando;} ~lIel'dpr ell t'I a lo::> ~'I'1.
de la montaiws antes que « ciertas familias ya agraciadas, pUl" para la COII e~v.a(,1011
Ó perretuidad e1el ,¡Ol'U,O l'ra In mislIlo haber Il,lmado a aqul'IIo' dt'~puf'~ qUf'. a pstas:
IJar olra parte la facullad de añadir ó quitar, que e rpsl'n-ó \lun Ftlll)e ~('l~'z, en
la pscritura fundadonal de 17 de Febrero de In}, no tué ab"olllla, 1110 ¡lOulada,
Iimitadí"ima, y tanto quP, en la propia e critura se ol'll!gó baj~ JuriHIH.'lllO a no re·
"ocar ni yariar la mejora y todo lo dfmas que en aquella dISpuso. Es ab'uldo esLabl~ct'r
que el que 110 puede revocar un \ínculo, puede sin embargo aitprar sus \Ia~"anllen
to", y que con esta alteracion /lO ~e viola lo dispuesto po~ la Ley 6.6. Je foro; ps
absurdo por que e falla a la repetida Ley y á cuanLo prescflbe nuestro Ot:'recbo acer
ca de las donaciones perfectas é irrevocables en el mero becbo d~ haber dado ~ntra
da en la sucesion á personas no illvítada por la escritura funnaclOnal, con pl'eJeren
cia á las que por ella habian adquirido un derecho in e\ o: aule, e' iiL:,ul'do¡ por que



1l.e "Considerando que los Comisarios de Don Felipe 'Velez no IU"ieron obJigacicD por

lila naturaleza de sus funciones de protocolizar los apuntes que les entregó su Corni

l) tente, como les babria sido preciso si el poder les hubiera sido dado para teslar, porque

.los encargados de la cenfeccion de un testamento no pueden, sin poder especial, hacer

b mas que lo prescrito en la Ley 3~ de Toro, y es doctrina de Jurisprudencia que esa

.limitacion de facultades nn es aplicable á los Comisarios para fundar mayorazgos:" (7)

f2. o "Considerando que tampoco tuvieron esta obligacion por los términos en que

]) está concebido el poder, pues ademas de la informalidad que en materia de escritos re.

nela la palabra apuntes, el Comitente nI) limita las facoltades que confiere el conlem·

)) do de a~uellos, sino que las amplia á 10 que tenia comunicado; ampliacion que envue}.

»ve una gran confianza, sin otra restriccion legal que los términos del poder y la

11 moral de la conciencia de los Comisarios:" (8)

i3,o "Considerando que estos no se ilstralimitaron, porque cuanto hicieron cabe den

)tro de las palabras df>clarar~ añadir, suplir y enmendar de que se valió el Comitenle y

la irre,ocabilidad establecida por la Ley U de Toro y la que caracteriza á las do.
naciones perfectas, segun nuestra Legi~lacion y Jurisprudencia, son garantias creadas
en favor de las personas agraciadus I;on el vínculo ó la donaóon, y lo mismo es revo
car ó derogar la dOllacion Ó el \ ÍlJculo, que privar de la una ó dd otro á las perso·
nas en cuyo obsequio se estahlecieron.

Sobre lodo en este con. idorando, así como r.n los anteriores, y en todos los rela.
tivos al vínculo fundado por Don Juan BOlonio VeJez, y agregacion hecha por su ber·
mano Don Felipe, prescinde el inferior de la doctrina vincular referente á la natu~

ra(pza y efeclo de las agregaciones á los mayorazgos, segun la cual el agrrgante Don
Frlipe /lO pudo disponer rcspccto de su agregacion nada que no pudiese ser aplicable
al \ínculo principal de su bermano Don .Juan, por que la lIna tuvo que sujetarse ne
cesariamente á lodas las condicianp" del otro. Estas serán de Jas cuesliones que mas de.
tcnirlaml'nlc diluciuaremos en la alegacion.

(7) La doctrina y la Jurisprudencia que se consignan en este Considerando tampoco
son exaclas en el senlido lato ó amplitud ilimitada que se le da: es cierto que los Comi
sarios para funuar un () ayorazgo, ó para formalizar cualquiera 011'0 aclo Ó contrato, tran·
succion Ódisp05irion, tielJen mas facullades que los Comisarios testamrnt,ll'ios, quierws
con arreglo á las Leyes de 101'0 solo purden bacer aquello para que espresamenle se les
faculla en rl poder, ó en su defecto únicamrnle lo que dispone la Ley 32; pero no de es-,
ta dlfcn'n(Í,1 ~e sigue que las facultades tle aquellos primeros Comisarios sran i1im!ladas
y arbitrarias basla el estremo de no tenrl' que resp€tar la voluntad del Comitenl!': esla
tendrá de srr giemprr. la norma y el límite á qur han de ajustarse los Comisarios de
{'u,Jiquil'r clasf', ó para cualquier objeto; y si 1'1 COlllitente les bu espresado ó si/mitica
UO ,u \olulllad por eserilo, puesto que srra nulo cuanto hagan rn conlra ó mas alb de
<lquella \uluntad, pft'l'i~(, ti Il1dil-oiH'Osablflf's, para tenl:'!' po!' váliJo lo que J¡icicrpn, rl
(IUI' 1'x.liib:lO y protocoli~t'n la voluntad f'scrita del COIII¡t.'nle, por que forma parte ínlc
grant(' del pod(lr, Ó es su complcll1rnto nrcPffirio. sir¡ el qllP no pnrde saberse si los Co·
niÍs,lI'ios ~e Hl'{lil'l'on Ó liÓ, y si obraron, ó nó, cun arrcglo á la volulataJ y faculladl's
dI'! ¡¡ut' ki'diol'lpodrr.

iN) Xo pu 'dI' acrptarsc qUl' la palabra apuntes, cuyo si!rnifi{'at!o ~ramaoiral es el asien
Ir¡ Ó Ilota que se hac. 11' r escritf) de alguna cosa, !'1'Vtlp esa illforlllalid,l<! I)UI' f'l inferior le
at! ibllY!' en I'stc Consi ¡erando. cnanuo presi"amrot(· los apulltes se haern en grnrral pa·
1';\ qUf' se l.'ng.\ prp':'I';\te Ó sr cnm¡Il'l'IHli1 mrjor In que se quiere; y si fuera exacta la
llpl'l'riacion que dI' f'llul-o hace el IIlfprior, no podria srr qUl', como dispone la Ley, a los
¡¡punles á qllr SI:' !'l·fjere un tl'~lador para que se t('n~,\n por parle de ~u última \'olun
(cId, se 11'5 dit'r¡) rl propio valor flur al t!'stamento mi~mo. Tampoco puede aceptarse el
qUE' las faculladr's C'ollcl'dic/as pUl' el Corllilente alos Comisarios no tU\ ¡eran mas rl'stric·
cion ll'gal que Ivs !l'rrnIl1M d, I poJrr y la moral dI' su conc!(,llcia pnr la gr()1l confian7.a
(/lIf' ('JI\ lI(ihe la ampliaríon de hacrr lo que Ir5 h'ni.1 comunlC'ado: sí así hubiera sido,
('1 Comil('ntl' no \1'5 h¡¡IJria prewpido y exigido 'jite se arreglaran á lf!s apuntes que para
boa en w poder, qu!:' otorgaran 1'1 in~trull\E'nlo b in~trumrnlus que hu»ia de olorgar 1'1 Co
Illitrnle S"gUll los aptl/lt,s que teniarl en Stt poder; y 1II1Ich{) mE'no' Sf' habría aiiaclido: "otro
si (.ijo el olorgante que til'11fl en pudpr ue los susodichos apoderados un papel con dife
rentes apulltes pertrnccirnlrs á su úllima voluntad, quirre se guardf·n y cumplan por SIl
ültima vuluntad." rllO!\ y 01 ros apllntes, purs, formaron pal'lr pSI'ncial dpJ poder y dI' la
última voluntad d' non Felipc \:el('z, que en lo mismos limitó eSllrcsa Yreileradamente
la confianza y la8 facultaues quc conc('uió á lo Comisarios.



• se atuvieron ademas al orden prescrito en la Ley 27 de Toro:" (9)

U.o "Considerando que, estimada nula Ja modificacion hecha por Jos Comisarios de

• Don Felipe Velez en cuanto afecta al órden de suceder en la vinculacion fundada por el

.Presbitero Don Juan Antonio, y válida en lo relativo á la agregacion, lo cual implica con·

»lradiccion en Jos llamamientos, los bienes de )a primitiva fundacion, y los que se agre

-garon á la misma deben entenderse separados y formando dos vínculos diversos desde

»que por muerte de Don Juan de Guisla los sucesores eran personas distintas, por ser doc

• trina de Jurisprudencia basada en el respeto debido á la voluntad de los fundadores:"

f5,' DConsiderando que al fallecimiento del Don Juan de Guisla, la posesion civil y
»natural del vínculo, fundado con los bienes de la agregacion, se trasmitió á Don Manuel

»1\ntonio Velet Cachupin que llegó á otorgar poder para pedir la material, pues si bien

»DO ViDO á Ja Isla de la Palma como exigieron los Comisarios, es expreso de la fundacion

JI que el deber de residencia no alcanza al que posea otro mayorazgo de igual ó mayor

.conveniencia, y consta probado que el Don Manuel Antonio poseia los mayorazgos de la

)casa solariega, cuyo valor á la muerte de Doña l[odesta fué apreciado en f.U8,739 rea

bIes:" (10)

(9) llun cuando dentro de las palabras declarar, añadir, suplir y enmendar, de que se
valió el Comitente, quepa cuanto hicieron los Comisarios, es preciso no perder de vista
que el Comitente mismo no podia alterar su escritura de f 7 de Febrero de i 73~, sino
en cuanto condujera á conservar el vínculo, y no re"ocara, ni modificara, los llamamien
tos hechos en aquella escritura de la manera mas irrevocable; y que mal podia por Jo
tanto conceder á sus Comisarios facultades que él no tenia, y á que espresa y solemne
mente babia renunciado, Supónese tambien eo f'ste C.onsiderando que los Comisarios se
atuvieron ademas al órden prescrito en la Ley 27 de Toro, es decir, que Ilamaroo á los
Velez de las montaüas á la sucesion del vínculo, como parientes colaterales del fundado¡'
Comitente; !lf'1'O esto no es exacto por que lo:; Velez de las montañas no fueron invi
tados bajo aquel concepto, sino solo por el apellido de Velez que lIl'vaban; ní bajo el
repetido concf'plo de parientes colaterales podian ser invitados lo:; Uell'z de las monla
ñas, como que ninguno de Pollos babia heredado á lo" bijas del Comilente 1)on Felipe,
de quienes era legítilla necesa¡'ia eltercjo de los bienes vinculados por su padre, antrs
que las personas consultadas por este en la clilusula sexta de la escritura fundacional:
por el contrario, estas mismas personas eran las que tenian ('1 carácter ó conJicion de
parientes colaternll'S mas próxim05 que los Uelpz de la muntaiia,;; eran la:; que habrían
en su caso heredado alos hijos ydescendientes del Comitente Don Felipe, r sin duda
por esta circunstancia, por ese den'cIJo de sucrsíon intestada, por el miJY01' aprecio y
cariiio que debía tenerles Don Felipe Velez, que la:; conllcia y trata ha, al paso que no ba
bia tralado, ni conocido, á los Velf'z de las montañas; pOI' tilll'S con~idel'ilriones y de
acuerdo con el espíritu de la Ley '1.7 de Toro, delJió sel' que ()Oll Fclip" Ve(¡>z las con
sultara para la sucesion del vínculo, una vez extinguiua la descendenc;ia de ,;u padre
Don Juan liell'z OntaniJla, número 9,

(lO) Aunque hay en los autos prul'ba, si e quicrl', de que Doiía Uodpsta Velez Ca·
chupín, número ¡) \, poseía á su muert(· mavorazgos, quo fueron estimados en 1, í4 ~,739
reales, no así de que todos aquellos.mismos· mayorazgos los hubiese pOSllído lambien su
abuelo Don Manuel Antonio Velez Cacbupin, número 43, ni aun bay datosl\uc sumini:-;
tren convencimiento de ello y menos que ilutorizen á sostf'nerlo y á establecer en su
con ecuencia; como bace el inferior en esle Considerando, que por po:;('cr Ilon Unnurl
Anlonio rclez Cacbupínllqucl1us ma~ orazgos de igual ó mayor con\cnicncia, c~l<lba db.

3



16.0 )CoDsiderando que por muerte de Don Manuel l\nlonio Velez el ,'inculo de la

Jagregacion pasó por ministerio de la Ley á su nieta Doña Modesta, como depositaria, á

Jquien tampoco obligaba la condicion de residencia por ser poseedora de los mayorazgos

.que disfrutó su abuelo: y que habiendo fallecido la Doña Modesta el 18 de Enero de

J 184,6 trasmitió á sus hijos Doña Maria Manuela y Don BIas Barreda, padre este último

Jde Don José, Don ~uis y Doña 1\malía, la accion reivindicatoria que implícitamente le

Jl concedió el restablecimienlo de la Ley des-.rinculadora para obtener en pleno dominio la

1) mitad de los bienes:" (U)

17,' Considerando que su bija 'Doña Mánuela .Bhrredil que bl>y sería por la fundacion

Jl depo5itaria del vínculo compuesto de los bienes agregados, tiene asimismo derecho á

»Ia mitad reservable;" (12)

tS.o Considerando que DO sebace lugar l~ prescripción á que se acoge uno de los

• demandados, por que los poseedores materiales dé 165 mayorazgos tenian que res~:lOndet"

len cualquier tiempo á los terceros dé ml'jor derecbo, y suprimidas las vinculaciones D<J

pensado del deber de residrncia en la 151á dé In PDlma, e ilblecioo por ja fundacion1 y
que por lo mj-mo, auncuandQ no'vioo- á la espresada Isla~ como exigieron los Comisa
rios, sin embargo, al fallecimiento de Don Juan de Guisld, la posf'sioll o1vil y natural
de los bienes de la a~rl'gacion se tra mitió al referiuo Don JUMI Antonio Velez Cacbupin.

Es tambipn notable y chucante en este Con ideraIlt1{), que el inf"rior, cOtlcl'diendo ftl
cu(tades tan ilimitadas á los Comisarios, y eficacia 'f valor alBolutos ó .cuanlo dispusie
J'oo, prescinda de que los mi mos establecieron la condidon de venir los VeJl:'z de la3
montañas á la Isla de la Palma para poder suceder en el \'inculo sin di::pensa ni eXl'nciclll
alguna, yen lérminos que no podian adquirir ni entrar en Ja--aucesivn sin vl'nÍl' á la re
ferida Isla; no libertándoles de e~tn condicioll forzo a y obli~<lGi~n prec.isd por que tuvie
sen Óposeyesen olros vínculos de igual ó mayor comeniencia, ni por lIinguna ~f'a cau
iia, como lo !labia !lt'c!lo l'l Comílenlp Don [?elípe en .cuanto á la obligadon de residencia.

Sobre lodo, ha prescindido-el inferior de la notabilísima diferencia que bayentre la
eondicion de venir y la obligadon de residir: no es lo mismo una cosa que otra, ni 5011
iguales sus efcclos: la primera se babia de llenar para que un Caballero Velez de las mon
taftas pudiese suceder en el vinculo, y ~jn ello no se bacia lugar el llamamiento, ni la
socesion, y por consiguiente tampoco el t/"hn ilo de la poses'¡on civil y natural; la st'gun
da bllbia de cumplirse por cualquier SIJCf'sor ~e,;ptre de babel' sucpdido, ~o, ballandose
en el caso esceptuado por la escritura fundaclonal~ lo' uno era una condIClOu propla
mpnle dicha1 de las que SEl' espresa since qua ntm: lo otr'o era un modo con que debia
()btenf'rse la sucrsion, Ó se~uirse en la posesion: en la sentencill se han aquiparado las
(los cosas, siendo I'sencialmente tan distintas.

(11) En l'ste considPrando ya no se contenta el ~nff>rior con aCf'plar por \'álido cuan
to hicieron l<ls Comisarios, S1110 que, si~uiendoel mall'~(Implo de los mismos que jnler
IWl'tal'On y variaron á su antojo la voluniad yescritura fundilelonal del Comill'ote Oon
fellpe V(>lez, Sl' a{]l'lanla á ifllprpl'rlar lambipn, sin necesíllad, oi fundamento, las dispo
sicion{'s de los Comisarios, por 'Qur sr~nn {'\ lHlo litl'ral de las mismas, aun dando
la prpfrrpnria l'n la sncPslOll á los rabnllrros Vplt'z d{' las IMfltiliias, que viniesen á la
Isla de la Ilalma, la misma prpfpff'ncia fué a los V3l'(ltles, que proCf'dil'St'n de varon,
NI \'ar{)n, (Ir dicho 'Célballpl'o, sin que hieirri.f1 p~len!'inl la sUC1'~ion á 1'1S hembras,
ni les cuncpdiprnn rl carartPr de d~posilarias, 01'1 del'etho de entral' en el ~oce del
vínclllo mientras achluirian la u('f'sion y posp!';on por derpdlO propitl, casfllldose con
un Vl'll'z "arou, dpscpndirnle de varotl, como lo hahia di~plll'Sto el Comitente Don
f lipe resl)Pelo de las hembrns de ¡:u lín a y de las de sus hermanos. Los Comisarios
que lan psplírjtos- y mntl'rialrs fUl'ron pn (>511 pl'f>fi:'re-neia concedida á los caballeros
Velpl de las mOllla'ñ¡¡s, si bubipsPIl quprido h¡¡rerla pslpn~h'a á las hemLras de igual
proccdrncia, y que las mi. mas tu"iet¡¡n iglJalps (/rl'echos al ~OCP, al depósito, ó á la
suce~ion dd 'vínculo, que las de aquel!as olra líuras. de tlPgUtO lo habrian dicbo, ó
dispuesto esprpsampnte. Y flun concpdirnrio á Doña Modp'ta VeJez Cacbupin el de
recho que le atribu)'l' pI inferior, p.lralimilán(;ose de las disposicionps de los Comi
sario«, nunca podria soslrnerse que la agrp~ilcioll pasara por ministerio de la Lpy á
la IJoña Modesta, por que, si hipO no la )j~ll,.ía 111 obligacion de rl'sidpncia, nadie,
ni por nada, ha pon ido (Iisprllsnrle de la de venir Ala Palma para poder suceder
en la agregacion, Ó odl'luirirla bajo cualquif'r concrplfl.

(12) Son aplicabres á este Considel'and6 las indieacíones hecbas en las notas prece4

dentes.



ue les concedió sino la facultad de enageDar; de lo que se sigue qlle ni las fundaeiones

»ni las Leyes desvinculadoras dan Htul0 para la prescripcion del dominio, y que los de

»tentadores de los bienes deben entregarlos á los verdaderos dueños mientras no trascur

»ran treinta años que es el tiempo por que se estinguen la8 acciones reivindicatorias,

»compensadoras de las antiguas vinculares que desaparecieron con las instituciones á que

• eran referente:::" l f 3)

f9.' Considerando que Doña Juana del Hoyo y Doña lJaria de la Guerra fueron

1> poseedoras de buena [é, como lo es larnbien Don José Fierro, pUl'sto que todos tienen

)en la fundacion un llamamiento indisputal:l!e¡ y que en su virtud solo se deben los fru.

»tos. desde la contestacion de este pleito no obstante la demanda que propuso el marido

bde Doña lJodesta Velez por que, pl'ecedida de un incidente de acumulacion que rué de.

Ilseslimado, no llegó á admitirse." (14)

"SE IlECLAR~ que la milad de los bienes que Don Felipe Velez agre~ó al vinculo fun

lldado por su h('rma1l0 el Pl'tl~bitel'o Don Juan Antonio corre!o\ponde en pleno dominio, con

1> los frnlos producidos dl'sde la cont('stacion, á Doña llanuela, lIoh José Maria, Don Lui~

»y Doña Amelia Barreda, como representanles de Doña l'odesta Velez, y que la mitad

8 reservable de los mismos bienes cOI'responde tambien en dominio á Doña Manuela Bar

8 reda, con los frutos producidos rlp~de dicho liempo; y se absuelve de la demanda al Se

:» iior Oon Pascual Moles y 1)on Jo.é llaria Fierro, l'n cuanto aquellJ se estiende á los

¡ bienes con que el Presbítero Don Juan Antonio Vell'z dotó el vínculo. Así definitiva·

IJ mpnte juz~pndo lo proveyó el espresado SeñGl' Juez, que firma: doy fé.=Egenio Perea.=

JI Diego .4 ntollio Costa."

(13) Alo (lS l'sada la doctrina qup 1-'11 p:'llt' Consideralldo se establecl', ya Sil la exami·
ne elln arrplZ'll al lIf-'rpcLo villcular,)3 cO/lforme al IJprecho comun; /)Pro no 15 l'ste 1'1
Iliga l' 0/101'111/10 dI' df'mo~1 r<J do, si blPn podemos eslablecp" ,Jesrle ahor<J, por que lo ha ~

brplllos de df'moslr¡lr dpsJ)Uf's cumplidalllPlllf', I/up la prpscripcion, utilIzada por los de
JIl<J'lIla(]os, se hace c¡,bilJa, )a se consideren Jos bienes como ,inculadus, )" COIllO ente·
I'ampolp Jihrps dl'sflp 1,1 rl'slablrcimi('nlo dI-! lall Irn's de,;, ín('u1.ldoras pn 183li: no podiall
pI'P~C, ibjr~r, I'S \'('rdarl, los ,il'n{', 'íneulaJo:" pS ;jpcir, no po-Ií,'/I ppl'dpl' por la prpscrip
l'Íoo su C"r;¡clpr dI' ,¡nculan>s, ó no pollan salir dt-' la vinculal'illll por prpsri¡JI'ion. pe·
/'0 la suc/'sinn "¡ncular podía prri'cribir~e, como a~í nOi' lo rllseilllll los f\. t\. mayurp.z
gui:'lla,;, cuya docrina furma pi Dcrl'cho "!lIcula,r ,conwrludinario: y claro l'i' que, con
)'prlido5 105 bil'ne" l'n eomplelanH'nle alodlUit's () libres, han qued<1do de hechu y de dere
cho ~ujetos a la pr{'scripcion rslabll'cida por las Ll'Yps COlllunl'8.

(14) 1\ I p<lSO que en l'ste último Considerando se rl'conoct-'n ('11 Ooña Juana d{'( ~oYIl
y en IJoña ~Iaria de la Guerra, números 33 y 39. las circulI~lanciils de bu('na fl' y JUSlo
título, que tanto les fa\'orecen para la prpscripcilln, se ,iel'le una idra equivocada, que
ya rl'CllticamOi' y que d/~bemo~ rectificar de nue"o, cual es la de que Don Jo~é Peredo y
f.i,'¡ndara, marido de Doiia lfodesta Vl'lez Cachupín, numero 51, dedujo en i8l7 fUl'mal
dl'manda aCl'rea del ,-ínculo a que se rpfiere l'l presenle liligiu, siendo así que ni e~ton

Cl'S, ni en t819, Ooña l'odesta Vel{'z Cachupin. ni su rl'pre~entante, formularon IlIngu·
na dpmanda \'erdadera sobre el repelido ,'inculo. como lo hemos demoslrado en las no
tas segunda )' lercera 11 los Resullandos décimo r undéCimo,

file:///erdaderos
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NATURALEZA DEL VÍNCULO
FUNDADO POR EL PRESBÍTERO

DON 01 l.

ISTE lirigio, como todos y quizá mas que otro alguno, tiene por objeto resolver

un problema, ó encontrar y demostrar una verdad:

Ley"" tít. 4,0 Parto 5,' La ,'erdad, que es cosa que los Judgadores deben calar en los pleitos, sobre todas

las otras cosas del mondo..... y ser acuciosos en puñar de saber la verdad del pleito,

por cuantas maneras pudieren:

La verdad, que bu~camos en eEle litigio y que ha de pronunciar el Superior Tribu·

nal que conoce del mismo, e:; AQUIEN CORRESPONDE LEGALllE~TE LA SUCESION,

LA I'ROPIEDAD y LA POSESION DEL VÜJGULO FU~D:1DO POR EL PHESBÍTERO DO~

JUAN MJTOXilO VELEZ, número 16, YDE LA AGREGACION HECHA POR SU HERllA

ro llON FEliPE. número 23.

Para llegar natural y lógicamente á la evidente demostracion indicada, ó á la re~o.

lucion ('sacta del problema propue:;lo, bay que examinar todos y cada uno de sus dalos Ó

términos, y que recordar y probar varios teoremas, que ban de servil' de base á la re

solucion ó demostracion principal:

y pa ra que estas tengan loda la claridad y exactitud matemáticas. preciso es que en

las operaciones todas, que nos han de conducir a aquel fin, baya taDlbien esactiLud y cla

ridad; que nuestra ALEGt\ClON EN DERECJIO no sea mas que una sél'ie lógica de pro

po:;iciones ciertas, ó casi una verdadera soriLes, que nos dé por conclusion legítima, se

gura y evidente, que la sucesion del vínculo y su agregacion ha recaido legalmente, pri

mero en Doña Juana del Hoyo, número 33, despues en Doña lIaria de la Guerra y del

Hoyo, número 39, y luego en el Cor'onel Don Pascual lIoles, uúmero ~O, la mitad de li-
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»re dlSposicioD, y la reservable en Don Jose Maria Fierro, número 4.9; y que por 10 mis

mo procede en justicia la revocacion de la sentencia apelada, en cuanto se desvia de

aquella conclusion, y la libre absolucion de ·los demandados ·con ,todas las costas de las

dos instancias á los demandantes.

No es fácil, ó por lo ·menos -no eS'necesario, e3tablecer desde luego .todas las propo

siciones que debemos analizar y demostrar, por que las unas habrán de ~er consecuencias

precisas de las otras, y es preferible dejarlas surgir naturalmente de 'ellas:

Mas, sí conviene fijar desde ahora IOB.datos ó ·términos principales del problema¡ los

que por necesidad han de lomarEe·en cuenta para ·su resolucion; los que encierran dentro

de sí mismos la incógnita que debemos despejar:

Tales son la naturaleza del vínculo y la de iU agregacion, que hemos de .buscar y en
.contrar en las escrHuras fundacionales, en el antiguo .Derecho y ,Jurisprudeucia -vincula

Jares y en la Legi~lacion y Jurisprudencia comunes•

. -y es esto tanto mas oportuno y necesario, coalito que 'por ·una parte los.actores han

supuesto que en las escrituras fundacionales bay'respecto á la naturaleza del vínculo con

fusion, contradicciones, oscuridad y dudas, ql1e es preciso desvanecer por medio de in

terpretaciones, que luego ban hecho á su antojo, sin'cuidarse de los principios ni de las
~

reglas, á que en todo caso debieran ajustarse; así como por otra parte el inferior ha pres- j"
•cindido en su sentencia de establecer la naturaleza de la agregacion y de apreciar y apli- ~

car sus efectos legales, que antes ha contrariauo abiertamente, separando la :agregacion j
por completo del ,'ínculo de que forma una parte integrante 'é inseparable: ~

Sea, pues, nuestra primera proposicion QUE EN EL llÍNCULO FUNDADO 'POR EL !
~

'PRESBÍTERO DON JUAN ANTONIO 'VELEZ y GUISL1l., :número i 7, DESCUELLA Y DO- !
lUNA. LA. NATURALEZA. REGULllR.1

B
Esta proposicion se demuestra con ·cuantos principios ·tiepen establecidos ·el.DerechG j

'y la Jurispruuencia vinculares; y seríamos interminables, si habiésemos de 1'ecordar- ~

~Jos todos, puesto que cuanto~ ll.!l' han tratado de la naturaleza de los vínculos y ma- ~
~yorazgos, y cuantas resoluciones han dictado en el particular los Tribunales deJ Rei. @. ,

no y aun los de las demas Naciones en que se ban conocido los mayorazgo:;, todos y
.todas han fijado como .principio inconcuso, que la naturaleza propia de los mayorazgos

es la regular; que en caso de duda debe estarse siempre por la regularidad;'y que toda

'interpr~tacion sobre la naturaleza de cualquier mayorazgo, debe hacerse'siempre en sen
,tido de la regu lal'idad.

Rojas'!J A{mama, Quía majoratuum condictor~s potiú.~ conformari f)jdentur ad Hi.tpanim leges el consuetudi-
D. 2,· Q. ~,a núm. 52. 'O" 1 d . , . t tines .... tn tspanla autcm ex e qua oumes mworatus normam aCClpmu, es ex 2. tito 15.

Partit. .2. qua {ogitar de Sllccessione Regni, quod caput est omnjl.lm ~(Jyoratam el ipsi membra ip_
sius Regní sunt, UI' PRO CERTO FATFNl'DR OJINES REGNICOLAt lYOSTRI:

D. 2. Q. 2. núm. 87. Quía dux regllJm ~anttlmmodo sunt quibus successiones, non solum hereditatl.lm, sed eliam

majoratuum, diriguntur: prima esl f)olun~as exptl'$s(J testatoris, quia secunaum ordinem ah eo

dalum succedendum esl: DOC A OTEA} ORDINh' CESSANJ;E, GllBERNARl OM

NllVO SUCCESSJO DEBE1'PER AJODllAJ, FORA/AM, A[}T ORDIlVEJJ, Á LE·

GE ASSIGNATWf:

P. ',- Q. l.· nt1m. 55. Qualldo dubium esl circ~ intelligentio.~ fJol"nlatis testantis, credenaum est f)oluisse ee

. disposuisse juxta consul'tudi"~ B.e~,!i,.,,:., ~ qllO infertur, ~n,qd c!lm in hoc Dispanice Regno



L.b. 5. pág. 400.

Larrea. D. 56 pág. 42.

Id. id. do. de id.

Id. id. de id.

mojoralul 3"1 commun;ler regularll....... "14 in dubio regu[art's hdtcanduHIl.

Nnlina de primogenitura. Adeo ut, 'Si de succedendi ordine in Hispanim majoratibas ~onlendalur ea lis sil, seeu,,-
Ltl.l.' pág. D.· n.' 16. •. .. .... '

f!um ltges ud Regm tn$tltllllonem tnslllutas. decldenda.

1fon enin ea; 1Jerbis 6mbiguis, el qum alliud tnducere possinl, a communi horum Regno.

~m oOserfJaliollt, tI ltgis Parti/arunI el Tauri dispasitione resedendum erit.

Tum eliam, quia -cúm id quod es, á dispositione regulari majoratum discedere, acciden,

:sil, non aporlet prres~n1i, nisi (}perle llro1Jetur, el ita majoratum reglJlarem i/lterpretandl,lm:

Estos principios, cu~'o recuerdtJ potlrá parecer inoportuno ó innecesario en este mo

mento, tendrán lu~go su preci-a aplicacion, y no está por lo mismo demas el que coo ar

reglo á ellos, que. on tan ~nerales y con tantes cual antes se indicó, in 'istamos en qua

totlo mu) oriJzgo es tl~turalmenle regular, y que regular fué ill instituido por el Pres

bite1'0 D. Juan Antonio Velez y Guisla.

TiJn rl'guIHr, i:omo que si su hermano y Comisario Don Felipe no hubiese hecho los

Uamamientos para que loe facultó, el ,¡nculo sin emf}argo habría sido perpétuo, y bu

biera sido lambien regular, por4ue basla la sola institucioo de un mayorazgo, aun sin

llamami('nto~, ni condiciones que figrll espresamenlc su naturalrza, para que se le teo

ga por rrgu lar y perpetuo: son lan naturales é inherentes 'estas cualidades á todo mayo.

Tazgo, que la sola palabra M.-\\'OR.\ZGO las pnvuelVil en si, laseootiene y las revela.

Si en nuestro caso el Comisario no hubiese hecho los llamamientos y no hubiera ba

Litio mas que el (lue "erificó el Comitente en favor de su sobrino Don Juan Lorenzo Ve

lez, número ~l, ese ma~'orazgo habria sido regular.

y~gular fué aun'Conforroe alos llamamientos que hizo el Comisario, y no 'Obstan

te algunas de las condiciones que impuso para conspguir la conservacion, aumento y memoria

dcsu casa 11 apellido de J'elez; por roa ,(ue este fin, que para nada tuvo en cuenta el fuo

dad1)r Comitente, induzca la agnacion ó la irregularidad en estl' sentido; y por mas gUG

aquellas condicione3, que tampoco Tueron del Comitente fundador, ni pueden siquiera in-

Fdz' 150 de l~ (Iut~. ferirse de su escritura fundacional ó testamento de 23 de lIayo de f71 t, pudieran inter

pretarse tambien en el mismo sentido de la agnacion ó de la irregularid.ld.

Antes de df'mo;;trarto cumplidamcnle, €oD\'iene fijar de una vez para siempre, que

'el fundador Uon Juan Antonio Uelez no tuvo mas objeto, oi llevó otro fin, ni le guió

mas mó\il, para la iusliturion de su mil~·or<llgo, que el aUl'Or y cariño que profesaba á

su sobrino Don JUqU Lorenzo Ueh'z, numero 3{, único á quien llamó á la sucesion: a~i

como lambit'n por amor l' por cariño á su bermano D'On Felipe Velez y Guisla, numero 23,
no solo le agració con el disfrute tlel vínculo mientras vh'iera, sino que le facultó para.

bacer lo ll¡¡mamientos á su arbitrio y dispo ¡cíon

En ninguna de las dlspo&icion(" de aquel testamento del fundador: en ninguna de

sus cláusulas, ni en espresion, ni en palabra alguna, reveló, ni dió pl'ete"to para sos

pechar, que le animara el desPO de la co,uervacion, /Jumento y memoria de su casa y ape

llido de Velez: si asi hubiera sido, por necesidad lo habria dicho mas ó menos espresa

y directamenle, por necesidad lo habria revelado en alguna idea, en alguna palabra al

menos, de su fundacion: porque no es natural, ni moralmente posible, que, estando el

fundador animado de aquel sentimiento y siendo este el móvil y el objelo de su instilu

cion, pudiera ocullarle de tal manera, que no se I'evelalic, ni se descubriese; ni cabe su

poner, que se propus!ese ocultar ~r¡uel fin, cuando ninguna ra10n ui motivo podia te-
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Fol. 18.

J'rúm. 7/.

Fol. /8.

FoZ. id. vto.

Jrúm. 72.

FoZ /7 de los autos.

nar para ello.

Convengamos, pues, porque es lo exacto y lo cierto y lo que Dlltoria y forzosamen

te se desprende delleslamenlo del Presbítero Don Juan Antonio Velez, que no deseó, ni

pensó mas, alinstiluir su víncu10, qne agraciar con él á su sobrino y á su hermano,

sin que le movieran ni le animaran la conservGcion, aumento y memoria de su casa '!I

opellt'do de Velez.

El propio Comisario Don Felipe Velez, en su escritura de t7 de Febrero de 173i,

esplica en aquel sf'nlido 'la voluntad de su hermano Don Juan, cuando dice, despuea

de bablar de la institucion del mismo: QUERIENDO YO IMITAR Y CORRESPONDER ESTE

BUEN AFECTO Y lfEllORlA DE DlCHO SEÑOR MI HERMANO.

Convengamos lambien en que aquel deseo, aquel sentimiento, ó aquel propósito

de la conservacio:l, aumento y memoria de la 'Casa y apellido de Velez, fueron escla

sivamente del Comisario Don Felipe, que solo!.l él le animaron, y ql\e no por esto sa·

crificó á tal fin los sentimientos naturales y Jegítimos de amor y cariño á (-odos sus
bijQs, hermanos y sobrinos, sin disHncion de sexo; ó que para conseguir la conserva-

,cíon, aumento y memoria de su casa y apellido de VeJez, no estableció en el vinculo la

agnacion rigurosa, ni la irregularidad completa, sino que se propuso conciliar aquel

primer sentimiento, aquel móvil principal del amor y del carIño, que espresamenle re

veló en lugar preferente, con el fin secundario, que en segundo lugar espresó, d~ la con-

servacian, aumento y memoria de su casa y apellido de Velez.

Para demostrarlo podemos prescindir de qne. segun opillion muy antigua de respe

tabilísimos ll. ll. Regnicolas, el Comisario ampliamente facuItado para instituir un ma

yorazgo y establecer su sucesioJl, no podia sin embargo hacerle irregular.

llojas y A'lmanza. Prior et vestutior oJ)inio est, gure asserit, qttod licet Commissarius habeat plenissiman ee
ZJ.2.& Q. 2.& núm. '/. " . ~

absolutam {acultatem sibi á Testatore datam, ut tnstlh¿at majorotum modo, el {armO" quu va-

luerii, non potest talís Commissarius tnstituere Jlajoratum irregtÚarem.

Ouando TestatOt' dixit, qttod ejus Com.missario [acultatem tribuebat instiluendi Jlaj?ra.

tum arbitrio suo, ut v. g. dixit: do focultatem Petra amico, '!let consanguíneo meo, ut ex bonis

fIleis institlLam 1Iloj()ratum arllit1'Ío suo, vel secundum arbitrium suum out prout ipse arbitra.

tus fuerit: nam in !l01; cast¿ non poterit Commissarius iste iustitllere Jlajoratum irregularem,

sed tellctut' prl1!cisé illum 1'egttlarem, et ordinarium e/!icen....... quod ille, cuí arbitrio suo ac·

tus commisstl.~ st, nequit actum in'egularem perogere.

l1uj'.lS ratio es1, quia quando alicuí commíssio coneeditur, et actum alíquem arbitrio ejus

{aciat, tunc (acultas I qU(l' per hoc t'erbum ei confertur, non este absoluta et libera. sed límitata

el1'estricla, ilant fjJC1aridebelJt juxta ,'egulas JU1'i.s Commutlts, seque conformari ad la, quod le

jes m casu cOIll'Tllisso Síllllli O1'dimant, stotuunt el dispOIll,lIIt absque aliquo tertli pr(l'judicio.•....

tl sic ísti ac ccteri ol/mes Auctores, nullo dempto, inteltigunt texto loquentcs de arbitrio alíc,,"

dato, a/!il'mant enim, quod debeat pl'ocedere tanqtlám bonus vil'.

Leyes autem, juxta quas operar; Jebet, sunt iUre, qure pro 1Ilojoris parte statuun {ormam,

et ol'dinelll actus, et secuudum icl quod cí majol'i parte hcminum l't ciVlitm fieri solet; unde cum

lrges generalitet' s/aluam formam succedrtllliper modum regu[llr,m et in Najoratibus exprcssé

decidant, quod st/ccedaftl1' ilditlstar successionis abintestato ..... t'deó dicendum est, quód Como

missarius, wi data est facultas iflstittlendi Jlaj01'atum arbitrio suo, sólum polerie i1!stituere

Jhj'11,,,tum modo el forma, quá 1umine ex familia displiceat, negue illi ÍI~uriam {aciat¡ llOC

file:///inculo


que modo procedet, si MaJoratum regularem erigal, jurta leges generaliler et pro major¡ parlo

statuentes successíonem ordine regulari, tam in bonis (iberis el allodialibus, quam in bonis Na.

joratui subjectls.

l\iím. 7'5. Id enim, el alia ,'atíone probatur, quia arbitrium regu'andum á jure, veZ ratione; non

autem á voluntate, in hoc enim d/fferet voluntas ab arbitrio ..... ex quibus textibus cognosces

evidenttr, quód atiud est committére in meram voluntatem alicujus; et aliud est committere in

ejus arbitrium; 1Iam commissio ~'n meram toluntatem collata mani{estat, quod Cornmissarlus

potest libere operari at vero quando committitur ejus arbitrio, non ita est, sed debel

strictissime operari .

l\iím. id. ldeoque quandJ commissio instítuendi Majoratum relinquitur arbitrio Commissarii, nI'·

quit úte .Jlojoratum irregulartm f'nstituere.

Dien podemos prescindir de e ta doctrina tan esplícita y de tan esacta é inmediata
Fol. 150 tto de tos autos. aplicacion á la facullad que el Comitente Don Juan concedió al Comisario Don Felipe pa

ra hacer 105 llamamientos á su "ínculo, dejando esto al ARBITRIO y disposicion del o;'
ellO J)on Felipe su hermano.

Aun podcmo conceder, como lo hemos becho ya en la discusion durante el proce

dimiento, que el Comisario pudo haber e'tablecido desde luego un vinculo irregular de

cualquiera de las clase" conocidas y posibles, sin mas que respetar el llamamiento per·

sonal que el fundador habia hecho á Don Juan Lorenzo VeJez, y haber dado al \ínculo

eJ caracter <le agnaticio en la mas riguro'a acepcioD de la clase.

las es lo cierto y lo que nos hemos propuesto demostrar, que el Comisario Don Feli·

pe \,Ttolez no estableció en el ,ineulo la agnaeion rigurosa, ni la irregularidad completa, y

que por el contrario re. petó la cualidad regular que natural y legalmente tenía por el

testamento, Ó('~cj'itura fundacional del Presbítero Don Juan Antonio Velez: de n,odo que

parece que el COlilisal'Ío conocía perfectamente la doctrina que antes hemos copiado y con

arreglo!J. la cual no podia dar al "íceulo la naturaleza de verdaderamente irregular, ó de

rigorosa agnacion.

Rien que, tU\ iera ó no facultades para hacerlo así en cuanto á los bienes \ ¡nculados

por ti Iw/'mano Don Juan, no poJia ignorar que le l' taba espre clmrnle probibiuo res

pecto de 105 bienes propios, que el agregó y \inculó por ria de IDl'jora del tercio r quin·

to, pUl' tenía que aju'tar e á lo dispuc to en la ley 27 de l%, y no erJ posible sin con·

Folios~/8, 19 y 20 de los trariar la misma establecer la agnacion rigurosa ó la irregularidad completa: r como que
autol principales. b' , r . dI' I d 1, en tél'

IZO su agregaclOn para que IO/'mara parte IDtcgrante e \IDCU o e su uermano, •

mino que confundió aquella con este y qui~o que formaran un solo y único \ ínculo, mal

bubiera podido dar á este un caracter ó naturaleza que no huIJieJ'3n sitio aplicables á los

bienes de la agregacion, por componerse 105 mismos del qUiDto y del tercio, que era he.

reneia legitima y forzosa de su~ hijos y de~ccndientes.

Asi es que el Comisario yagregalJle Don Felipe \Telex hizo 106 llamaDlienlo6 á la 'u

:~



Décimo, y tÍ la de cendencia d( la lio"a mi tn'hlla /Jo/ia Ana Iltrl'el'a Ala itu y

a.....

Fol. id. ül. id.

Fol. irl. id. ül.

Rol. id. i</. iel.

cesion del vinculo y. sn agr~gacion, siguiendo ~l árden r~gular que, como hemos dicho,

dom ina y descuella en el mayorazgo: los verificá siguiendo el impulso regular de la natu'

raleza en el amor yen el cariño á los nuestros: primero á sus bijos y descendiente; despues

al bermano y á los que tuviera; luego á las bermanas que no podian tenerlos; en se·

guida á los hiJos de la otra hermana ya difunta; y por úllimo y á falta de todos estos,

a otros paricntes colaterales y á otras personas queridas.

1\tli resalla en aquellos Uama ieot ,sobre toda oLra con ideracion y deseo, ese amor

que es el vínculo, la esencia y la vida de las familias y aun la base de lds Sociedades,

porque mal podrian existir éstas sin aquel elemento de vitalidad, y por ello nos de

muestran la bdoria y la esperiencia, que en los pueblos donde están relajados los vín

culos de las familias, no exi te verdadero árden social, no bay sociedad verdadera.

Figura tambien en los propios llamamientos, pero en segundo término, el otro de·

seo dominante de la época y de esa clase de instituciones vinculares, por el que el Co..

misario Don Felipe Velez quizo conciliar su amor y cal'Íño á su familia, á ~us hijos, des

cendientes y colaterales, con la conservacion, aumento!J memoria de su casa '!J apellido de

re/ez.

Asi lo evidencia el órden gradual de aquellos llamamientos que bizo de la mane ..
ra siguiente:

Primero, á su bijo Don Juan Lorenzo Velez del Hoyo, número 3[, y á los bijos y

'1'01. 19 vto. de los autos. de cendientes legítimos del mismo: flOmbro '!J llamo por primero sucesor deste vinculo y

mayorazgo á.•..• prefiriendo el mayor al menor yel varan á la hemhra....•

Segundo, á su hija Doña Maria Ana Teresa Velez del lloyo, número 24., y á sos

/lol. id. id. id. hijos y descendientes legítimos: nombro y llamo en segundo lugar á la sucesion deste di

cho vínculo '!J mayorazgo á..... con la misma preferencia de mayor tí menor '!J de varan tí

hembra••• ••

Tercero, á los bijos y descendientes legítimos de su bermano Don Pedro 1Telez de

Fol. fd, id. id. OntanilIa, número t 5; Y si la Magestad Divina dispusiere que lada mi descendencia y la

de mis hIjos se extinga '!J acabe, nombro y llamo pa/'a despnes de ella á..... con la misma

órden de preferenCIa de mayor á menor y de varan á hembra:

Cuarto, á sus hermanas Doña Gerónima, Doña lJaTgarita, Doña Florentina y Doña

Fol. 21 t'lo. id. Francí ca Vclez y Guisla, número' 18 al 21: y extinguida '!J fenecida toda mi drscmdencia

'!J la de dicho miar non Pedro Vl'le. mi hermano, /lamo en cuarto lugar á.....

Quinto, á la descrndencia de su hermana Doña llipólita Velez ,. Guisla, número. .
.Fol. id. id. id. 22: y despues de [allecida la última (de aquellas cuatro hermanas) llamo á....

Sexto, á su primo D. E teban a- ieu de Vandale y su de'cendencia: despul's de

Fol. 22 vto. id. fallecido el último descPl1dienle de la señ(¡ra nOlia Uipólita re/e: mi hermalll!, llamo á.••••

Séptimo, á su cuñado Don Juan de Guisla y Pinto y su descendencia: y [altando

Fol. id. id. id. esta llamo á.....

Octavo, á su cuñado el señor lIarques de la Villa del ~eñor San Andres y Vizcon-

de de Buen paso, Don Cri tobal dellloyo y Sotomayor, núm. 25. á su descendencia:
y concluida esta llamo á ....

KOYl.'no, al Señor Don Santiago de Gui la y Rool su primo: '!J por su falta llamo



.Fol. .22 vio. id.

Fol. 18 de los aulos.

Fol id, vio. 1·d.

Fol. id. id. id.

Fol. 19 ül.

Fol. ,20. id.

TeJes, número 2'1.
Establecidos en este Ófden )\)8 llamamientos á la sucesion del mayorazgo, no era

posible marcar de una manera mas esplícita la naturaleza regular del mismo vínculo.

pues ademas de seguir estrictamente la filiacion de la familia, la proximidad del pa

rentesco, los ,inculos mas estrechos y los sentimientos y afecciones mas naturales, pues

el úllim-o 6 principal sello <le la regularidad, estableciendo en los tres primeros Jla

mamientos la preferencia del mayor al menor y del Vtlron á la hembra, que por conclu

SiDO repitió, espresando, se !Juardara la ó1'den ccmun de preferir el hiJO mayor y su lí

nea al menor, y el varan á la hembra con su lillea. conLlicíon que por cierto no hubiera sido

preciso repclir, para enlen(]erla subsj~tente, por que, como establece Rojas y illmanza.

1:i1anl1o la -autoridad de Molina, Gomet, Lurea, (iutierrez y Hojas, la condicion cierta

~' determinada en los primeros llamamientos, es e tensiva á todos los demas.

Etenim certum esi, toca/us i/l secundo, tertio, vel quarto loco, flaca tos esse sub certa

et delenninula concluione.....

Queda sobradamente demostrada nUE'stra prinwra proposicion de QtE E:V EL VÍN'

CUL.,o HXD.IOO POR EL PRESBíTERO DON JUAN AI\JTOl10 UELEZ y GUlSLA, nu
meru 17, DESCUELLA Y nOlIUT r\ LA Nl\TUR¡1LEZA REGrL1\R.

T'JRlbien Jo está aquella otra, que forma parte de Id primpra, 'tIe que aun con·

forme á los llamamientos que hizo el Comisario y no obstante algunas de las condi

tionps que impuso pilra conseguir la cmlsfnacion, aumento y memoria de su casa yape

llido de rele.:, el ,ínculo es igualmente regular, 6que, por lo menos no estableció pa

ra obtener nquE'l fin la irrrgu]aridnd completa, ni la ngnacion rigorosa: podemos am

pliar ó robustecer esta <Iemostracion, examillando aquellas condiciones.

Drspues de rspresar el Comi;;ario Don Felipe Velez, que queria imitar y correspon

der el ¿11m afecto y memoria del fundador su hermano Don JU'ln, y poner tambien en egecu.

cion la intellcion y voluntad, que siempre habia tenido, d~ agregar al vínculo de SI' hermano

otro décimo de cañas . .... que habia sido de la Se/iora lJOIía Gerollima Boot su abuela ma

terna; deSpllE'S de significar que así atel1llia al lustre, hor¡or y demas convmieneias que á

las casas flobles se úgnrn de la {unJarion de los vinculas y rnayora:gos; despues de otorgar

que ag¡'egaba, tl7lia é 1'l1corp0l'aba al dicho vínculo y mayorazgo del selior su hel'mano, ti re

ferido décimo., ....por vio de lllPjora del tercio y quinto de sus bietles ...... haciendo gracia y

donacion plfra, prrfecta é irrevocable; rlespues de aprobar y ratIficar la institucio¡J y fnndaci07J

hrcha por el dicho SeñtJr J)on Juan ATItanio Vele;: su hermano... " y caso necesario mstituyen

do y fundando de TlUl'lJO el vínculo y mayorazgo perpélllo; despues, en fin, de hacrr los tres

primeros IlalllalllientLls rt'gulares, que anl('s I'l'cordamos, e\1 fa\'or de l\U hijo Don Juan

Lorenzo y su descenLlencia, de su bija Doña .taria f\M y la suya, y de los bijos y des

cenc1i<'utes de su hflrmano Don Pedro, prefiriendo el mayor al menor yel varan á La hem

bra: dE'spues de totlo esto, vino á e~prE'sar el deseo y á eslablecpr las condicionf's que

ban dado Jlrete~to á los demnndanll's pnra suponer que en la escritura fundacional del

Comi ario Don Felipe Uelez, otorgada á 17 de Febrero de 1731., hay confusion, conlra

dicciones, oscuridad y dudas, que han l{uerido desvanecer, esplicnr é interpretar á su

placer yen el sentido de la mas rigurosa agnacion y de la mas co npleta irregularidad.

Dijo el Comisario Doo Felipe Velez en la segunda c1áll ula de su escritura funda

cioDal, que su colulltad habia sido siempre que ell\l/lculo y mayorazgo Ir¡ hubiera¡J ele goza?' los
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Fol. id. id.

descendientes por linea recta de varan·:del1señor Sargento:-mayor Don Juall l'elez de Ontani

lla su padre, número 9, para la conservaeion, aumento,~y memoria.•DE jJ/l CASA rAPE·

LLIDO DE VRLFZ; y aun indicó que la misma habia~sido la voluntad del dicho se·

ñor Vicario su hermano, lo que no puede aceptarse por estar en completa contradiccion

con el tes lamento ó escrilura fundacional de aquel.

Mas, importa poco á la cuestion que en este momento debatimos, el que aquella vo«

luntad fuese del Comitente y Comisario, como]éste.supone para darle mas fuerza y efi

cacia, ó únicamente del mismo Comisario, segun lo comprueba aquel documenlo auténll ..

co: de cualquier modo el Comisario quiso, dispuso,l ordenó Y:'11landó:

"Que si en adelante el sucesor de este vínculo:y mayorazgo muriere sin dejar bijo

»varon, desde ahora para enloces, nombro y llamo por.[sucesora:deste dicho .vinculo y mayo

7J1'azgo, entre sus hijas, á la que casare con varan, descendiente) de varon del dicho Señor

»Don Juan Vejez mi padre, sea)a primera, sea )a segunda, ó la última; ysi se casa

:D ren dos ó mas con descendientes de varon, en tal caso prefiera la:¡mayor tÍ la menor, como

"tambim habrá la misma prefel'eIlcia sin mnguna se casare, Ó si lo hicie;en con persoltas de otra

'familia; en cuyo caso la gozante no será sucesora, sino depositaria con legítimo goce

:Il del vínculo; de la cual, escluyendo todos los hijos varones, llamo: desde abora para en

»lonces á las hijas con la misma condicion espresa y especial de haber de ser la sucesora

»aquella que se C9sare con descendiente de varon de dicho señor mi padre, sin prefe

l) rencia de mayor á menor, por que en esle caso quiero yes mi voluntad que suceda la

»que primero se casare, sea de las segundas á la:última,' á quien al mismo inslante que

)Se diere las manos habrán de entregar sus padres el depósito de dicho vínculo y sus

II frutos en el estado que ('stuvieren, la cual enlrará á gozar COT1lO:~gítima y propia suceso

ara habilitada por medio de tal matrimonio; y si la depositaria gozante noJu,'iere hijas

II y fuesen todo!! varones, prefiera despues de sus dias el mayor al menor; pero viva ó;muer-

]) ta, despues de lodos sus hijos, sin preferencia de mayor á menor, sea poseedora y su

»cesora legítima aquella bija que primero se casare con descendiente de varon de dicho

»señor rui padre, á la cual tlel mismo modo en casándose se le enlregará el depósito.~de

»dicho vínculo en el estado en que estuviere, sin que para lo contrario baya preleslo ni

II razon por cuanlo esta es mi voluntad, de forma que, ya sean vanmes ó hembras n, o
.l>sicndo d{'scendif'1l1es de varon del señor mi padre, no se ban de nombrar, como con

tefecto no las nombro, poseedoras ni sucesoras, sino depositarias con legítimo goce de di

])('ho vínculo y mayorazgo para enlregarlo á legítimo sucesor por las di~posiciones aqUí

,. espresada ; cuya órdeu se ha brá de obsef\'ar y guardar en cuulq uiera tiempo y aun

II que hayan pasado mucbos siglos y muchas líneas, estando en depósito el dicho ,'ínculo

J) y mayorazgo."

Hesumirndo esta r8ten~a y pesada cláusula de la escritura fundacional del Comi

sario Don Felipe Velez, que hemos copiado literalmente por su mucha importancia en

el tlebale; tenemos que sustancialm{'nte está reducida:

Primero, á preferir entre las hembras, que debian suceder en el ,ínculo segun

los llamamientos regulares de la cláusula primera, á la que casara con descendienle

"aron del padre comuo Don Juan Velez Ontanilla, número 9:

Segundo, á disponer que entretanto fuera de{XJsitaria y gozan te del, ínculo con le·

gítil/lo derecho al goce la hembra 'fIwYOl':



Tercero, á ordenar que en el mismo instante que se casara entrara á gozar el vinctll(J

como legítima y propia sucesora, habililada por medio do tal matrimonio:

Cuarlo, y á establecer, siempre que no tu\"iera efecto aquel matrimonio, la pr~

ferencia de mayor á menor, la condicion de regularidad que campea en todo el vínculo

yen todos los llamamientos, salvo aquel único caso.

Luego ni rol' esa condicion, ni por el deseo que la motivó, se estableció la agna·

cion rigurosa, ni la irregularidad {:ompleta, ni se quitó al mayorazgo el caracter prefe.

rente de regular, y antes se confirmó, como toda escepcion confirma la regla general.

La prueba mas evidente y la demostracioll mas concluyente de que por aquella

cláusula no se establl'ció la agnacion rigurosa en la sucesion del ,-ínculo, nos las sumi

nistra la circunstancia notabilísima de qUE' el Comisario no bizo en la misma cláusula,

ni en otra alguna, nillgun llamamiento á 10s varones descendientes de varon de su pa

dre: no los llamó á la sucesion, ni á la p03esion, ni al usufructo, ni al goce del vín·

enlo; no les dio derecho ni opeion de Il;nguna clase en los llamamientos; propia y real

mente no les consultó absolutamente para nada, ó co;.¡ nada les agració por derecho

propio, ni aun con el goce del vinco lo I por que ~te le tendrian como maridos de las

hembras llamadas á la sucC'sion y al goce ó posesion del vinculo, á virtud de los de

rechos que la Jl:'gislacion comun c<>ncede A todo marido.

Alas hembras de las lineas llamadas les dió preferencia para la sucesion, si casa

ban con uno de aquellos descendientes; á las mismas impuso esta condicion del matri

monio y concedió aquel derecho de verdaderas y legítimas sucesoras, contrayendo el es·

presadü enlace; ~ las mismas concedió el depósito y disfrute del vínculo con legílimo

goce y por derecho propio, aun cuando no realizaran aquel matrimonio: pero á ellos, á

~sos descendientes. de var01l en varon, del padrecomun Don Juan Velez Ontanilla, núme

ro 9, no les c{)ncedió dprecllo alguno, no los hizo socesores, ni poseedores, ni deposila

rios, ni goz,antes, ni nada, por derecho propio, cas.árans(!, ó nó, con una hembra 'de la5

líneas consultadas.

y no nos vueh'an á preguntar los demam/antes para que consulló entonces el Co

misario á Jos dl:'5Cl'ndientl's, de varon en va ron, del padre comun Don Juan Velez de On

lanilla, yen su Ilefecto á los Vell'l varones de las A1<>ntañas de Burgos, por que no po

demos darles la contestacion mas propia y precisa, que revl'laria perfeclamen le la idea

mas exacta: no nos Jo permiten el decoro yel respelo que debemos guardar en esta dis

cusion: pero le~ aconsejamos que no repitan la pregunta por que acualqUll'ra se le ocur.

rirá y vendrá á los lábios aquella conlestacion, que se drsprende natm'al y forzosamen

le de la idea dominante sobre el particular en las cláusulas referentes de la fundacion.

Tampoco insislan en que est.11l llamados á la sucesion por que nó de otro modo se

concilian ó se esplican las esprpsiones de ('mi inlencion y la de mi hermano han sido

.siempre el que estc mayorazgo le gocen los descendientes por Unea recla de varon de

6



mo sucesor "

»dicho señor Sargento Mayor Don Juan VeJez de Onlanilla." No repitan que, "como !c

»esplica la contradiccion que hay entre no estar llamado y )a idea que espresan aque·

»Has palabras trascritas."

No confundan mas la diferencia inmensa que hay entre las palabras':sucesion y go

ce de un vinculo: diferencia gramatical, diferencia legal, diferencia especialísima en el

Derecho vincular.

Gozar no es suceder: se gozan los bienes de uu vínculo, como en algunos mayorazgos

Jos gozaban las viudati de los últimos poseedores, sin estar llamadas á la stlcesion: así, por

egemplo, en el vinculo fundado por las hermanas Doña Margarita, Doña Florentina y

Doña Francisca Velez, de que se hace mérito en el apuntamiento, y á cuya sucesion se

creen tambien con derecho los demandantes.

En ese otro ,'inculo instituido por las tres hermanas del fundador y del Comisario y

agregante del que nos ocupa, dispusieron las mismas, que la viuda de cada suee80r y
poseedor tuviera la administracion y goce del dnculo por un tiempo determinado, an

tes de entrar á suceder el inmediato segun los llamamientos á la sucesion, para la que no

conwllaron .á aquellas viudas.

En la propia escritura fundacional del Comisario Don Felipe Velez se encuentra esa ~
.~-

diferencia esencial y radical entre las palabras goce '!J sucesion, gozar y suceder, gozan- J
te y sucesor. ¡

"En cuyo caso la gozante no será sucesora, sino depositaria con legitima goce del vío. ~

culo......" g.
"La cual entrará á gozar como legítima "y propia suceSOTd por medio de tal malri. t

monio, y si la depositaria gozante ......."

"Sea poseedora y stlcesora legitima aquella hija qne primero casare........"
j

"No se han de nombrar como en efecto no las nombro poseedoras ni sucesoras, sino ]
fdeposi tarias con legitimo goce de dicho vínculo "Y mayorazgo para entregarlo al Legiti~ E

~
~

"

Fol. iel.vuelto id.

Fol. 20. de los autos.

Fol. id. t·d. id.

J'ol. id. id. id.

Fol. 2.2. id.

Fol id. id

"Los cuales cien ducados se entregaran por la persona que gozare dicho vínculo ...."

"Y asi mismo será obligacion de la persona que lo gozare ......"

Quede, pues, firme esa diferencia, y no la olvidemos, puesto que en la confusion

que llacen los actores de las dos palabras goce y sucesion se fundan principalmente para

sostener, que los caballeros Velez de las montañas de Burgos. de los que el/os suponen

dl'scender, fueron espresa, directa y preferentemente llamados á la sucesion del vincu·

lo; lo que mati decidida y'icloriosamente habremos de combatir y destruir.

Volvamos antes á la demostracion que está bamos ampliando, y recordemos de

nul'VO, aun cuando Sl'a una repelicion, disculpable por su importancia, que el Co

misario Don Felipe Velez por la clausula segunda de su escritura de 17 de Febrero

de 173~, que á la letra trasunlamos, no l'sc1uyó absolutamente de la sucesion á las

bembras, SiDO que dió la preferencia á la que se enlazase con uno de los descendíen·

tes, de "aron en \'aroD, de su padre Don Juan Vejez de OntaDilla.

Por lo mismo, no habiendo ninguna hembra de las líneas llamadas, que con

tragera aquel matrimonio, prefirió la mayor á la mellor', siguiendo el órden regular,

eu yo caracter habia dado al "ineulo en la éláusu}a primera }' confirmó en las pos·

leriores.
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Rosa, obra citllaa,
pago 427 JWInt 1'0 :iu.

Fol. 24. de los autos
prínc"pa les.

Rosa obra:cilada.
pago 425 numo 18.

p.,r lo mismo, sin postergar absolutamente á ningona delas hembras y concedién.

doles en todo caso la preferencia de mayor á menor y el goce del vínculo, antepuso sin

embargo para la suce ion á la que primero se casára con descendiente de "aron en va

ron de u padre.

De con iguienle, no obs!anle ~quelJa condicion que el Comisario impuso para con.

seguir la conJ¡ert'Ocion, aumento !J memoria de su casa y apellido de Jéle.., el \ ínculo

quedó irmpre di-linguiéndose por u rrgularidad, y e le fué u caracter dominante,

'Ó su naturalt'za preferentp. con arr{'glo á la dos escrituras fundacionales de Don Juan

Antonio y de Don Felipe eIez, del fundador Comitente y del Comisario y agre
gante.

Queda igualmente demoslrad<l que en 1:1 e critura de este último no bay la con

fusion, la;; contradiccion(>s, la oscuridad, ni las dudas, que los ac::ores ban supuesto,

como que ni (>xi~tirian, ni podrian uponer e con filzon, ni con motivo, aun cuando

el Comisario bubiese estabh'cido la verdadera agoacioll rigurosa eo algulJos de 1011

llamamientos, pues los 1\A. UrgnÍtolas nos enseñan, que bien puede ser un víncu lo

f('gular en unas sucesione:;, Ilamami('ntos ó perS<lnas, é irregular ó a8naticio en otros:

asi nos lo <l:ol'oura Rosa en :-U obra JUT¡S COllsultaJio citalldo á MoJina, ,\lieres, Cas

lillo, Lara y otrm':

Arc (st llOL'lII/I quod nwJomtus usque ad certas personas sint agnatítii, exinlill'eró fian$ re

guiares, tlt in tenninis tJOstris, ubi sUfl'fssio. extiJlctis agnatis, dno/vitur ad {mminQJ¡, veZ

ad alios c09na1 .

El mhl10 aulor espane en su citada obra una doctrina que es tambien la ~e

aquellos olros ~ la de NYI'ndaño. 1\lvarado y alguno mas, con arrrglo i.l la cual po

<lemo so 1t':1H decidiJamrntE', que aquel de eo del Comi ario Don Felipe Velez por

la cf)nserl'acion, aU11I(//lo y memoria de su apellido y casa de Yelez, yaqurlla condicion del

caSamiE'llto de las hrmbra llamadas con un varon, descendiente de varon del padre

comun Don Juan l'elez Ontilnilla, y la otra I'stablrciua rn la cláusula nO\l'na, que los lla.

mados á este cínculo y 'I1layora:go hayan de usar del apellido de rele: y de sus armas;

naja de esto pl'oducl', rmurh"e, ni presupon!', la verdadera agnacion, ni la ¡rregula-

¡dad complpla, ni quila al ,inculo u caractE'r culminanle de regularidad.

Arc viddar re(rogari, qllod instilutor t'olu(l'il descendentes ex (r.rminís assumere cognomen,

et insignia ;r- 'liS, quasí voluerit "'1 ipsis quoque si mimis vere, saltcm reprrPsentatil'e, et eo

mcliere f/lIJdo, qua possrt, agllalionem propiarn COl15errare; quia id nrn toUit, quin fmmina

pmsil sllccedrre, el fxcllldere mosculum remotiol'flll; quía 1Imc ficta et reprrrsmtata agnalio

flon est lafdrP polrnlÍte, sicut vera et propia, cum agnatio non sit nallll'ai:'s. sed artlpcialis,

per as~ufllptiúIICfll Ilw'pe cognomitlis el imiylúuiIl. Id quod potesl fi(n per {lcmillam. fjusquem

descendentes, siculi fit per masculum; uterqlle enim, lam mascu/us, qllam {rel1lina. polest aliell(B

ügnationis nomen, el imígnia a sumere, ideoque ut, amque conditiollefll ab ilt~tilu[ole conside

1"atam et requisilam adimplere uli lale scribunt post plurilJlos anti~uiorfs rriatos, JJ(jlina de

primogeniis.... • .
Quiso en realidad el Comisario Don Felipe \:elez wnsenar el 1101I,bre, la memorta,

apellido y armas de su casa de Velez, y para conseguirlo no necesitó, ni e tableci-ó, la ag

nacion rigurosa; no necesitó escluir, ni escluyó absolutamente, á las hembras de las H

nea's llamadas; no Decesitó quirar, ni 'quieo ,al -inculo el caracrcr prderenle y tlominaDta
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de regular; no tuvo que sacrificar, ni sacrificó, á aquel fin, ó deseo, su preferente amor

y cariño á sus hijos y descendientes, á sus hermanos y los suyos, á sus sobrinos y demas
perientes, y á su familia toda, por el órdeo natural que tao perfectamente se revela y se

destaca en los diez lIamamiento~, en que comprendió á loda -su familia.

No hizo, en suma, el Comisado Don Felipe mas que conciliar este amor y este ca
riño, mó"i! y norma principales de la iMtilucion, con el deseo de la conservacion, QUfflelS

lo '!I memoria d~ su casa '!I apellido de Velez, sin ~alerse para ello de la agnacioD verda

dera y rigurosa, ni aun de la ficticia ó artificial, en su propia acepcion y estension, PUil3

que se limitó á preferir para la sucesion, entre lali hembras. á la que primero tasara

con un varon, descendiente de varan de su padre Don Juan Velez de Ontanilla, sin con

sultar por esto á aquellos para la suusion, ni aun para el goce del "Ínculo, por dere

cho propio, sino por el casamiento que contrageran con UDa d1:l aquellas hembras llama

das; dejando esta eondicion á voluntad de las hembras mismas, y no dándoles á los pro.
pios varones ni el derecho de exigir, b imponer, el casamiento, ni de poder aspirar á la

sucesion, ni al goce del víoculo porque se mo:ltraran dispuestos á aquel enlace, pues si

las llamadas no aceptaban el ofrecimiento, Ó la mano, del varon descenúiente de varon,

de nada le aprovechaba su buena voluntad, ni su disposicion, ni su oirecimiento para

el matrimonio.

Evidentemente demostrado por una parte, que en el :vínculo descuella y domina

la naturaleza regular, asi por el testamento del fundador y comitente Don Juan An·

tonio Velez, como por la estritura de su hermauo Don Felipe, comisario y agregan te:

Visto igualmente, por otra parte, que en este último documento no hay contradiccioo,

oscuridad, confusion ni dudas, respecto de los llamamientos, ni en cuanto á la condicion

del matrimonio impuesto por la clausula segunda:

Demostrado tambien con la misma evidencia, que aun en esta cláusula se respetaron

los llamamientos regulares de la primera, y que por aquella condicioD no se quiló al

vínculo el carácter primordial y predominante de regular, Ó no se creó la verdadera ag·

nacion rigurosa, ni aun propiamente la artificial Ó ficticia:

Visto, en fin, que sin género alguno de duda y sin necesidad -de-ninguua interpreta.

cion, que en todo caso habría de ser en favor de la regularidad y de los llamamientos

espresos y terminantes, los varones drscendientes d~ varon del padre comun Don Juan

\Telez de Olltanilla, número 9, no fueron llamados bajo ningun concepto á la sucesion

del vínculo, ni á su goce por derecbo propio, sroo en virtud úel que adquirieran por el

casamiento de las hembras espresa y reiteradamE'nte llamadas en el órdclI reguJar á la

stlcrsion y al goce del "Ínculo, sin que independientempnte del propio matrimonio aque
llos farones fuesen con'ullados absolu.tamente par<l nada, ni á Jlada se les diera dere

cho algunv;

Demostrado todo esto con la insistencia y repelicion que exige la importancia que

todo ello tiene en la resolucion del problema planteado al principio, ó en la demostra·

cion principal que allí nos propusimos; debemos I'xamlnar abora y evidenciar con igual

esactitud y claridad-PARA QUE FUERON CONSt.:LTADOS EN LA. ESCRITURA DEL

COlllSARIO LOS CABALLEROS VELEZ DE LAS lOl\1TAÑAS DE BURGOS, Y QUÉ

DERECHO ES EL QUE LOS MISlroS rUEDElI OSTE1HAR CO~ RAZON Á LA SV

fESIVl\' Ó llL GOCE DEL VíxrCULO C017 ARREGLO A AQUELLll ESCRITURA.



La misma 10 habrá de decidir, y 10 decide en efecto muy esplícitamente l en la t1áu·
suJa quinta; que dice asi:

Fol. 21 "to. de los autos. "1' si fuere disposicion del Altísimo, que toda la descendencia de larOll l de varoD de

11 dicho Señor mi padre falle y se extinga, mando, ruego yencargo que luego que se reconoz.

»'Ca esta falta y que 110 hay esperanza de descendencia de varon, de varon
l

del dicho Señor

1Imi padre, se solicite y busque otro cualquiera cab.illero del apellido y casa. solariega

]lde VeJez, si1a en las lJontañas de Burgos, donde es la familia, con el cual se fJbsercará

»tam bien la misma érdcn, que con los descendienles varones de dicho Señor mi padre, como si

Fol 2! id. "» lo fuesen Stl~'os, sin e1 menor obstáculo ni reparo ..... y despues que dicho Caballero

1> llamarlo llegue á esta Isla y haya efecluado su casamiento, el cual desde ahora para en·

Jllonces suplico, rurgo yencargo se lrate y egecute con]a Señora que fuere depositaria

l? de dicho vínculo, ó con hormana suya, y así mismo será obligacian de la persona que lo

'J)gozare satisfacer los costos que hubiere hecho en mandar cumplir esta obra pía....."

En la otra clausula Sl'sta se vuelve á bacer mencioll, ó se alude l á los CabaUeros

l!l'lrz de las ~Ianlaiias de Rurgos, en eslos términos:

Fol. '22 vio. il. "Y sino hubiere Caballero alguno de la casa y apellido de Velez, que sustituya en

.. lu!lar de la descelldf11cia del Seiíor mi pad"e, ó nó quisltre venir al goce deste ~ínclllo, despues

:Dde fallecido el úllim<> desC'cndi,mte de la Señor.1 D{)ña llipálita Velez mi hermana, lla-

:Dmo á....."

Fol. úl. td. iel.

llace en sl'guida el Comisario los cinco úllimos Ilamamienlos, que oportunamente re·

-señamos y ccncluye diciendo:

"Con los cuales no se entienda la árden arriba espre~ada de ser solamente sucesor

"Il'gítimo el d('~('rndj('nle de Hroo, ue "aran, de dicho Señor mi pndre, por que eXlingui

~ da la casa de Uelrz, ya crsó el fin que era su conservacion, sillo sotamellte se guardará

J) la órul'n COIIIUII de JlrefL'nr el hijo ma) 01' y ~u HlIea al menor, y r1 varon á la hembra

/) con ~u linea:'

1\llalizanuo por su órden las clilusulas ó disposiclone:; precedentes, ttonemos que la

primrra no pueue dar lugar á duda ni cueslioll alguna racional, ni necesita tampoco de

ninguna esplicacion, para que se 1'lllienJa ó comprenda CI,n esaclilud y. claridad, pues.

que se limita á pre"enir que, en falta de toda la uescendencia de nrOll, de varon, del

padre comun Don Juan Velf'z de Ontanillu, número 9, y de toda l'sperallí.a de que hu

biera aquella df'scenorncia, se solicite y busque olI'O cualquiera Caballero del apellido y casa

solaripga de rele::, sita en las .JJontaitas de Burgos, COI\' EL CUAL SR OnSER l'~

lilA LA JIlSJIA ÓRDEA, QL'E COlr LOS DHSCFADIEATES l'.1ROAESlJE

DICnO SFRoR I COlJ/O SI LO FCESE.V suros.

Luego es claro y mas que evidente el que los Caballeros '?e1ez úe las MOlJtañas de

Burges, segun aquella primera disposicion, no fueron consultados para mas que para

lo mi.mo á que lo habian sido los desccnúientes ,"arones dc Don Juan Vr!rz de Onlani

7



Fol. 22. id,

1Ia, Di lienen absolutamente mas derecho que Postas, puesto que se manda observar con

los UDOS, La AllSlJA ORDEN qne con los otros, COllO SI UNOS Y OTROS FUESE:V LOS

1I1S1I0S.
Mas, los descendientes "arones, de "Varan, del padre comuo Don Juan Velez de

Ontanilla, DO habian sido llamados á la SUCeSi07¡ del vínculo, como tenemos demostrado,

ni aun 1Jabian sido consultados para el goce por derecho propio 6 de cualquier modo y

sin condicion alguna, sino en el &ola caso y bajo la precisa 6 indispensable condicion de

casarse con una. de las hembras llamadas á la sucesion y al goce del vínculo:

1\To habian sido consultados mas que para aquel matrimonio, en virtud del cual

unicamente adquiririan el goce del vínculo, como era consiguiente á su enlare con la de·

positaria gozante, 6 con la hembra de las líneas llamadas que por medio de tal matri·

Fol. 20 vto. de los autos. monio venia él s~r legítima y propia sucesora: llLfl CUAL EXTR:1RA A GOZ:1R COllO

JJLEGíTllIa y PROPL1. SUCESORJ HABILITADA POR MEDIO DE TAL lUTR1l10:VW:

II LLJUIO POH SUCESORa DESTE DIeno UÍNCULO y Mil YORAZGO, E~TRE sus nI.

IIJ.I\.5, A LA QeE caSARE CON vaRON, DESCEKDlfu\1TE DE VARON DEL DICHO

l) SErOR DO~ JUaN VELEZ m PADRE:"

Luego tampoco los Caballeros Velez de las Uontafias de Burgos fueron consuJtadlJs

por la cláusula, á que nos referimos, para mas que para casarse con una de las hembras

JI amadas á la sucrsion, y solo, llegando á la Isla de la Palma y efectuando tal ,casamiento,

padian entrar 4 "irlud del mismo en el goce del vínculo: "Y DESPUES QUE DICHO ca,

:&BflLLERO LLEGUE AESTA ISLA y nAY~ EFECTUJlDO su CI1SJlllENTO:"

Luego solo el Caballero Velez de las Montañas de llargos, que viluera y se casara, te

nia derecho, no á la sucesion del vínculo, para la que ni esos Caballeros, ni los descendien.

1es varones de varon de D. Juan VeJez de Dntanilla, fueron lIamddos,' sino puramente al

goce, que era consiguiente al matrimonio con la hembra QUE POR MEDIO DE TaL lJA

TRIllOXIO El\iTRARB AGOZ:1R EL t'ÍxeULO eOlIO LEGÍTLUA y PROPId srCEsüRA.

Aquí debemos observar muy de paso, por que no merece mas, la inoportunidad y

la inesactitud con que los actores ban traido á cuento la doctrina y la jurisprudencia

!lobre las contl icione~ imposibles ó inhonestas, que no deben cumplirse y deben tenerse

por no justas.

"Es doctrina inconcusa, dicen, que pueden imponerse condicione_, que deben res

l) petarse y cuya oOlision es causa de perder Jos derechos concpdidos; prro tambien Jo es

~ que tal doctrina tiene sus esccpciones l<'gales en cuanto á las condiriones imposibles,

lIpor sel' su cumplimiento independiente de la voluntad, ó por alacar Í1la moral: esta

Imos en e:óte caso, pues aun cuando se hubiese impu<,sto aquella condicion, no era pOo

)sible su cumplimiento por falta de persolla hábil para pI matrimonio: en corrobacion

-de ello obra la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia fe~ha i5 de Julio de i8~8,

,número 3.° de la Coleccion LegislatiYa dc aquel año, que decide un caso análogo é

~ idéntico."

"Pero suponganM, añaden en otro Jugar, que de la fundacion apareciese que solo

'por el casamiento entraban al goce del vinculo los VeJez de las Montañas; supongamos

l) que era una condicion si1le gua non impuesla por los fundadores; asi y todo en el caso

»presente no se bacia Jugar su admision, pues que el año de t8tO, con la muerte de Don

»Juan Guisla y Pinlo, quedaron e;ttin&uidas todas las líneas con quien aquellos podian
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.c,nlazarse, y or.consiguien1e, no siendo posible su cumplimiento, debia tenerse aque

»Ila condicion por no puesta; pues tal es la juri prudencia que rige en matéria de

1> cond icjone :"

En primera y segunda instancia se ha dado importancia urna á esta cue~tion, prin~

cipalmente por lo demandantes, que en nue 11'0 concelo, como hemos indicadlt, la ban trai

do al debate con grande inoportunidad, impertinencia é inexactitud.

No es, en prirnrr Jugar, e acto que la cundidon de matrimonio sea de las imposibles,
ó iphon 't ni el Tribunal upremo ha declarado, ni ha podido declarar, semejante

co-a en el cnlido gl'lleral y ab oluLo que lo' aclore' supvnen: so~tienen lo contrario los

mn auloriz.al!o' Juri 'con-ulto" como lo' eiiore:; Gomez de la Serna y !Iolina, y lo mis.

mo apoyall Iir Le}e~ H a lit. 4.°, 2l. a y '22 a tiL 9 de la Parto 6.&.

Jt¡ p,.¡m:s auffln .ill¡¡ ce!ebris, al9uIJ lLrdl'a qurestio traoJallila se Uff!!,.t, ulrUlIl scilicet

;/1 Prillloglll'is ol/iiai !)oleql ea cOllditil), 1'1 successor conlrakere lenealur 1Ilalrimonium CUIn

persona cutis ramihe vd cu.n! perscma cerla atque definita. alills Primogenii successione pri

vetur. In qua qll sliolle dic:enlijY¡l esl, hujllSrIlo# condilionem ralidam esse: flam quanvis me

fu plI'Tiq: non fossit qU1s ad Illatríf~onium cOlllrah~¡'ldlJ,m Mtrillgi. 1 T,t;a. ff s:J(ut. malim. cap.

Ge ¡mí!, de sPQn al. ~pe lamen premli, optillll) jure potesl ad mv.trimonium allici, atque in

~üari. l. litio cenllll»'.

líLío cel fUlJl el S ¡¡: de couditionib¡ , el ¿flllonslra. Per quem [ex. specie censutrul1lt

.IJarl. et C071lll:1111iJfr Scri6cn. ibidem, 'alere conditionem cCfltrahendi cum certo genlre perso

narum; quia e-r !toe non Ctllsrlur adem¡;ll1. {acuItas coJlrahendi, licel ex parte restimgatur.

Esla doctrina es la misma de la' Leyes de Partida, en las que se encuentra per·

feclall'enle €!'plicada, distinguidí\ 'i re~uella la que el ilu trado • ayorazguizta llama

cuestion céll'brf; ~ rn I¡¡s propi~s Le~cs e estab/C'ce por principio general, que aquel

á qUien 'c manda alguna cosa bajo condicion, en modo, ó por causa, neCesita para

ganarl,} trabajílr <.le cumplir lo qu~ d te~tallol' le mandó.

Fgl. 21, tíl. 9.. parlo 6.' .• E "alla e( eñotio de la cu ¡\ que le es as~i mandada, lurgo qlle curr. p/jere lo

que le manúa filZ1 r d te~lador: é e',(1 mi~lllo seria, cuando se trabajare cuanto pudiere,

aquel á quipn ('/'a fl'cha la manuJ, para cumplir lo que manda elte~tildol', maguer

non e cunplje~»

1cndr:an.lJs, pUl':, ('1) ('gundo luoar, que. sipndo lícita y posible aquella condi·

cion y no hahil nuola cumpli00 !JI n lJillluel .'\ntonio Felez Cachupin, númelO ~3, por

cll~a Il'pWllltadon demandan <'1 ,ínculo lo actor s, ni habiendo ju (iacado que tra

b(.jó CUUl.tO pudo por cumplirla; al pa o qu' en lii', en que el Don lalllle! 11ntonio

l"tauJ en aplüucl de c<,ar e, habia ('1\ la~ f,lQ jli~' llamadas \aria' h 'mura con quien

r,udo babeilo becbo¡ como eran, DoD.\ franel ca lclez niela de Don Felipe y lJon 1'edro;

Doña lIe¡¡tríz GuUa y Velez, niela ti DODa llipóJila y dd propio Don Pedro; y Doña

aria 1\na donte\'erde, bisniela del n¡i.;mo; habría lor lo tanlo perdido todo el dere

eho que lu\ iera á la ~ucesion y goce dl'! ,íneulo, eoncediendo por un momento qua

alguno propio le daba la escrilura fundacional del Comisario.

y no se figuren los demandantes que de'vaneccn ó alvan este argulllcnto, dicien

do: rque carece de fundamento, pues ignorándo e completamente lo que pasó en épo

¡cas anteriores, es muy dificil saQer si en los diez años que mediaron desde que Don

)lIanucl Antonio esl\lVo en aptítltd de casarse hasta qu~ ~ casó, ::e hallaba en de·
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»pósito el vinculo, si la aepositaria tenia alguna bermana~ y si se le dió aviso para que

])Viniera á casarse.»

No salvan de este modo, ni desvirtuan en lo Ir.as mínimo, la fuerza legal de aquel

argumento, que al fin no se atreven á desconocer, pues, aceptando que la condicion

era lícita r que no era esencial ó absvlutamenle imposible, han necesitado probar,

para deducir con razon su imaginario derecho, que su oausante Don Manuel Antonio

Velez Cachupin no cumplió la condicion por que no pudo, por causas independientes

de su volunlad, y no obstante que se trabajara de cumplirla.

Por lo mismo, si se ignora completamente k> que pasó -en épocas anteriores; si no

se sabe si Don ~Ianuel Anlonio trabajara cuanto pudiera para cumplir lo que mandaba el

Comisario; si mucho meDOS se ha probado este estremo, &in llenar el cual ningun dere·

cho tenian los Caballeros Velez de las Montañas, en el caso dado y ~oncesion hecha;

es evidente que á los demandantes les falla la primera base en que han debido apoyar

S\I reclamacion.

Mas, dejando el terreno de las suposiciones y de las concesiones, y viniendo al de

la realidad, que es el único legítimo y seguro para toda resolucion acerlada, debemos

observar en tercero y último lugar, QUE LOS CABaLLEROS VELEZ DE LflS MONTA.

ÑAS DE BURGOS 1\'0 FUERON LLI~llt\DOS Á Lll S UCESJON DEL VINCULO, NI AL
- .

GOCF DEL lJISllO FOR DERECHO PROPIO Y A CO DleJON DE tASi\RSE eóN UNA

HE.UBRtl DE LAS LIXEAS ÓFAMILIAS RE,llLlfENTE CONSULTADAS PARA EL 60

·CE y PA.RA LA Sl/CRSIOlV DEL VÍrCULO.

Esa condicion del matrimollio, á qoien se Impuso fué á las mismas hembras, que

necesilaban casarse con un VeJez varon, descendiente de varon, de Don Juan Velez On

lanilla, yen su defecto con un cabillIero Velez de las Montañas de Burgos, PARA EN.

TRAR A GOZAR EL rÍXCULO eOlIO LEGITIlJAS y PROPIAS SUCESORAS HAnILI.

TADAS POR AJEDlO DE TAL !f:1TRIlICNIO, sin el 1Jue solo serian DEPOSITARIAS CON

LEGITlXO GOCE DE D1eno VíXCGLO y ~UYORaZGO: ElI' CUYO CASO LA GO

ZAAl'E 1I-0 SElt1 SUCESORA, SJAO DEPOSITARIA CON LEGITJjjlO GO

CE DEL rilYCDLO.

Luegu estas sedan, y no los Cabal/eros Velez, las únicas personas que podrian

combalir aquella cOI)(jicion del malrimonio; y por lo mismo son notorias, á mas de la

inesacli lud, la inopoltunidad é imperlillencia eOIl tIue lo han hecho los representanles de

los CilLilll( ros \:pJrz Je las llontajj,¡s de Burgos.

¿Y que eran, Ó que derEcho tenian por la fondarion del Comisario los propios Caba·

l/pros ~·l'J<.'z de las lJonlaj¡;¡s de fluegos p;¡ra poor/' enlrar en la sumíoll y goee del vín

culo? .'a<.la eran) uingun <.!erre!lO tenian, como los Velez ,"arones, descenúientes de

yarOIl, de Don Juan rd{'z Onlanilla: UllOS y {¡[ros fueron únicamente designados para

aquel Dlatrimonio, para const'guir por esle medio la cOllserracio71, aumento y memoria d~

la casa y apellido de rele:; con la parlicllluridatl de que Jos primeros llenaban elobjelo

de U11a manera propiél y naluraJ, y los ~rpundo' in! propiamf'nle y como un rpmedio ú! 

timo ó e!'lremo, que debia sI1Iicil.me, como ~e busca y ~c solicila siempre lo que ha de su

plir ó sustiluir á una rosa ó mrdio principal.

Eslo lo rsprrsó perfeclamrnlc el Comisario cuando dIjo, que faltalldC' toda la descen

ílencia de raron, de rhell, (le ¿¡¡"ho Señor Stl padre, se solici(ara !) bttscare~ á cualqtliC1' otro



Ley 69, 5.° de legatis
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wballn'o Vele.:: de las jlontañas de Burgos; eua ndo añadió, que con estos se observara la

misma drden que con los descendientes varones de dicho señor su padre, como si lo fuesen su

yos; y cuando dispuso lo que babia de hacerse si no hubiera ninguno de aquellos caba

lleros, 9ue sflstitttye'T'a en lU[jar de la. descendencia del miar su padre, d no quisiese venir al

1Joce de este t'Ínculo.

Pt'fO hé .1qui que de estas ('spresiones del Comisario pretenden deuucir los actores

su der«ho á la sucesion, sosteniendo, ya que en el mero hecho de ser llamados los Velez

de las lIonlañas al !l0ce del ,"inculo, lo son tambien á la sucesion; ya flue, consultados

para sustit!L;r en Jugar de la descerulencia de Don Juan VeJez {lntanilla, que toua fué lla

mada á la sucesion del "ineulo, sin esclusion de las bembras, es conúguiente que

lambien -éslas, ó las seiioras Velez de las l10ntañas de Burgos, tengan derecho á la su

~esioll, por que las pahd)ras dcsOl.'nden-cia y descendienJe comprenden tanto á los varones co

~JlO '~as bem1Jra~; ya en fin qtle, srgun el úllimo periodo ó dh'posicion de la cláusula

Sl'lta. sulo eXlinguida la ca3a de 1Jelrz, que era la solariega de las Montañas de Burgos

y cu~a f'90servacioo, aümen!o y memoria se propuso el Comisario en primer lugar, es

~ue podian teflet' entrada los otros llamamientos.

Respecto de Jo primero; en cuan te .á ~sa idrnli4ad de significado que se atribuye á

'as palabras goce y SlLces:'o71,,ya d'¡gimos antes 10 bastante para demostrar, que grllmati

'Cal y l~galm~te tien(>fJ muy distinto signHicada, y que precisamente en toda esa dislin·

don y ti ¡fercnLia osó e1 Comisar.jo de >lqueUa~ palaul'i1s, y tanto que las empIcó en con

'lrapo~icion: E:V CUYO Ct1S0 U\ GOZAlYTH ~O SIRA SUCESORA, SI~O DEPOSITil·

HU CO~ LEGÍTIMO GOCE: Lil erAL EOCTRARÁ A GOZA II COllO LEGITLUfl

y mOP,A SU'ESORA lLQBILIT.I\Df\ ron lJEDIO DE TAL lBTRIlIO\IO: KO

I.I\S l\'OllDno l'OSEEDCIUS NI 5IXESORAS, SlX'O DErOSITARlAS co~ LEGÍTllfO

GOCE

Estas mi~mas espresiool'S qne de intento bemos venido recoruanl!o acada raso, con

las demlls que Jrs SOfl rclalhas, dctl1lo1rslr.an "igualmente que solo las hembras de las líneas

consultadas fueran las llamadas al .goce del víllculo eo todo caso, C(¡ITe~p(lodiéodoJes es··

tl'l'n el órdpn regular de los lIamafllicnl'Os; y á la sncesion ca ándosfl. con un cahalll'ro

\J (,1, z; y que d goce uel "incu lo) á qTle estos fuerou in\ itados, era ,1 consiguiente á su

matrimonio con una de lólS lwmbr"s llamada:" ya fuese la DEPOSIT"IH!\ GOZt\NTE por

~I órdpn r('g~.Ilar, ya HERlfi\~1 SUYA,

Esta es la ui~posidon esrJre3a, esta la \'oluotad dominante dd Comisario eo 3U ('S

(;ritura fundacional; y sí dudas. ó confusion ofreciC'ran algunas M las e~presjones subal

lemas ó accesorias, habria f¡ue esplicarse ó interprelarse en aquel senlido, por que así

lo eslablecen y lo exigen iriS principios del Derecbo Coroun y dd Derecho vincular.

!Ion alilrr á signi{iei.tiQlle V('I borum recedi opportet, qllam Wllt m(lIIIIr~·tllmesi al"ud sen

ússe testator('m.



Lty 219, tít. 16. lib. foCulIlalem, poti"s qMm verbo &ptctari opportel.

LeY g~. t~~~l~~~~~·7.· "Las palabras del fazedor dellestameuto deveu ser entcndida3 llanamente, assí co
I mo ellas suenan..... {'lleras ende ctUtndo pareciere ciertamente, que la voluntad ckl testadar

I fu~ra otra, que non como suenan las palabr.as que están escrilas."

Rojas '!I ..tlman:a Quía quando dispositio est lrregularis inttrpre.h¡nda (le eonstruenda ese modo, qua mtnus
D. , .. Q. 8.a núm. {65.. l' fi.rregu ans al.

ld. id. Ratío autem, rplre Tl!'statortm delerminoJ:¡i ad ponendam qualitalem im primo, plurimim
Id, Q, 8,· núm, ~,2. . d t' . d 1 d,"'t . d' doperatur, ut cenfeatur m seClln o e lam repellla; el llm I¡re non e,ecen JU tean a ese ea

modo, qua inducIa fuit primo.

Tan claras y precísas las primeras palabras ó disposiciones del Comisario; las que reve·

laban esplicitamente su voluntad de que las hembras de las líoeas llamadas fueraD LAS

tlEPOSITARHiS C{)N LEGíTIMO GOCE, Ó LAS LEGÍTIlI1\.S y PROPI.\S SUCESO

RAS HABIUTAD11S IJOR lIEDIO DE TAL UATRIMONIO con un Caballero de los Velez,

.invitando únicamE'nte á estos para el matrimonio y para el goce del vínculo Si VENIAN

y EFECTUABllN SU CASAMIENTO con una de aquellas bembras; es indudable que, se.

g.un los principios recordados del Derecho Comull y del Derecho viocular. en ElI propio

sentido .Y {lon arreglo á aquella voluntad patente y dominanle, ha de interpretarse cual·

.quiera olra espresioll del Comi8ari<>, que ofrezca oEcuridad 6 de lugar á dudas.

y todavia, tendiendo toda interpretacion, toda aclaracion y loda esplicacion, que

~iera hacerse en la escritura fundacional del (;{)misario, á, eslaLlect>r la naturaleza t1eJ

\·.jnculo -ó de la ~ucesion, á tij r los llamamientos mas ó menos regulares; es consiguiente

-el q.ue se tenga siempre en {luenta la presuocion legal de la regularidad; que la irregu.

Jari<lad DO se deduzca nunca, ni se estienda 6 amplíe por palabras dudosas; y que en

todo caso de oscuridad, de duda, 6 de contradjccioll, se esté Eiempre por la regularidad

>ó por la menor irregularidad.

Estos !Ion los verdaderos principios del DerElcho vincular: ésta la doctrina de los

. A. Regnícolas: ésta la jurisprudencia d~ todos los Tribunales: así tuvimos ya ocasion

de <!OOlostrarlo, y ahora lo recordamos y lo confirmamos con la autoridad de Rojas,

Aguil-a, Lam~a, Valenzuela, Crespi de Valdaura, Aharez Pegas, Molina y otros.

Rojas '1 Almanzll Quando in fundatione r.ep-eriuntur dausulre t'ntrineatre, out afiqure pugnantes inter sr ue
~itando los A, A. indica- ., . l' 1 1 J l' d Ir . '
des. JJ. l.- Q. ,.a n•• 52 St mvenwtflr a ¡qua c<Jusu a, t't~ a lqU(J!, q'Z(1J ,wa Mnt JJJo}oratum use regularem; et alire qua

ostendant, eum tGSe agnatitium, tet masculillalis, et e:rinde resuftet dubia, el obscura contro.

versia, tune enim el in dubio judicandus est regutoris talis ...1/ajoratus; sie docent......

La aplicacion dr esta doctrina al particular que examinamos, es directa é inmeuiala,

por que indudabJt>mente €l ,inculo seria mas irregular y de mas rigurosa agnacion, si

~e admitiera por interpretadon, que los Caballeros Velez de las montañas de Burgos fue·

fon llamados por deretbo pl'Opio á la 5ucesion, Óal goce del mismo \ínculo.

COD\'engamos. pues, en que aquellos Caballeros, por la cl:íusula quinta de la es

ilritura fundacional del Comisario, no fueron llamados á la sucesiorl, ni tampoco al goce

del vínculo por derecho propio, ~illo por el que adquirieran SI LI\ DEPOSIT1UU1\ GO

ZAXTE O IIERlIAN1\ SUY1\ contraia el matrimonio con alguno de aquellos caballeros,

designados al efecto, QUE VJNUma y Ql;ISlERA EFECTUAR DJellO CAS.qlIJENTO.

Muy lejos de modificarse, ni desvirtuarse, esta disposicioD de la cl~usola quinta

fX)r et principio de la srxla, se reitera y se confirma, pues dice: "y si DO hubiese caba-



) lIero alguno de la casa y apellido de Velez, que sustituya en lugar de la descendencia del

ueñor mi padre, ó no quisiese venir al goce de e~te vínculo......"

Este goce ('s el mismo que aquel otro: el solo, el únicl) y consiguiente al matrimo_

Fól. JO. de los autos. nio CON LA DEPOSITARIA GOZANTE OCON HERM.I\NA SUYA, L/\ QUE PRIMERO SE

CASARI\, AQUIEN AL lIISl\fO a'STANTR QrE SE DIERa LAS lIA1\:OS HABlAN DE EN

TREGAR DICHO VÍNCULO, LA CUAL ENTRARIA A GCZ:1R eOlio LEGÍ1IlfA y PROPIll

SUCESORA HABILITADA POR MEDIO DE TAL lJATRBWXIO..

Fól. ti "to. id.

FOl. id. id. id.

Fol. 20. id. id.

Fol. JI do. id.

y por lo mismo que los caballeros VeJE'z de las montaiias de Burgos fueron solo

designados pard stlStituir 11 los VeJez varones, descendientes de varon, del Señor Don

Juan VeJez Ontanilla, CO~IO SI LO FUESE;\, SliYOS; por lo mismo que con aquellos HA

BlA DE OB5Em ARSE LAI'ROPI;l ÓRDEX QrE eo;\, ÉSTOS¡ por lo mismo que éstos,

los d<'scrnuientes varones, de "aron, del dkbo sl'iior Don Juan Velez, babian Fido igual·

mente de~jgnados solo por casarse con una de las bl'mbras de las líneas comultadas,

purs que el Comisario l\'OllBBÓ Y Lun:ó pon SUCESOIU DESTE DICHO VÍXCCLO y

11A YORAZGO, H'TUE LAS lIIJ.L\S DEL SL"CESon QUE !IURlERI1 SIN OEJ.\H HIJO {TA
nOl\l, A LA QUE CrlS,iRJ\ CO~ rAno~, l1E~CEXDIEXTE DE U;\RO., DEL sEíon

DOX JU:\~ \:ELEZ SU PADRE, FUESE Lfl I'RIlIEnA, L1\ SEGOJOA Ó La ÚL'UlfA,

l' SI CM~AnAN DOS Ó !JA~. EX TAL CASO PREFERIRlA LA itA YOR ALA ífENOR;

por todo esto se confirma al print:ipio de la cl~usula sesta, que los Caballeros Velez de

las monlllñas de RUI gos. fueron únicamente designados para el repetido matrimonio, en

falta y suslituáon de los Caballeros Velez, de~cendientes de Don Juan VeJez Ontanilla.

Por que sustituir es poner una persona ó cosa en lugar de otra y para suplir ~u falla,

y por q.te la prr:'ona suslituida no tirnc ni puede tener mas derechos que aquella á

quien suslituyr, mucho menos cuando, como en el caso de la cuestion, la suslilucion

se bace, espreséÍndose terminanlrn!('ote, que Jos su"litulos ocupen el mismo y único

~ugar de los sustituidos: CON EL Cr1\L SE OBSERVIlRA T/\llHlE~ LA lflSlJA ÓR_
DE , QUE COl: LOS DESCEl\DIEl\'fES VAROXES DE DICHO SEKOR 111 PADRE,

COMO ~l LO FUESEi\J SrYOs.

Es wrf!nd Gue eo rJ principio de aquella c1éiusula sesta se usa de la espresion

'que sustitUJlL en lugar de la descendencia del Señor mi padre: pero ya el inferior ('8

plicó perfcclc:n:l'r.'e rl s<'lllido y significado de lal eSf'tesion en el Considerando Guarto

de su st'ntenda, así tomo en el lercero consignó con nOlable exactitud y pr('cision~

que ('1 CODlí~ario Don Felipe Vdrz no llama ni á los desclfldientes en general d6 Do

Juan Ve/e:, padre de los fundadores, ,¡i en su dr{ecto á los cabal/eros rele: de las monta

fÚlS lrI PURA AfEATE, Al .tÍ COl\D1CIU1Y DE CASARSE, sino que los atiende,

en su caso y lugar, solo para dar prP{erencia á las hrmbras de las Ur¡eas predileetas, que

con ellos contrageran matrimonio, y á sus hIJOS de t'aron en raron.

Esta idea, esla yoJuntad, esla dispo~icion drl Comisario está fijada, como se dice

(>n aquel cuarlo Considerando, clara y distinlamente en la cláusula dedicada 11 espre

sarla; y la espresion que sustituya en lllgar de la dfscrndenci.J del Señor mi padre, em

pleada inmediatamente despues de haberse espresado de la manera mas esplícita el

objeto ó fin de la suslilorion, y á quien, como, porqué y para qué habian de sus

tituir los caballeros Velez de las maulaDas de Burgos; aquella espresion, incidental y

lubsidiaria, en man(lra alguna ha podido nriar, ni modificar, la idca culminante,



-clara J di"linlamcnlc fijada en la clausula precedente; siendo por lo tanto indudable

que la palabra descendencia empleada al principio de la c1áu~ula sesla y con referencia

á lo di pueslo en las segunda y quinla, fué solo con relacion á los descendientes \"a

rones, de varon, de Don Juan Velez de Onlanilla, y bajo el solo concepto en que

babían sido de ig{)ados ó con ultados en la cJáu 'ula segunda.

l\lorabtJena que las palabras desce,¡denc;a y de cendientes comprendan en generar

lanto á los "a rones, como á la hembras; pero no es menos esacto, que su significado

puede limitarse y circunscribirse á lo unos ó á las otras, segun á quien bagan re·

f('f('ncia, ,l'gun el moliro, objelu y relacion con que las mismas palabras se em
pleen.

A/olina de P"imogenitu- Quod quolies in Primoyenio cOllservandre agnatiollis ratio generiee et absolute expressa
Fa: pog. 576, núm. 58.

est, ve1 qu¿mdo nulla alía reddí potest: tune verba quce solent tam maseulos, quam (<Eminas ex

propia natura comprehendere, solum masculos, non aatem {teminas, comprehendent: t'deoque si

in aliqua parte ipsius Primogenii verbum, filiis descendentibus, posteris, veZ simile adiiciatur,

quod ex propia natu,'a soleat lam masculos, quam {teminas comprehendere, ex vi rationis ex

P"WB, rcrbum 11Oe, ad solos masculos restringendum. erit.

Id. id. Quod si in primis vocationibus AJajoratus institutor semper invitet ad rjus suecessionem
pág. 579 núm, 50.

fiilios, ac descendentes mascalos: quanvis in sequentibus substitulionibus rocel filios vcl descenden-
~

tes, absque adjectione htljus 1Jcrbi, fIIaSCttlos, hrec masculinitatis guolitas r(ptlita consenda eri! 1
•

4:Ullt t'erba litec ex his, qU<E dixit Majoratus institutor t'n prrecedentíbus sub litutionibus, de: ~

claranda ft accipienda sint, et ejtls mentís, ac voluntalis pr<Esumalur [uisse in subslítutionibus, I
€1I,jUS cornprehenditur {uisse iR in tilulionibus.

El último asidero que toman los actores para sostener que todos los Velez de las

monlañas de Burgos fueron llamados al goce y á la sucesion del "ineulo es la concJusion i
i

de la repelida cláusula sesta, y particularmente la espre ion porque esliflguida la casa de ~
g

fele: ya ceso el fin que era su cansen'acian; de donde deducen, primero, que la casa y i
apellido de V{'lrz, cuya conservacion, auml'nlo y memoria se propuso el Comisario, ~

fu~ la Célsa solaril'ga y el apellido de Velez de las montañas de Burgos, y segundo, 1
que soto por la e lincion de todos los Velez de aquellas montañas, ó casa solariega, ~

es que Il'ndrian derecho á la sucesion las personas y ((lm ilías llamadas despues de

fallecido el último drscendirnte de Dofia llipólita Vell'z, número 22

Al suponer ~ .o~ll'ller lo priml'ro los demandanles, se ol\'idaron de que ellos mis

Jll6S tellj¡¡!l dicho, que {di;wnte el Comisario Don Felipe había recordadD la existen

cia de la cosa y apellido rele; de las 3Jontañas de Burgos para el eao e~trrmo de {altar los

VeJe:; de la Casa de la Palma.

YefeCli\'amenl(', f'S e'la una veruall tan palenle en la e'crilura fundacional del

Comi:,ario, ('0010 que ~olo dl.'~rurs de haber llamado á la lIct'~ion del ,¡nculo á todos

u hiJOS y d('Scl'ntlienle~, hermano y sobrino!', que eran tle la ca a de \'ell'z de la Isla

Cl' 1a Palma: (' tableciendo en ('sl05Ilamamirn10 ('1 órden rE'gular; y de pues de baber

impue~to á las Iwmbras llamadas al goce) h la sumion dl'l "ínculo la condidon de ca

~¡lrSI.' ('on "HOIl, descpndienle de varon, de su padre Don Juan U{'(ez Onlanilla, para

el' legítima y propia sucesora, habilitadap~ medio de tal matrimonio, y no únicamente depo-

sitaria con legitimo goce (lel vínculo, despue' de establecer esta condicion para conciliar

en lo po~iblc la ucrsion regular y los lIama1llil'nlos rcgu\¡.\re~, que desde IUl'go habia
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hecho, atendiendo ó siguiendo el impulso del mayor amor y cariño á su propia familia,

con el deseo ó "oluntad de la conservacion, aumento y memoria de su casa y apellido de

Velez; pre"ió que podia faltar y extinguirse toda la descfndencia de varon, en varon, de

dicho su padre, y no baber descendientes varones que casaran con las hembras llama..

das á la sucesion; y entonces fué qUl', como un remedio estremo, ó como un medio su

plementorio, recordó la existencia de los Velez de las montañas de Burgos y los designó

para ~u8tituir ALOS DESCEl:DlENTES VARO~ES DE DICHO SEK'OR SU PADRE, eOliO

SI LO FUESEN suros, y P¡IR:\ QUE CO~ ELLOS SE OBSERV11RA LA mSlIA ÓRDEN,

DE SER PREFERID.~ Pi1RA LA SUCESlON LEGÍTIMA y PROPIc1 LA HEllBRJ\ QUE COl\1

UXO DE ELLOS C,qS,(lIttl.

Para la conserracion, aumento y memoria de su casa y apellido de Vele:, el Comisario

Don Felipe quiso, dispuso, ordenó y mandó, que si en adelanú el sucesor del vínculo muriera

sin dfiar hijo varan, fuese sucesora, entre sus hQrls, la que casara con taran descendiente de

«Jaron del Señor J)on Juan rele; su padre.

Luego en esta primer cláusula, en que el Comisario espresó Sil deseo y voluntad de

la conservacion, anmento y memoria de m casa y apellido de Vel('z, se refirió indudable

mpnte á la casa y á los Velez de la hla de la Pala:a. cuyo tronco, raiz ó cepa, habia si·

do su mismo padre Don Juan VeJez Ontanilla, número 9.

las, para sustituir á los Velez varones, descendientes de aquel padre comun é in

dividuos de su ca a y familta de Vt'lez en la Isla de la Palma, designó cualquiera otro

caballelo del apellido y casa solariega de t'elez, sita en lalJ montañas de Burgos, de DON·

DE ES LA Fc1lJ1L1A, Y mandó, rogó y encargó que se solicitara ybuscara aquel caballero,

con el ,;ual se obscrt'ara tambien la mIsma órden DE SER SUCESORA PROPU\ y LEGÍTnta.

DEL rÍXClJLO LA lIElIBH.l QUE CO. EL CA .1R.l:

tuego el Comisnrio Don Felipe Vt'lez distinguió perfectamente la do casas y las dos

famIlias de tl'lez: 'U CJS:l y APELLIDO DE UELEZ en la Palma, cuya conservacion, au·

mento y memoria e pr(lpu o por Oledio de aquel ca amiento: Y L11 CA A SOL!-\RIEGll

DE \:ELEZ SIT¡~ EX LA~ lJOXTAXJS DE BrIlGO' DE \JOlDE ES L1\ FILlILlJ.

¿Qué familia es e~ta á que el Comi~ario alude? Indudablemente la suya, la de su

casa y apellido de '-'eh'z en la Palma; hilbiendo por 10 mi mo con aqurlla espresion dis·

(inguido Ola y mas la dos casas y las do familia.

De esto y de que la casa y apellido de l"elrz cuya consenacion, autllmto y memC'ria

deseó el ComLario, fué sr CASA yAPELLIDO DE "'HEZ E~ LA Pf\L!U\, suministra

una prueba irrefragable la misma cláusula sesta, tle que los demandante pretenden de·

ducir lo contrario, ó que aquella casa y apellido de Velez eran los de las montañas do

Burgos, pues, como muy oportuna y exactamente observa el inferior en el cuarto COI1

siderando de su sen\encia, la r:rtincion de la casa de los Vdez, que el fundador presupone

pára cuando llama á los dmmdirntcs de Don Esteban Alassiw, es la {armada en la isla de

~



la Palma con la familia de Don Juan Lorenzo, Doña Alaria Ana, Don Pedro y Doña HIpó

lita Velez, sostenida y aumentada con otros Velez .que .ca~aran con descendientes de dichas per

sonas; COllO LO Rl:. rELA SIN lJUDA DE l\1AGUNA CLASE EL BECIlO lJE

DAR EL FUi'fIJADOR POR EJ.l1AGUIDA LA CASA, llABlEl\'DO AV!f VELEZ

EN LAS AJ01YTAKA-S.

En realhlad esta observacion es concluyente é indestructible, por {)ue dice la cláu

sula sesta: "y si no bubiese caballero alguno que smliluya en lugar de la descem!encia

»del señor mi padre, ÓNO QCISIERE VE~IR al goce de este "ínculo, DESP(ES DE F.l

~LLEI'JDO EL ÚLTDIO DESCE DIENTE DE LI\ SE-OR.1\ nOlrA mpÓLlTrl VELEZ m

.HERMlUTA, llamo á......" y verifica los cinco últimos llamamientos, y concluyeJa cláu·

sula diciendo: "con los cuales no se entienda la órden arriba esprpsada ...... flOI1 QUE

llEXTlXGUlDll LA CllSll DE VELEZ, YA CESÓ EL FIN QUE ERA SU CONSERVf\CIO~ ..."

EXTIX{JtIDA LA CAS:\ DE VELEZ: ¿cómo y cual? Fallecido el último descendiente de

la SeTiora Poiia Hipó/ita fetez, curos descendientes fueron los úllimos 1Telez ll,¡mados, á

la sucesion dd ,Jnculo, de los de la casa y familia del padl'e comun Don Juan Velez On

tanilla, número 9:

Por quc los descendientes varODes, de varon, del mismo Don Juan Velez Ontanilla,

y por su falla los caballeros VeJez de las montañas de Burgos, no fueron llamados, ni

consulLados, para la sucesion del vinculo, sino solamente designados para que liJS hem

bras de aquellas otl as líneas ó descendientes agraciados con la cesion, casaran con uno

de ellos para ser legítimas y verdaderas sucesoras, en lugar de simples depositarias con

Jegílimo y verdadero goce, que lo habian de ser en todo caso y con pref<'l'cncia de la

mayor á la menor, aun cuando no se casaran con uno de -aquellos caballeros, ó lo hicie

ren con personas de otra familia.

r por que, suponiendo el Comisario, como espresamente supone al principio ds la

cláusula sesta, que hubieran caballeros Velez de las montañas de Burgos, pero que '10 quisie.

sen venir, considera no obstante al mismo principio y al final de la p/'Opia c1áu:,ula, ex ..

tinguida su casa de Vtlez, FALLECIDO EL ÚLTlltO DESCEXDJE~T.E DE LA SEXORJ DO

Ña lllPóLlT1l SU IIEIUJllN¡1, que fueron los últimos, de su casa y familia de Velez,

llamados á la sucesion del ,ínculo.

Ademas, por Jo mismo que la <Jlra casa de tTelez, sita en las montañas de Burgos,

era casa solariega, Ó antigua, noble, de arraigo y feudal, purs tanlo significa la palabra

solariega; por Jo mismo que el lustre, la memoria y conservacjon de esta casa eslaban

sobradamenle asegurados por su cualidad de soJ.1ricga; es e\ idente que la conservacioll

y memoria, que el Comisario quiso aumentar y garanlir con la institucíon del ,ínculo,

fueron las de SU Cl1SA y APEllIDO DE VELEZ en la Isla de la Palma, enleramente diS

tinta é independiente de LA CtlSA SOLARIEGA y APE~UDO DE VELEZ de las monla-

ña~ de Burgos.

Empel'o, aun concediendo por un momento que los Caballeros Velez de las monla

ñas de Burgos tu,ieran en la escrilura del Comisario lIamamienlo efecU,-o y por dere

cho propio á la sl¡cesion ÓaI goce del "ineulo, no por esla seria mas fundada la demanda

de Doña llanuela, Don José, Don Luis y Doña Amelia Barreda, números 53, 57, 58 y 59.

Primero, por que aquellos Caballeros Velez de las montañas de Burgos necesitaban,

para adquirir Ú oblener ese supuesto derecho, ,-enir a la Isla de la Palma y contraer ma..



Fol. ~2, de louulos. (rimonio con la depositaria gozante dd vínculo ó .can hermana soya; DESPUES aUE DI

CHO CaCaLLERO LLAMADO LLEGrE AESTA ISLA Y HA YA EFECTUaDO su CaSA-
Id. cto. t'd. lllEXTO....... y SI NO QUl IEllE VE[IR........

y no se diga que esla fué ulla condicion de que el Comisario dispensó al que pose

yera olro mayorazgo de igual ó mayor cOllvcnirncia, y de que por lo mismo estaban

dispensauo Don ~lanut'1 anlonio y Doña ludesla Velez Cachupín, números 43 y 51, pues

ya indicamo ('n la nota 10.- al Con~iderando 15.' de la senll'ncia, que (al supueslo es

compll'lamenle illl'sac(o y conlrario a lo eslablecido en la ('scrilura fundacional del Co

misario Don Felipe VeJez.

Fueron en <,ft'elo do co"as <'nteramrnte di~lintas 1<1 obligacion, condicion, ó modo

de "elJir y conlraer ('1 matrimonio á los Caballeros Velrz de las monlañas de Burgos,

y la r(l~i(lrncia ('n la Isla de la Palma á 10110 posef'dor del "fnculo: para persuadirse de

ello ba~la ob~rrvar qu P las dos condicitlnps, ó el OHlIio y la condicion se ('stablecieron se·

paradamrnlr, rD dislintas cláusulas de la escritura fundacional del Comisario, con di·

ferenle molivo y con di1ilinto fin.

En las cláu, ulas quinta y sesta to"1l di. puso que los Caballeros \\,lf'z de las monta

ñas de Burgos babian t,E UEXIR y COXTRAER EL llATlHlIOXIO para gozar en su con

i¡reuencia f'1 \"ineulo: e~te lué un modo, Ó un m-edio, preciso, indi pensable y del que el

ComÍ'ario no <.Iil'pensó por mOlivo al¡;uno, ni podia dispensar, supue,to que mandó

-solicitar y buscar otro cualquier¡¡ caballero delopellido y casa solariega de Velez, sita en las

monúlIias de BurgO$, para qlLe vinIera, ¡legara y e{rctuara su C4'Samieato con la señora fjUf

(uera drpositaria de dicho vínculo ó con hermana suya, y si no queria venir, fallecido el úl

timo descendiente de la Seiíora DOlía Hipó/ita Yele~, entraría la sucesion del ,inenlo en los

11amatl01i pa ra t,¡J caso.

La oll':1 contlicion, que lo fué propiamente, pues -que fi~ra entre las condiciones COl'·

Fol. 25. vtl). id. gos, y gravámenes que el Comisario Don Felipe impuso en la cláusula ocl3\'a fy fin las si

gnielltes, cco pre"f'ncioD de tlue las llamados al t'inculo habian de ser los que guardara,. 1€U

Fol. 2~. id. condiciones que irian espresadas, 7as cuales quiso tuvieran fuerza de propias y verdaderas con·

diciorles, no üllielldo por llamados sino á los que las guardaran y cumpliera,,;

Esa olra conll!cion, que es la sf'gunda de las antps in licadas, de las propias y verda·

deras condiciones ifJll,urslas á lodos los llamados al vínculo y mayorazgo; fué la de que ha

bian de vicir tn la Isla dc la Palma., ,•.• esceplo el caso que suceditrall en otro mayora:go de

igu 1 ó mayor com:miencia. . ...

~'o era pO'ible marcar dP una manera mas t'splicita y distintiva la diferencia como

pleta ('nlre la dos condiciones ti obli<Tarionr : obligacion y lleC'sidarl de cenir: obligacion de

1'esidir: la primC'l'a 010 a lo' Caballeros t'1t'z de Itls monlañas de Burgos para ajustar y
(ontratr el matrimonio con la dfposilaria go:ante ócon hermana sllya; para en u virtud en·

trar eo el goce ad ,¡\lculo: condicion sille qua non: condicioll precisa, indeclinable y de

que por nada se ¡Ji¡;pens¡lba: condicion ó medio, fallando el cual, fallaba necc ariamen·

le el fin: la egunda impuesta á lodos Jos llamado á la sucesiún, á lodos los sucesores y

poseedores, para peder conlinuar en la Buce 'ion ó pose~ion del vinculo: condicion ó mo

do para poseer, de la que sin embargo se dispensaba á los poseedores, que lo fueran de

olro mayorazgo de igual ó mayor conveniencia.

Otra diferencia esencial entre aquellas dos distintas condiciones: sin cumplirse la



]lrimera, sin venir el caballero Vele: de las montnñas de Burgos y ajustar y contraer el ma

trimonio, aun suponiendo que estuviese llamado ó la sucesion del vínculo, la posecion

civil y natural de éste no podia trasferírsele por ministerio de la Ley, por que el venir

ti casarse era una condicion ó cualidad tan indispensable, como la de estar llamado y ser

pariente de los llamados.

No así respecto de la condícion Ú obligacion de residencia, pue(que, "sin residir el

lmcesor inmediato, podla adquirir por ministerio de la ley la posesion civil;y natural, y
aun la real, corpol al, vcl quasi, y solo para conservarla y no perder la sucesion es que

necesitaba residir, escepto en caso q'Je sucediera en otro mayorazgo de mayor ó igual conveniencia.

La -5E'gunda razon, qoe destruida tambien por si sola la pretension de Jos actores,

aun bajo aquel supuesto de estar llamados á la sucesion los Caballeros Vel(',z de las mon

tañas de Burgos, es que no son Velez, ni cal1alleros, es decir, no son varont's, descen

dientes de varon, de la casa solari('ga de Velez, sita en las montañas de Burgos, que

fueron los únicos consultados por el Comisario Don Felipe Velt'z; sin que {) lus dt'lllan.

dantes les favorezca la representacíon que obsten tan de 1)on Manue1 Antonio V('lez

Cachupín, número 43, caballero '"3ron , descendiente de "aron, por línea recta, de

aquella casa ó familia; por que el derecho de rep,'('sentacion SA extingue cuanclo éll repre

sentante falta la cualidad exigida al representado, ó la cualílJaiJ :por la que el rE'presenta

do tenia el derecho que quiere representarse; por que las hembras no puell<>n re

presentar la cualidad de agnacion; y por que el derecho de represcntaciotl, creado por la

'Ley 40 de Toro, cesa y se extingue por la ,'oluntad del fundador.

R~ia$ y Afmanza Agnationis qualitas nequit á (remina superari.... Hacque qllalis e:ulllSio longe ¿istal
D. 1.& Q. 7.& pag, 184. b '11 d 'JI' , ", . ". r.' , ,a t a, qure atur tn il.loJoratu ognatlOms, gUla Islam non po"test OlJ.tnare /a.ml1la pl'OXln10r, ..••

ley 40 de 1'01'0. "Salvo si otra cosa estuviese t1i:puesta por el que primeramente constituyó y ord<>nó

»el mayorazgo, que en lal caso mandamos que se guarde la voluntau del que Jo instiluyó."

Ifolina de Primogl'nitura Ex quibus verbis aputisime comprehenditur, quod ad Me ut exclusio rrprlJ!Smtationis
pág. 400, número f.O d' " t .' d . b' d' .. U' .ex lsposlllOnt e~tanlls tri ucalur,rcqulrttur, qure ex ver /s ac /SposltlOne p.IaJoratus Ú¡s·

tilutoris COllstet

Id. ia. ía. número 50 Hoc lamen intelligendum est, nisi COl1ecturre exverbis ipstus dispositionis comprchen.

dantur: tune namque si ipsre conjccturre adeó pracisre sint, ut ex illis nihil alílld, quam re

presentationis exclllsio d(duci posil ex eisdem, á dicto l. 4O, Taul·i dispositione reccdi potcrit.

Tratándose pU('S de un llamamiento de varones, descendientes de varon en varon,

cualquiera sea el objeto del propio llamamiento, es de exacta ílplicHcir¡n, tanlo aquella

disposicion de la Ley dc Toro, cuanto la doctrina, refl'renle {) ta misma) de los dos A.1\.

Regnícolas mas autorizados: siendo por olra parte indudable, por que consta palmaria

mente en la escritura fundacional del Comisario Don Felipe Uelez, que la voluntad de

este fué designar solo á los caballeros Velez de las montañas de Burgos, descendientes

de \'aron en "arOIl, para casar~e con las bembr.as de la líneas llamadas a la sucesion

del vínculo; CÚ:V LA DEPOSITt1RIA GOZANTE ÓCON¡HERU1\N1\~SUYt1;

Luego para esto no consultó, ni designó, ni pudo en manera alguna designar, ni

consultar, á las hembras Velez de las montañas de Burgos; ni concederll's el derecho de

representacion por los Velez valones, descendientes de varon: era absolutamente imposi

ble; física y moralmente imposible, á no ser que hubiese tratado de establecer y fomen

tar la sodomia.



NATURALEZA, Ó CLASE, y EFE~TOS LEGALES
DE Lil AüREGilCION, HECHA POR EL COMISARIO

_~l!!!!Jl

AL VÍ ·CULO DE SU HERMANO nON JUA .

Fól. 18 de los autos.

¡d. t'lo. id.

ElfOS TERUlNADO 1..11 DEllOSTRI\C10N DE A1JESTRt\ PROPOSICJOl\1 PRIMERA

y de todas las que naturalmente ban surgido de 1a misma, ó están mas ó menos direc

lamente enlazadas con ella, como así las presentaremos bajo un solo golpe de vista en el

epílogo Óresúm~n final de esla informacion en Derecho: pnsemos ahora á nuestra se

~unda proposicion, ó al olI'o dalo ó término principal del problema, que es la nalurale:ta

de la agrtgacion, lJecha ¡jI \'íncalo del Pl'e"bítero Doo Juan An10nio Velez por su herma·

110 y Ü0misario Don Felipe

E'1'1\ l\ljHEG;\ClUX F É POR 1\CCESIOX, Ó POR l~rcoRPORACION AL lJE~OS:

FtÉ rOIXXT.1RI:1 y FUÉ PERPÉT a: FUÉ pana FORllllR UN VÍNCULO SOLO, IN·

nlt'lSIDLE É IXSEPj~RABLE: FtÉ POR DON}\CJO~, prR:1, PERFECTA É IRREVO·

CJ1BLE y P.iR SIEUPRE BUAS.

Antes de ahora hl'mos sosteniJo en el debate no el' siquiera cuestionable que el Co

mi~ario Don Felipe Vele:: h/:o una llgl'egacion al vinculo del comile¡¡le st' hermano /Jon Juan.

Es esto tan ciprto y tan evidente, que los mismos demandante, aun en medio de su

interés y de su intenlo de negarlo ó cuestionarlo, ban dicho sin embargo, cuando han

crdido a la fuerza de la verdad y de la evidencia, y ban repetido dominados y arrastra

dos por éstas, que Don Felipe rete:: hizo una agrtgacioll al vínculo de su hermano lJon Juan.

Dien que lo babia dicbo y lo habia repelitlo con igual insistencia el propio Don Fe

lipe en su escritura de f7 de Febrero de f73~: "por que siempre habia sido su inlen

Jcion y voluntad la de agregar al referido vínculo otro décimo de caiías ...... agrtgaba.

J unia éjn~orporaba á este dicho "ineulo el referido décimo......"

10



Por lo mismo tenemos dicho tambien, que antes que negar la existencia real y eree

ti va de aquella "erdadera agregacion, era mil veces preferible negar la autenticidad y

aun la existencia de aquella escritura funrlacional del Comisario Don Felipe Velez.

Fuera, pues, de toda duda y de toda cueslion, que hubo agregacion verdadera, 19

que bay que examinar es cual sea su naturaleza, ó clase, y cuales deban ser sus efectos

legales: para ello habremos de seguir estrictamente la doctrina del Mayorazguista, que

mas estensa é ilustradamen:e ba tratado la cuestion: y para que sus resoluciones se ad.

mitan con toda la fuerza legal que tienen, repetireml)s con el mismo:

Rojas y Almanz(j Union/s, sive aggregationis, aut incorporationis materia unius Jlajoratu(ad alium desu ..
JJ. / .• Q. " .. pago 250. . .. . J dA' '/'t d'núm. /.. 'Inltur et dlrlgltur tn ure nostr,o, apu nostrosque uctores argumento et Slml 1 u me eorUln,

qure Jure Canonico decisa et resoluta inveniuntur circa nnionem Episcópatuum...... etenim Ju.

risconsulti flostri jaudiu nobis pro decisione reliquere, quod cum nom possint omnes quO!stiones

et dubia, qure et passim oriuntur lege determinata dissolvi, attamem quando causre articulus con·

tingat, ele quo Lex, sive Canon, non reperiatur; resolutio p,'O!standa accommodari ac dirigí de-

beat juxta aliam, aliasve leges, qtlre in simílibus casibus conditre fuissent Unde cum de ma·

teria aggregationis l.lnius JJajoratus ad alium nullas leges habeamus; dirigi circa eam nos debe

mos per ea Jura Canonica de lalí materia agentia.

Con sobrada razon apoya Rojas de Almanza esta doctrina en nuestras Leyes~e Par

by / .• tito 55 Parto 7.· tida, y nos recuerda el testo: é segund la semejan:a destos poderse an librar las otras, que

_llego 56 tito 54 Parto 7.- acaesieren de nuevo: y aquella otra regla: que se podria judgar por otro caso de ley semejante,

que se fallasse escrito.

Con tal apo~'o en las leyes y en la opinion de los Jurisconsultos, poclemo:; proceder

desembarazada y confiadamente á examinar y fijar la naturaleza, ó clase, y los efectos

de la agregacioll de Don Felipe Velez: pero obset vemos anles, por que es nctable y digno

de atencion, que el propio Don Felipe usó en su escritura de las mismas palabras con

que Rojas y Almanza empieza la iJ ,. Cueslion de su Diputacion l.a U1\J01\73 sive AG·

GllEGA 1101\JS aut INCORPORA TI01\¡IS materia unius:.nlajoratus ad aliUl~ asi, pues.

Rojas y Almanza: AGREGO, UJIO é IJliCORPORO á tste dicho 1Jínculo y mayorazgo del

Selíor mí hermano el referido décimo: asi el Comisario Don Felipe Velez.

No es una nimiedad <'sta observacion, ya se aprecie para confirmar mas y mas que
Don Felipe relez hizo una verdadera agregacion, ya se tome en cuenta para contener las

tentaciones de los demandantes, cuando pretenden persuadir que Don Felipe VeJez fué so

lo un co-fundador que estableció hasta cierto punto un vínculo distinto del de su herma

DOj ya, en fin, se estime para desvanecer esta misma idea, consignada por el inferior en

el f4. o Considerando de su sentencia, cuando dice: "Que los bienes de la primitiva fun

}') dacion y los que se agregaron á la misma deben entenderse separados y formando dos

}') vínculos diversos desde que por muerte de Don Juan de Guisla los sucesores eran per·

»sonas distjnta~, por ser doctrina de Jurisprudencia basada en el respeto debido á la vo

»luntad de los fundadores."

Xo podemos prescindir de atacar anticipadamente este error, ó inexactitud, sin em·

plear para ello mas armas ó argumentos, que los que por si sola suministra la escritura

fundacional del Comisario Don Felipe Velez, quien una y otra vez y ciento, despues de

babel' AGREGADO, D1\'lDO Ji /1\'CORPORADO al vinculo del señor su hermano, el

décimo que le pertenec ia y todo lo á el anexo; despues de aprobar y ratificar aquella ios-

file:///erdadera


titúcion y funducion; INSTITUYE Y FUNDA VÍNCULO Y UA YORAZGO PERPETUO DE

lUIDOS DECllfOS; y no vuelve ya á hablar de la agregacion, ó á hacer mérito de ésta

separadamente del vínculo de su hermano; sino que éste y aquella los designa siempre

como una sola cosa, como un todo, único é indivisible, bajo las solas espresiones DE5TE

VÍXCULO y Vil YOBAZGO, que repite á cada paso, á cada página y á cada línea de su

escritura.

14.

t·d.
id.

ntím.

Id.
ld.

pag 254.

¿No significa esto nada? ¿No debió habede probado al inf('rior, que la voluntad del

Comisarío fué la ele establecer un S% "inculo, y que e/ entender formados dos divers03

es contrario á aquella voluutad, y por cunsiguil'nte á la doctrina de jurisprudencia, ba

sada en el respeto debido á la "otuntad de les fundadores? así resultará mas patente, y

cnn un grado de evidencia irresistible, del exámen y demostracion de la naturaleza, ó

clase, de la agrpgacion, r de sus efeclos legales.

De tr('8 clasrs puelle ser la a~rrgacion: primera, por incorporacion: 8rgunda, por ac·

cesion: y tenwa, con igual principalitlad,

Rojas y Alman::a: Cnio7ll m lribus 'fIlodis fieri, atlolllen distincli term ini, seu diversre voces proponuntur... ,•
.D. J ," Q. U,' pag, 251 'l" " . . d

n,o :;,0 n." .2 o SIC ¡ctt, pruno per mcorporallOnem, secun ó accessorié, tel'lió lPqué el principatile,': ita patet

Citando á Rojas, A[¡'are:: ex., . . Ex quo in[erunt quod qualldo .Dfajoratus ullus aygregatur pa iucorporatíonem, censeri
Pegas, Augustin Balbosa d b 1 1'" h T' :\'[7S El' SOL TTS ~IJAJOJJ. Gon:ale:. P. Jl1011I e ellune una cal cmque (/SPOSltlO, oc esl, censelur lam quam 1..111 < .u D. •

Sallclte::. Aicolaus Garcia. RA TCS '" . quando 'I.'ero accessorié unitur, dicunl, taliter tl1lÍJ i, ut símill CACS SI1' JJIA JO.

llATeS, quia naturam sui pritlCipalis sequitul'; quando aulem unio, sive aggregatio, fit lPqui

principal/ter aMeJuJlllunc tmitum Sllam propiam naluram retínel'c, remanerequc in ejus primi

tivo statu,

Tan prrfecta y claramente e8plicadas la tr('s cla es de (Igrt'gacion en la doctrina pre

cedente, ca~i inoportuno é imperlinente beria esplanarla: sin embargo, es tan importan

te y trascrdrnt(ll ('n la cuestion, que bien se nos puede dispensar el que insistamos en la

misma doctrina y lijemos de nup.\,o:

Primero, que la agrrgacion por íncorporlJcion es cuando el fundador de un mayol'az·

go, que le instituye por si 010 é indepenJientemente, dispone no obstante, que se una ;l

011'0 para qUI' FORlfE~ U~O SOLO, para que los dos SEí\Xf IX'El'ílB.111LES É ¡XDlUISI

ELES, y para qUI' en e/los S ·CEO.1 SIEllPRE {jXf mSllO I'OSEEDLH.

1n his (11;111 caúblts, et aliis simiIiblls, sequendo modum loquendí traditum ab Aucloribus

citalis núm. 2, dicilur unio {aela per viam incorporalionís, quia dicllnt, quod untO per viam

illcol'pOl'alionís, esl, q[jando bono unius dispositioniblls ita {orliter uniuntm' allen', ul f.at una

massa, sm unum corpus, velutí quando aqua immitilur in vinum. quia tUIlC fil unum corpus

indivisible., ....

lid. M,
Id. t'd.
Id. td.

Id. td.

Yesto aun wandn sean en realiJad muchos lus fundadores y muchos los mayoraz •

gos, puC's, unidos por incorporacion, vendrán á formar un solo y único ma)orazgn, que

habrá de tener un poseedor S%.

In istis em7n casibus licét sillt pIures {!l/ulalores, et pIures JfoJoralas in reí veritate, atta

filen voluerunt, quod habeatur pro ¿-1\,0 SOLO JIAJOJU TU, el quüd sil IlrDlV1SIBlLIS,

atque ideó pro U1\10 judicandum est, guia [undalores t'ta voluerunt et ila potuerunt.

. l/ndé t"n istis Jlajoratibus non subjicítur unus alteri, sed omnes reputantur taliquám U/fCS,

el omnes debent omni tempore UNUN l'A!I'TUJl POSSESSOREJl habere.

'~uiclem U.YUS ee SOLUS estl el tlt UJYUS et SOLeS judicanc1lts l lám secll1ldúm eX-



1'ag. 254. núm. 1,..
prjg. ~55. núm. id.

positionem nos/1'i Rottas el aliorufll, ~uam Itcumdum modtl1n loqumdi /raJ#~lm á Legt

P.¡rtitre.

Segundo, que la agrpgacion por acctsion es siempre que se verifica de modo que sus

bienes deban aUIDpntar los de un mayorazgo yá fundado, confundiéndose con los de éste,

participar de su misma é idéntica naturaleza y reputarse COID() si desde luego hubiesen si
f

.do iocluidos en la fundacion de aquel vínculo principal ó primero:

Quando jam est aliquis ~J/ljoratus erectlls el c01l$titutus, el c01l$anguineus quidam [unda

toris "el extraneus, alia bona libera possidtns, 1!el per dcmationem, testamelltum, codicillum,

1Jel alium similem actum, dicil, quód illa bOlla sua aggregata et unila $int in posteriúm el

.perpetuo illí talí Alajora/ui.....

Este es tambien el caso en que, al que nace la agregacion, se reputa como ca· fuoda-

dor; pero no de aqui se sigue la consecuencia, que han pretendido deducir los demandan

'tes, de que la agregacion debe considerarse como 'otro mayorazgo; ni tampoco la que ha

establecido el inferior en el U.· Considerando de su sentenéia, de que deben entenderse

sppaTados los bienes de la primitiu fundacion y los qne se agregaron á la misma¡ y

formando dos "ioculos diversos: 'nada.<fe esto: todo lo contrario nos enseñan Jos Auto.

res Regnícolas.

'¡tem notondum est, quod t8te, 'lui taiia bona ',;c aggregat anJiql.lO, 1:el priori MfJjo.

ratui, dici/ur etiam {undatorillius, tel con{unlator: ¡ta AIMre:: Pegas.

e/ cito resalro assumere natllram Majora/us, 'CUi anitur 1aliter, 'tIt si Alojoralus sil

incompatibilis, ipsa aggregatio incompatibilis simUl erit: qua ronelusio prooa/ur primo etc

tulgari axiomale asserenle, accessorium sequinaluram prmcipales,cui unitur 'Ut probal...... el

tellent communiter omnss,

Aggregatio .aulem fatta antiguo Jlajoratui ¡"citur. et "er~ el propi¿ esl aceessorium;

accesso"ium ab accedo deribatur, sir:e significa/um propium desumit; unde cam aggregatio acce.

dat vetuslíori ~Uajaratui, ínferlur, quócl u'Pote accessorium sequi8ébeat incompatibl1itatem Na
jorat/1$ eui unitur.

SeC'Undó probatur: quia nggregare in 1'0 eonsistl't, tt.t aggregatum fiat pars illius fe; cui

dgg1'Pgatllr .....

J'erll"o id ;pmtn suadclur: etenim diro//ln/s sttpl'a t1tnn. 11 quód ad coynoscendam quali/a,

tetll og9regationl , inspicienda est mms el ú¡lentio aggreganlis, ul ex ea "i,'lus. e/fea./sque ljUS

'Perc/p;atllr: animll, et infmlio clvuscumqllt ogqregalltis ea ni, t/l Alajora/lIs me antiquus

6UfP {amilice opulenliur fat, bonis adaugeanlur, tlt possessores magis, ac magis alimen/is abun

de"l, qu;'LII 5/', el SilOS afTatim sustenladi qUUJ.nt, dlqne 1101101' familim consimilieer crescat.

Tercero, {jUP la agr(>gadon con ígllal¡J1'illcipalidad es CtIanJo se bace una fundacion

independil'nlpmelT1e de -otra y de ffi{)d6 que nnnca hayan de mrzc1ar-e, ni confundirse,

tiino cor.sennr-c il.'mprc sl"paratla é intlcpendientps con ~u propia y peculiar naturale

za, aun en ndo alguna veces pueda unirse 5í1 sncesion pn un solo poseedor.

1.1enim unio mqné et ]Jrincipalite1' dicitur illa in qua tllltlsquisqnt JlojorattlS ex duobu.

,milis "clillel, el consercal suam propi/1l1l. nattlrarn, tIJliter ul una Cl/m alta non confunda.

tUI' •.•.• 111 quo ditrerl iste modus ullionis, ab tUo primo mod<J ttnionis jam dicto; siquidem

i,! 1'0 illi duo J.lIajol'alus uniti, taliler v.nitlntur, til ex tltl01JlIS, liTeS fial, el tanqtllim UIHjS

considc,.elul': alque ila, ul divide et separari mquealll, quia unitmtur instú,' fIleta!li cum alio

.ecrmnixto, allt tnttdo, quo aqua t'ino illft/M c01lftl/w.itur...... '(tt i1l casl1, in quo tlniuntur mqu~

tim. 28.

Id. id.
Id. id.

,íg. 258. núm. 24.

Id. id.
¡d. id.
Id. id.
]d. id.
Id. id.

ág. 259. núm. ~5.

]\'úmero 26.

Id. tel.
Iel, ,d.

flQ.q, 'fJ.55 núm. 16.



Núm. 28.
Id. id.

flag. 252. núm. 8.'

el principaIiter, non sic commicentur, flee ita uniuntur, ut f10n possint separari, imo separar.

d dividi possunt.

Aclárase y confirmase mas y mas toda esta doctrina con otra observacion del mis

mo Autor, que nos está sirviendo de testo, pues marca todavia mas la diferencia de la

agregacion por incorporacion Ó por accesion, respecto de la hecha con igual prúlcipalidad;

desprendiéndose de la propia diferencia, ó siendo una cualidad esencial y distintiva de

unas y- otras agregaciones, que las dos primeras son perpétuas y la última temporal ó

accidental: alüe sunt perpetu(B, temporales aliaJ.

Tertio supponendulll est, aliud me plures Jlajoratus conjungi, aIiud eos uniri. Datur

enttn tnte,. conjlmgi et uniri dilferentia notabilis: siquúIem conjungi dicitur, quando pIures Ma

joratus á dit:ersis institutoribus in diversis familiis, vel personis constituti deveniunt per legi

timam ~uccesionem 1'n unum possessoTflll ....• at t'ero uniri decitur, quando ea:; immediata et di..

recta ¡ol'.Jntate conditorum, procedit, ut 1'ncorporentur, seu ut aliter dicam, jungi dlcitur, quando

conjunguntur ea:; (acti conlingenct"a, unid veró, quando ea:; directa voluntate et mandato conditoris.

Claro es que la agregacion de mayorazgos, cuyas fundaciones han sido hechas con

igoal principalidad, como que depende de la contingencia de venir á recaer en un solo
poseedor, ha de ser realmente temporal ó accidental; al paso que las verificadas por iu

corporacion, ó por. accesion, serán perpétuas, como que siem pre ha de ser uno solo el

poseedor de los dos mayorazgos, que forman propiamente UNO SOLO: UNUS ET SOLUS

JIAJORATb'S ..... utsimul VireS SIT AIAJORA TUS..... pro UlrO SOLO AIAJORA

TUS.etquod sitllYDlVISIBlllS, alqueideópro UJ\'O judicandum est.. .. sedomnesrep"'.

tantur tanquám UiYUS, et omnes debent omni tempore UJ\'UJJ lit NTON POSSESSO

REfll lwbere... _.. siquidem wros et SOLOS e&t, et ut UNUS et SOLUS Judicandus.

Con arl'l'~lo á toda ps{a doctrina debpmos calificar abora la agrpgacion del Comisa·

río Don Felipe \,'elrz; pero 116, que será lo mpjor, lo mas procedente y lo mas conduyen.

te y seguro que lo haga el propio Comisario, ó que' rppitamos la calificacion que él hiz()

de su agregacion, aun cuando ya·lo tenemO!l ob!lervado.

Escra. (undacirmal del Que siempre había tenido la t'ntencion y voluntad de agrega!' al ,.e{en'do vínculo de su het,·
Comt'sario, Fol. n de . ,
los autos y siguientes. mano otro décimo de cañas: que agregaba, un/a é tncol'porabl' al vínculo y mayorazgo de &u her·

mano el referido décimo: que lo hacia para imitar y corresponder al buen afecto y memoria del

dicho su hermano. y para que su hiJO tuviese cóngrua suficiente con que mantenerse con la decen .

cia correspondiente á la calidad de su persona: para atender de la misma manera al lustré,

honor y demas cJnveniencias que á las casas nobles se siguen de la fundacion de los t'inculos y

mayorazgos: hacia gracia y donacion pura, perfecta é irret'ocable del repetido decllllo: aprobaba

y ratificaba la t'nstitucion y {undacion de su hermano: en caso necesario la hacía de nuevo, ins·

tituyendo y fundando vínculo ymayorazgo perpétuo de ambos décimos, dpl "íncu lado por su her·

mano y del agregado por él: un mayo!'a:go SOLO y ÚI't'ICO, I1VDIVISIRLfl, é U\·SEPA·

RABlE, y tanto que el mismo Comisario ya no vuelve á hablJr separadamente del \ íncu·
H



lo de su hermano y de su agregadon, sino de UN SOLO VINCULO Y JJAIORAZGO,

en que habia de suceder siempre UN SOLO POSEEDOR.

Compárense una por una estas e~presiones y estas palabras del Comisario Don Felipe

Velez con las de la doctrina "incular que drjamos espuesta, y se I)bservarán en ellas tan

ta analogia y tanta idenlidad, que no parece sino que el Comisario las copió ad pedem

lilerro.

y si en vista de tanta analogia y de identidad tanta, 'hay quien se atreva á cueslio·

nar, ó poner en duda, que la agregacion de Don Felipe Velez rué por t'neorpol'aeion Ó por

accl!sion, seria preciso declararle por loco, ó .por falto de toda aprehension, pues solo de·

lirando, ó llevando la mala fé y la temeridad hasta la impudencia y el cimsmo, podria

alguien negar, cuestionar, ó dudar, una verdad tan clara y evidente, como cualquiera de

los axiomas ó demostraciones matemáticas, que mas lo son.

Determinada, fija, precisa, segura, evidente, indudable é incontrovertible, la natura·

leza de la agregacion de Don Felipe Velez por ineorporacíon ó por accesilJn, solo nos falta

ver sus efecto8legales.

Son estos tambien fijos y precisos, como que natu ral y necesariamente se desprenden

de aquella propia naturaleza, yestan ya espresados en la calificacion de la misma con

arreglo á principios, que los dan por lógica consecuencia: seános licito repelir aquellos ~

princi pios. .~
•

Et Clto resolvo asslImere naturam lJ/ajoratus, cuí uní/uf' lalder ..... quro conelusio pl'O. ~

ha/ur. j
Primd ex vulgari axi011late asserente, ACCESSORIUJl SEQUJ NA TURAll PRIN- ~

[
C1PALIS eUI UPUTUR..... tenent communiler omnes: •

~

~cundo probalur: quia aggregare in eo consistít ut AGGREGATUJI FIA1' PARS i
lLIr.:S REI cm AGGREGATUR .... ~

6

Terlio t'd 1'psum suadetur..... am'mus, et intentio cujuscumque aggreganlis ea est, ut j
~ffAJORA.Tl.;S ILLI Al\7IQ(JUS SU.E FAJJlllAt OPULENTI FIA T, BOfaS i
ADAl/GEAl\1J'UR; ~T POSSESSORES lJIAGIS, AC lJlAGIS ALJjj[El'tTIS ABUN.. ~

~

DEl\"T. .... ADQUE llOl\IOR FAlJIlLLE COl\'SJJIIllTER CRESCAT: @

lla (orliter uniuntur aUeri, ut fiat l/irA JJASSA, seu UJYUJI CORPUS, veluti

quanclo aqua immittilur 1''11 vinurlt, guia lune fit UAU.~/ CORPUS 1l\'DH1S1BILE:

Siquidem in eo illi duo .DJajoralus uníli, lalítel' uniunlur , ul ex duobllS, lr¡yUS fiat, el

tanguam c.¡,"es cOllsideretur; alque ita, ul IJIVlIJE et SEPA R1 nequeant, quia uniunlur t'ns~

litr metali cum alio c01llmixto......

Si el iofel ior hubiera recordado estos prinCIpios 00 se habria atrevJdo á considerar

que Jos bienes de la primitiva funuacion y los que se agregaron á la misma deben enlen

dHse eparados y formando dos ,'inculos divE'rsos; y mucho menos á suponer que así de~

bia hacerse st'gun doctrina de Jurispruul'ncia: la wrdadera doctrina vincular es la ex

puesta, confirmada por la de lo~ efectos de la agrl'gacion.

De effe~tibus aggregal1'onis Diximus supra 'IUm. 28 lwjus qUl1'stionis, qtlod Ilggregari in eo consistit, ut feS aggregata

D. ::~JQ.Y/1.lam;;;~'/69 pal, PARS REl, CM AGGIlEGA1'l1/i, BT EjeS A'ATURAA/, llOIJ¿AI, ORIJI~
nlÍm.6/. AEAJ El'FORAIAJl sequatur,utcum eariisjuribus, etAuctoribus micprobat'imus. Und~

iste esl primus et verus effeclus, quem aggrtgalio aliquorum b01lorum (acta lJIajoratui sorlilur in

JI/re nostro, DT JfJJICB1'l'R PARS IPSIVS .1JIAJORA l' 5, ET SEQU.ll'UR PUS.
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Id, id,
Id. ,'d,
Id. n.o 62

pIÍg.::ao. I/úm. 65.

Escro. citada. rol. 18clo.
de los aulas.

Fol. 50 ·d.

FuI. id. I'd.

Id. id. vto. id.

Id. id. id.

Id. id. id.

Id. iel. id.

'E ORES OAINES ILLIUS, el ~uód om les illi~ gui acl Majaratum sunt vocati, sint eti4m

ad aggregationem el idem jus, quód ad Alajoratum habent, sim'l etian ad aggregationem teneant.

De tal manerü e la agrl'gacion, por incorporadon Ópor aca 'on, IX EPARllBLE del
roa 'orúzgo principal ó primero: de tal manera forma PARTE DEL mSllO: de tal manera

son I~DlVISIBLES: de tal manera con tituyen 'GNA SOLA MASA, 'GN SOLO CUERPO, UN

I\YORAZGO SOLO y Ú 'ICO, que entre otros de sus efectos, figura tambien el de que,

obtenida sentencia favorable respecto de la suce ion al mnyorazgo principal, la propia sen

tencia debe con itlerarse estensiva á los bien€ de la élgrrgilcion, aun cuando no se haya

l.i ho mérHo de lo mi'mos ('n la sentencio : a í como el propio derecho y la accion mis

ma, <fue S(' trnga á l ,oc ~iOll del ma~'orazgo, asi ten para la de la agf('gacioD.

Qood tad n actro qwa compelit fÚicui ad villdicalldum, vel obtinendufII Alajoral11m, eadem

COlllp tit ad vindicalldum 80na aggregala.

uj,1 3i ~u' [iJcm agat super ucce~sione aut possessione Najorstus, el obtineal senlentiiJm

l'n sui ~ vonm Jata 1, qllamvi.s ill ea 1llilla fiq.t mentio de bonis aggregatis .. ,. " adhitc lamen sen.

tencia ¡Jotesl ($('&utioni mlU da.r¡ pro ba is c.ggl'egatis, s/cuti quid pro bOllis in pnncipali (U1I4

dalio e cantcnti •

fué adema la agr('~acjon de Don Felipe \jelez al línculo de 5U hermano Don Juan

POR DOX..,\CIOX Pl:R.:l, PERFECT.1 E JRRE\iOCflllLE, y Pi1RA SJE1JPRE n!J.1s, por

que a í lo qui'o, y lo dLpu'o'C'plícilamente el mismo Don Felipe '-'elez y lo reiteró en u.

e crilura fundacion¡ I de 17 de Febrero de 1734., y lo confirmó loda, ia por su testamen

to cerrado de 14 l/e lJayo del propio afio, abierto y protocolizado el26 de Enero de 1736.

"Dél bago gracia y donacion, pura, perfecta é irrevocable, que el Derecho )Jama

t entre vilOS, desde abora y para siempre jamás, con las insinuaciones, renunciaciones

]1 : demas firmez s nece-arias......"

" en e-la upo icion y .eoo e't05 LL M3..IlEXTOS. gra 'ámene- y condiciones que

Illleyo ordenados y e~pre ado , inslitu~ o y fundo e te dicho vínculo y mayorazgo, así por

1110 que me toca, como por Ja facullad que para ello me dió el dicho señor mi hermano,

11 en el dicho mi hijo Don Juan LOff'J1ZO \'clez tlel Do)"o, primero llamado, yen la dicha

»mi hija roña Jada Ana Franci 'ca VI'If'z dellloyo, segunda llamada, Y E~ LAS DE

»lIt1 PEfi 'OX11S E.' E 'TE L1STnUlJE~TO COXTE, 'ID;'\ y E~ SUS DESCENDE:rCL1.S

:D LEGÍTDl. S para que por u órden ucedan en <'s te \ ¡neulo y mayorazcro y us bienes.

»dl' de el dia de mi fallecimiento en adelante PEfiPÉT '/111EXTE y I'AR.l SJElIPRE

olJ.UL1 ..... ."

"V me desapodero, de i8tO, aparto y abro mi.lllO de todo el poder, derecho yaccion)

l)\'('cur o y señorío, que á dicho lJiene truia y acllo me toca y perleneCI', r en la po·

l> se5ion dc ellos apodero al dicho Don JDan Lorenzo Velez mi hijo, como primero suce

)sor 11 mado á él. ....."

"Y de pUl:" del dicho mi hijo á la dicha oña liada ,1na Franci ca Velrz del lIoyo

) u hermana YALO DEltAS 'GCE ...ORE~ y LLMJ1\ O:;, para que (os hayan} aocen ..."

"Que para todo le doy poder cumvlitlo r ha taote, cuanto por derecho e requiere

»yes neceario ......"

"Y les cedo) renunc.io y traspaso todos mis derechos y acciones reales y perso

»nales......"

"y les doy poder cumplido ybaslanle para r¡ue en mi uombrc r en el del dicho



)Señor Don Juan Velez mi hermano, puedan tomar y apreender la posesion de los espre

• sados bienes."

01. 50. ~to. dI los aulos. "Y de que así lo cumpliré obligo mis bienes y rentas raices y mueblas, habidos 1

• por baber, doy poder á las Justicias de S. U. para que á ello me compelan por todo ri

¡gor de derecho, como por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada...."

.1d. :U i4. "Y ESTE CONTRATO NO LO REVOCAR~ EN MANERA ALGUNA, AUNQUE DE

¡DERECHO AJE COlIPETA, POR HABER DELiBERaDO SOBRE ELLO CON MADURO

»ACUERDO, Y DE HaCER LO CONTRARIO NO omERO SER ADMITIDO EN JUICIO,

.ANTES SER VISTO DARLE MAS V,~LIDAClON y FUERZA....."

Id. id. id. lIY SI ES ECESflRIO, JURO A DIOS Y A LA CRVZ, SEGU DERECHO, HA-

BERLO POR FIRME EN TODO TIEMPO CO. FORUE VA DICnO....."
""Testamento citado fol. 29 "Del cual décimo tengo hecho vínculo..... por escritura ante el mismo escribano,

e la pie--A de pruebas de - 1\ R G
los demandados. • otorgada en 17 de Febrero de este presente ano de t73i. POR VIA DE nG E /\CI01\1

ul vínculo del décimo de Argual, que á favor de dicho mi hijo fundó el señor DOD

»Juan Velez y Cobillas, Presbítero, mi hermano....."

.. 'ol. id. tito. id. id. IIEL CUAL DICHO VÍ~NCULO y lB YORAZGO APRUEBO y RATIFICO, DEJAN•
• DOLO EM SU FUERZ y IGOR SEGUN y COlfO EN DIcnO I; STRDME1TO SE CON

,Tm r.E."

Esto dijo, esto di puso, esto repitió y ratificó Don Felipe Velez: sostener, á pesar de

esto, que pudo revocar ó modificar los llamamientos al vínculo, como lo hacen los de

mandantes, ó los de la agregacion, como lo vel ifica el inferior en su sentencia, es con

trariar abiertamente la escritura fundacional y]a doctrina y jurisprudt'ncia vinculares

-y comunes.

Para desvanecer el falso, Ó absurdo, supuesto del inferi6r nos basta recordar que

)a suce ion de ]a agregacion no puede separarse de ]a del vínculo, COIOO tenemos demos

trado, porqne la agregacion es parte integrante é inseparable del vínculo, porque forman un

todo unico é indiviSIble.

Si, pues, el inferior ha reconocido y evidenciado en su sentencia, que no pudo va.

riarse la sucesion al vínculo de Don Juan Antonio Velez, establecida por su hermano y

Comisario Don Felipe; la consecuencia legal, precisa, é indecHnable es, que tampoco pu.

do ,-ariar e la lIce ion de la agregacion: y he aquí cuan oportuno é importante ha sido

-el fijar la naturaleza y efectos legales de aquella agregacion, pues que asi hemos demos

trado que su sucesion no ba podido, ni puede, separarse de la del vínculo, porque lo

accesorio e in eparabJe tle lo principal, porque cualquiH parle de un todo, que se divi.

da y separe dpl mismo, mUPI'C Ó perece, dpjalldo ademas manco, ó inutilizado é imper

fecto 1'1 todo mismo.

Ma ,el absuruo ó el prror dpl inferior, asi como el de los aclores al suponer que Don

felipe Velez pudo revocar ó modificar su e crilura fundacional de t7 de Febrero de f7H,
~I "lneuIo que por elJa fundó, lo llamamientos que e tableció y la donacion que bizo,

lú' patpntizaremo', prescindiendo de la doclrina antes espuesta sobre la natllralpza y efrc

to Il'gales de la agrl'gacion.

Para elJo repetiremo en primer lugar, que el vínculo y la agregacion, la donacioD y

Jos llamamientos de la escritura de t7 de Febrero de f73<Í fueron irrevocables por la mas

(lslllí-cila y reiterada voluntad del otorgante Don Felipe VeJez: así frsulta, como hemos
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listo p~o ha, de las mas espre a , terminantes y repetidas palabras del mismo Don Fe

lipe; in que hubiese sido posible que empleara otras mas claras y espresivas para fijar

la mas completa y absolula irrevocabilidad de su inslitucioD.

Despues de hacer GRACIIl \' DONACIO~ PURA, PERFECTA É IRREVOCABLE PA.

RA SlEUPRE JllllAS COl\! LIlS.1. SINUIlCIONES, RENUNCIACIONES y DEMAS FIR

lIESAS NECESARIAS:

Despues de instituir y fundar 1'1 vínculo y mayorazgo, sin hacer distincion entre el

vinculo y la agregacion, con LOS LLAMAMIENTOS ORDENADOS Y ESPRESADOS, que

eran los diez que en su lugar detallamos, en favor de sus hijos Y EN LAS DEMAS PER.

SO AS, E~ EL I~STRUlfE. TO COXTENIDAS, y EN SUS DESCENDENCIAS LEGÍTf.

lJAS, para que por su órden sucedieran en el vinculo y mayorazgo PERPETUAME TE
y PARa SlElIPHE JAUAS:

De pues de desistirse y apartarse de to~o derecho y accion á los bienes del vinculo

y su agregacion, del ,inculo y mayorazgo, que es como siempre se espresa en su escri

tura Don Felipe VeJez, de apoderar en la posesion de ellos á sus hijos Y A LOS DE.

UAS SrCESORES y LLallaDO I que eran los comprendidos en los diez llamamientos

mencionado, para que lo hubiesen y gozacpn:

Despues de darles poder cumplido y bastante para ello, y de cederles, renunciar y
traspasarles lodos sus derechos y acciones reales y personale~ para que pudieran tomar

y aprender la pose ion de los esprcsados bienes:

Despues de obligarse á cumplirlo lodo así con sus bienes y rentas raices y muebles,

babidos y p<fr haber, dando poder á las ju licias de S. U. para que á ello le compeliesen,

COMO POR SEXTEXCU P¡'lS:lDt\ EN ¡,\L;TORIDAD DE COSA JrZGllDi\:

DespUl' de protestar llUe\arocnte que lo dispul'sto '0 LO HEVOCf\ Rlf\ E AN'ERl\.

ALGU:\.',l, y que d,' hacerlo debia ser vi ·10 D.\RLE M S UALlDf\CION y FUERZA:

Despues de lodo e510 y como último ello y mas fuerte garantía de irrevocclbilidad.

J R.\ ADIOS í Á Lfl eR 'Z HABERLO POR FiRME E, TODO TIEllPO, CúXFOR1JE LO

HABlA DI ·prESTO ÓDICHO:
Luego Don Felipe Velez por su e'CI'ilura de ti de Fl'brero de 173&., e tavleció el

,-inculo y la agrf'gacion, que consideró como una ola in titucion "incular, y la donacíon

y lo llamamiento. de la manera roa irrevocable, por la ma.; espllcita y reiterada vo·

luntad y flon la palahras mas claras, espresivas y precisas, sin que hubiera sido dable

emplear olra que lo fueran mas.
¿Cómo, sin embargo, se atreven los actores á suponer 10 contrario. y ha conside

rado el inferior que en cuanto á la agregacion pudo Don Felipe revocar lo dispuesto en

la escritura fu ndaci(){)al?
En cuanto á los actores no hay que buscar mas razon, ni mas esplicacion, que su

falta de derecho y sobra de temeridad en su demanda: respecto del inferior se encuentra
i~



Fol. ~9 .,(0.

la esplicacion de su error en una apreciacion equivocada.

Enlre otras condiciones con que Don Felipe Velez hizo su escritura fundacional, fué

la úllima la que dice así:

',y finalmente es condicion y declaracion que queda reservada en mi la accion y

)derecho DE AÑADIR YQUiTAR EN LO DISPUESTO HASTA AQUÍ LO QUE ME PARECIE

)RE CONVENIENTE PARll LA CONSERVACION:DESTE VÍNCULO y MllYORAZGO."

De aquí han tomado pretes.to los demandantes para sostener que la institucion fué

revocable en todas sus parles; y de aquí ha deducido el inferior que pudo en efecto Don

Felipe Velez revocar, ó modificar, los llamamientos á la agregacioD.

Su equívoco es notorio, Óse descubre sin género alguno de duda, estudiando por

una parle la escritura fundac~onal, 'i recor~ando por otra la doctrina legal.

Esa condicion figura en la
l

cláusula vigésima quinta de la :escritura; y despues: en

la vigésima sesta, que es la cláusula final, se encuentran aquellas reiteradas protestas,

aquel formal compromiso y aquel juramento solemne de tener por firmes é irrevocables

PARA SIEUPRE JAMAS y PERPETUAlIENTE LOS LLJUlll lENTOS:

Allí las renuncias de todos sus derechos y acciones, reale(y personales, á los bie

Des del vínculo y de la agregacion, ó del vinculo y mayorazgo:

AIII ceder y traspasar la posesion y tenencia á sus hijoslY ATODOS LOS DE l1S

SUCESORES y LLAMADOS:

AlJi obligarse á ello con sus bienes y renlas, raices y mueble~ habidos y por haber:

AlIi dar poder á las justicias para que á ello le compeliesen como POR SENTENCI1\

P11SADA EN AUTORIDAD DE COSl\. JUZGADA:

Alli renunciar]a leyes de su favor y comprometerse Aroo REVOCAR EN llANERA

ALGUNil EL CONTRllTO 11t'NQt'E DE DERECHO LE COMPlTIER11, por haber delibera

do sobre ello con maduro acuerdo:

Allí el protestar no queria se le atendiese caso de hacer Jo contrario, y que por esto

mismo fUel'a visto DaRLE AfAS VALIDACION y FUERZtl:

Allí, en fin, el santo juramento DE HABERLO POR FIRME EN TODO TIE IPO COMO

Vil DICnO.

Todo esto, que de intento hemos repetido una y otra vez, ya que parece que el infe

rior no lo advirtió, ó que no le dió ningun valor: todo eso en la clausula veinte y seis de

la escritura, despues de la veinte 'f cinco, por la que se babia reservado la accion y dere.

cho P Rtl A:'ADlR Y QUITAR LO QUE LE PARECIERtl CO~UENmNTE ALA CON

SEI\VilCION DEL VÍNCULO Y MAYORAZGO.

Pues bien, no bay medio: ó entre las clausulas veinte y cinco y veinte y seis hay con.

tradiccion absoluta y completa, por que se combaten mutuamente, Ú oposicion manifiesta,

ó nó: si lo primero, quedarían las dos sin efecto: si lo segundo, tendria que prevalecer

legalmente la última, esplicándose por ésta las demas: si Jo tercero, no hay mas sino en

tender la cláuRula anterior en su verdadero sentido y significado, dentro de sus precisos

límites, y sin darle una esten ion que no liene, ya se la examine aisladamente, ya en com.

binacion con la cláusula inmediata final.

JJic. razonado de Legisl. Que dos cláusulas de un mismo testamento, ó contrato, se neutralizan y quedan sin
y Jurisp, de J). Joaquin r d b t d' t . .. d D h TIEscr ·che. Interpretacion electo cuan o se com aten y con ra ICen motuamen e, es un prlDclplO e erec o o-

de lus testamentos. mano, es una Ley del Digesto, que ha aceptado nuestro Derceho r,¡átrio.



L. /9. Cód. defideicomm.

Le!l/2 par. 5.° lib. 50.
J). de leg'ltis. ~ l.'

Ley 188 tít. 17 l. líO D. l/bi pugnan/fa ¡rlter se in tes/amento jubet'tnlur, t1eulram ralwn ésto

De consiguiente, subrogadas alJuellas dos cláusulas por contradecirse y combatirse

mutuamente: neutralizadas ambas y quedando sin efecto: tendriamos que ocurrir, que

estar que pasar por lo dispuesto al principio de la escritura, donde el Comisario y

agregante Don Felipe Velez hace GRI\CLl y DOX11CIO. PUR.'l, PERFECT11 É lRREVO.

C11BLE, QUE EL DERECHO LL11. 1\ ENTRE VIVOS, DESDE ENTONCES Y PARA

SI EllPRE JlllJ11S, COl\! L11S 1 SIl\!UllClONES, REroUNCIllCIOXES y DElfAS FlRlfE.

zas NECESARIllS.
•

Diccionario citado. Que del mismo modo cuando hay alguna opo'icion entre las cláu3ulas y aparece

que el te tador quiso que todas fuesen eficaces, deben f'splicarse las unas por las otras, y

seguirse y egecutarse en todo caso la última, como que por ella deben entenderse abro

gadas las primeras; tambíen es otra ley del Código del Digesto, y otro principio de
nuestro Derecho.

Clari el aperti juris est, tn fideiconmuissis posteriores voluntates me firmiores.

ln legatis novistm01 scr'iptur01 valent

!fas no pxiste contradiccion, ni oposicion alguna, entre las cláusulas vigésima quin.

ta y ,'igé ima esta, entendiéndose aquella en su verdadero sentido y en su determina
da esten.ion.

Fol. 2.2 vio.

Don Felipe Velez no se re ervó la accion y derecho de revocar, ó modificar, el vín.

culo y ma) orazgo en u e. eneia, ó naturaleza, ni la donacion en sus efectos, ni los lla

mamientos en su órden; sino puramente L.Ll1\CCION y DERECHO DE AÑADIR Y QUI.

TAR lO QUE LE PARECIERll CONVE lE.. TE PARll LA CONSERV11CION DEL VÍNCU.
1.0 y lJ11 YORllZGO.

Así, dadas hs condiciones con qUA lo babia establecido, y hecho los llamamientos

hasla lo infinito, pues que, despues de los diez, que ya conoeemo r que hubieran bas.

tado ~)a perpetuidad del "ínculo, fué todavia mas allá, yen la cláu ula 7.- dispuso,

que si llegara el caso de faltar todos los llamados y acabarse sus de cendencias, entono

ces, dentro de Jos ocho oías siguientes al fallecimiento del último poseedor, se cantara.

una misa al Espíritu Santo y despues de cantada se sirvieran los tres Beneficiados hacer

escribir los nombres de cada uno del mas inmediato descendiente de las familias nobles

y conocidas de ia Isla de la Palma, cada uno en sn cédula, y cerradas y puestas en un

vaso, despues de revueltas. se sacara una por mano de un niño inocentE', con asistencia

de escribano que diera fé, y el que saliese en dicha cédula babia de ser y seria ellla

mado á la pose ion y suce ion legítima del, inculo y mayorazgo con su descendencia; y

la misma el('ccion se iria repitiendo en la conformidad dispuesta. cada wz que falleciera

el último descendiente del que fuese elegido, para que por siempre jamas tu\'iera dueño

y sucesor el vínculo y mayorazgo.

Lupgo para la conservacioD del vínculo, en cuanto á u perpetuidad, nada se necesila

ba añadir, ni quitar, en los llamamientos, ya se atienda á la profu~ion con que lo mis·

mas se hicieron, ya al medio adoptado para que siemllre jamas tuvie'e dueño y suce'or.

Tampoco respecto á la conservacion material del mayorazgo, ó sus bienes, era nece

sario, ni podia parecer conveniente, modificar los llamamientos, añadiendo unos, ó qui.

tando otros, sin respetar la irrevocabilidad de los establecidos:

Irrevocabilidad dispuesta por el mismo D. Felipe Velez en las cláusulas precedente
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á la vigésima quinta, en que se reservó la accion y derecho DE A,ÑADIR Y QUIT1\R LO

~UE LE PARECIERA CONVENIENTE PARA LA CONSERVAClON DEL VÍNCULO:

Irrevocabilidad espresada de nuevo, reiterada y confirmada en la cláusula siguiente,

,igésima sesta y final, en favor de TODOS LOS SUCESORES Y LUHIADOSj en favor de

sus hijos Y DE LAS DElfAS PERSONAS EN EL INSTRU1JENT() CONTENIDAS y EN SUS

DESCENDENCIAS LEGÍTIMAS:
Irrevocabilidad respecto á que por EL ÓRDEN DE LOS LLAMaMIENTOS SUCEDIE

RAN EN EL VINCULO Y MaYORAZGO:

Haciendo en favor DE TODOS LOS SUCESORES LLAMADOS, las renuncias, las pro

testas, el compromiso y el juramento DE OREVOCAR EN llANERa ALGUNA EL CON

TRATO YDE HABERLO POR FIRME EN TODO TIElIPO.

Nada, pues, que modificara aquellos llamamientos, Di la naturaleza del vinculo, era

necesario, ni conveniente, añadir ó quitar, para la conservacion del mismo: Di podia ha

cerlo el fundador Don Felipe Velez por que, rese~vándose únicamente añadir y quitar Jo

·conveniente para aquella conservacion, renunció espresa, reiterada y solemnemente á toda

modificacion y á toda alteracion en la naturaleza del mayorazgo 'i de sus llamamientos.

Mas, es que demostraremos, en segundo lugar, que, aun cdando Don Felipe Velez:

no hubiese espresamente dado á la una 'i á los 6tr9s aquel carácter de irrevocabilidad:

aun cuando no bubiera hecho aquellas renuncias, aqnellos compromisos, aquellas pro

lestas y aquel juramento DE TENERLOS rOR FIRMES EN TODO TIElIPO= aun sin na.

da de esto, Don Felipe Vejez no babria podido variar los lIamamientos1 ni la naturaleza

del vínculo, ni hacer nada que pudiera quitarles el carácter y los efectos de la mas com

'pleta y absoluta irrevocabilidad, por que se 10 impedian los principios del Derecho vin

cular, yaun los del 1>erecho comuo en cuanto á donaciones puras, perfectas é irre
,vocables.

Considerados el vínculo y la agregacion, sro su caracler de tales y como una mera

donacíon, pura, perfecta y por consiguiente irrevocable, es incontrovertible que por

nuestro Derecho no puede en realidad revocarse, ni aun jmponérsele nuevos grav~me.

Des Ó condiciones.

Item quwro, an et guando donatio, semel per{ecta, possit revo('ari? In quo artículo ma

gistraliter et ,'esollltivé dieo, quód regulariler non potesl revocari, ,leC in ea aliguis modus,

gravamrn, veZ conditio poni.

Esto si la donacion se estima, prescindiendo (le su carácter vincular, lo que no es

'Posible, por que se hizo para constituir vínculo y mayorazgo y con todas las condicio

nes) gravámenes y firmezas de tal: es, pnes. este carácter el propio y preciso para exa

minar y decidir con mas tl'galidad y acierto si fué, Ó nó, irreyocable: y á la verdad

que en este terreno abuna an y sobran las d9ctrinas1 que estableceD la mas completa y

a11soluta irrivocabilidad.

Donatio jure majol'atus {acla irrev oC(lbiliter in filitlm et ejus descedentes, non potest revo

cal'i in prCR'jlldicilwl aliorum., gltÍ substituti SUllt, etian¡ de conssensu primidonalarii.

Esta Irrevocabilidad crece, 6 se aumenta, si puede espresarse así, cuando la dona

cion vincular, ó por vía de mayorazgo, es del tercio y quinto y se hace con el consen

timiento de los biJos, como precisamente se verificó la de Don Felipe Velez, puesto que

sus hijos no la reclamaron y anles la consintieron 'i aprobaron.



Poi. 18 de los aulos.

Larrea. D. 57 pág. 4.5'
núm. 2.

Sed tamen noster Senatus pro irrevocabiWate decrevlt in J/ajoratus tcrtíi et quinti, guan

do ex filiorum consensu instiMí.

Esta irrevocabilidad se confirma y se arraiga cuando el fundador en la instilucion

y en algun otro documento se obliga á respetarla y á no bacer revocacion alguna.

Id. id. pág, 44 núm. 5. Sed etiam sin dubio irrevocabilitas prcedicti mo)oratus consideratur eo quód illius ínsti-
citando varios A. A. I'n- t t . l 'b . t t' 'b' 1 o 't d' . ' r.' bl'
t II ~T lO G 't o u 01' 111 P Uf! us rns rumen lS, u I maJora um enUnClaVl, aperte e lXlt eum ¡ulsse (1 19atum)re e os 111.0 ma, u ter.

fez, Castillo y muchos nec majoratum possetret'OC01oe, ex quo ejus eolligitur validitas et firmitas. ne revoeationem ael.

mas. mittere possit maximé ciun institutor ael id se obligaret.

Don Felipe Velez en su escritura fundacional claramente d¡jo que se obligaba, y es

plícila y reiteradamente se obligó, á no revocar en manera alguna la iostilucion¡ y es

presameote renunció á toda accion y derecho, que pudieran asistirle para revocar ó mo

dificar lo dispuesto.

Del propio modo en su testamento aprobó y ratificó el vinculo y mayorazgo, dejan.

dolo en su fuerza y vigor segun y como en aquella escritura se contenia.

En el mismo senlido de la irrevocabilidad, cuando la donacion ,'incular ba sido

aceptada, siquiera no sea mas que por el primer donatario, sucesor ó llamado, adelanta

el propio Larrea:
Larrea D. 91. pág. /94 Quia liút J!0[11l0, Guter. et alii supra reral! erediderint su/licere primi aceeptationem ad

núm. l.' impediendam 1'ecocabilitatem, id tornero proeedit, quando una so[itm donatio eonsideratur qua.

eonstituitur Alajoratus, et in [atorem totius {amilice et descendentium resultat, tune emm solius

primi aeeeptatio su/lieiet, ne postea taleat reroeari.

y no será predso recordar que la donacion ó instilucion de Don Felipe VeJez, ó séase,

el vinculo y mayorazgo, fuó uno solo en fa,'or de toda su familia, de sus bijos y descen

dientes, y <.le los drrnas pancntes llamados y los suyos:

"¡,probando y ratificando la in~titucion y fundacioo hecha por el dicbo Señor Don

}Juan Antonio VeJez mi herm¡lIlo en su ya referido tes/amen/o, y en caso neCl'Silrio la bago

l> yo de nuevo, lXSTlTLYEXDO yFD~DilKDO t'í eno y AIAYOR,,\ZGO PERrÉ1TO DE

» il llBOS DÉenIOS......"

Fól 50 id. , y en esta suposicion y con e~tos lIamam ¡entos, gra, ámencs y cendiciones, que

l> llelO ordenados y espresados, ll"STITt:W y FU'DO ESTE D:ClIO ríXCt:LO y M}\

11 YORAZGO ASÍ POR LO QUE ~lE TOCA, eOlio pon LA FAtfLTilD QUE Pi1RA ELLO

JI llE DIÓ EL meno sEK'on III HERUIL '0, eo el dicho mi hijo ...... en la dicha mi

11 hija ...... y en las demas personas en ('ste instrumento contenidas, y en sus descenden

licias legítimas, para que pOI' su órden sucedan en ESTE UIXTCULO y 1I:\ YCRí\ZGO......"

Fué por lo tanto una sola donacion y un solo vincu lo y mayorazgo el que in:iti

luyó Don Felipe Velez en favor de su familia. de sus hijos, de sus demas parientes

llamados, y de los descendientes de unos y otros: y es por consiguiente de inmediata apli

cacion al caso aquella doctrina de Larrea.

13



El propio Jurisconsulto da aun mas latitud á la espresada doctrina, ó la ratifica,

esponiendo con la autoridad de otros Ait que, aun cuando la donacion vincular no baya

sido aceptada por el segundo donatario, no puede ser revocada en perjuicio de este, ni de

.los demas pOl' consiguienle:

..Larrea D, 91. pág. 1!J5 lerum ex opposito contraria sententia solidioJ'ibus fundamentis jure communi el Bis-
núm. /0. (..1 . • • D D' h' fi '1' t "pano (ILleltur el mojan • • numero el aut orltate rmatur, sel lee non posse In prl1'J1s.

dicium scellndi donatarii, etsi "!le donationem nondum aeceptaverit, fam retocar '...... el

eandem opimonem non solúm in majorat!" ed'n donatione s'mplici.•.".

Roja y 1llmanza analiza y esplica e ta doclrina con mas estension y claridad, de ..

mostrando al propio liempo que la irrevocabiliuad de los mayorazgos, una vez constitui.

dos, impide toda variacion ó modificacion, lo mi mo que imponer nuevo gra'iámenes Ó

condicione, y todo cuanlo pueda allerar la naturaleza del vinculo, ó el órden de sus 1Ia.

mamientos:

Rojas y Almanza Sed his non obstantib s, contrarium tenendum est, l'mo affirmandum, eonditorem addere
D. /.a Q, lO pág. ~26 " 1 l' , '11 . b'l' l' .. 6 non posse mOJoratul la em qua. ¡tatem postquam, um trrevoea 1 em ms lfUlt.flum. •

1\'úm. 9.

l\üm. 8.

.lrúm. 7.

Id. t'd. id.
Id. id.' iil.

Falo 19 de los autos.

Fol, 150 t'd. vto.

Bofas y Alman::a
. 1.. Q. lO pág. 227

numo 10.

Hexc mea senteTltia probatur primo, quia de jure esl verum, quiJd qui semel donationem pu.

ram, per{eetam, et irrevocabilem {ecil, fltquit ex post{acto superaddere ei cOllditíonem, modum,

aut gravamen.. .... ergo eum constitutio majoratu sil donatio [amiliw et suceessoribus focta, se

quitur bene, Cond 'torem ¡wn posse, po tqullzm illum t'rrevocahilem [eeit, ¡¡ddere ei qualitatem

supradictam.

Secu dó probat 1', quia in re aliena fl II quít disponere, fleque alienando, mc hypothe-

cam con t¡tuendo, nee gral'ando eal! , nee alium aclum gerendo ...... sed postquam Fundator fe

cit majoratum irrevoeabilem, transtulit dominium bonorum majoralus in primum possessorem,

et ,ste fuit (aetu domúm illorlllll, qui,) per clollationem aeeeptalam dominium acquisiVl't.. ....

ergo cum jam respeeln Fundatoris sint bona aliena, bmé in[erlur, quód in er"s nequit {Jliquod

onus, siL'e gravamen t'mponere, nee 9lovam dispositionem {acere.

Esto auu cuando el fundador se hubiere re ervado el usufructo de los bienes del ma

yorazgo, como lo hizo Don Felipe Uelez rpspecto de los de su agregacion, que se reservó

por su vida, cediendo, renunciando y tra.pasando desde luego a su hijo y primer llama

do el usufructo de los del vínculo principal de su hermano Don Juan Antonio, no obs

tanle que ésle se lo habia concedido tambien por u vida.

lllló eni,l plils addo quód e/ialllsl {undalor non tradiderit bona major.atui subjecla primo

successori, ed dominium i,~ se resercol'erit, el possessiollem bonorum pro tempore ritw suw si

fI1úl eOllserraverit, neq!liMt posteá grat'amen ineompatlbilitatis superaddere; ad jdque moteor ex

doclrina mihi cerla, asserente promitlenlem alicui donare ex causa onerosa matrimonil', vel alia

slinilí, non posse posteú, i,~ instrumento donalionis paclum, vel conditionem ar1jicere. Dujus retO

l' l/io est, quíe, quemadlllodum perfecta donatio modum, gravamen, vel eonditionem non admittit,

ita 11ee ]Jromissio eerta et simple;]; dOlla11di, quia hIPe donationem importat, eumdemque effeelum

habet,

y no se olvide, primero, que Don Felipe Uelez no se reservó el dominio, ni aun la

posesion civil y nalural de lo.. bienes de la agregacion, que desde luego espresamente

traspasó en el primero y demas llamados, sino puramente el usufructo, y srgundo, que

la donacion, el ,ínculo la agregacion, ó el vinculo y mayorazgo, los instituyó por una

Fol. 19 de los autos. causa ó motiyo anulogos a los del matrimonio; para que su hijo tu\'iese con que ali.



.lrúm. U.

Fol. 18 vto ..'
mentarse y sustentar las cargas del matrimonio que tenia contraido; para qne se man.

tuviese con la descencia corre pondiente á la calidad de su persona; y para que él mis

mo y los demas sucesores tuvieran mayor obligacion de servir á Dios y al Rey, y do

atender á sus hermanos.

Concretando mas y mas la cue tion al caso idéntico de la agregacion hecha por Don

Felipe elez á us hijos y de cendiente , por via de donacion pura, perfecta é irrevoca

ble, y con el tercio y quinto de sus bienes, es igualmente decisiva la doctrina de los A. A..

Hegnícola' en el sentido de la irrevocabilidad, y de no poderse añadir ningun gravámen,

ni hacer modificacion alguna en los llamamientos.

Tertió probatur ex aliomm doctrina asserentium, qurid si pater out mater {ecit donatio

nem irrevocabilem ex tertio filia, vel nepoti, nequit exindé uterlibet eorum gravamina ulla

addere .

.l\'úm. 29. Primum majoratus Conditorem postquám illum irrevocabiliter instituít, focultatem supe.
CitandoáCastillo,Aloli· dd d' d" d d l' . (, d" hb .na, (Jome'!., JI/ieres, Aha ra en! not'Os con ItlOnes, mo os, au qua llates pr/mm ¡un atlOm non a ere, nec eJus natu.

rado, At'rndaño, Jllatien - ram alterare, neque priorem contractum, aut scripturam re{ormare, quia totum id pro.
:0, Acevrdo, Angtllo, Gu- .

tiure: y Peralta. ltlbttur......

lrúm. 54. Guia de jure est, quod imtitutio mojoratlJs importat donationem {actam aFundatore {ami-

tim, in q ta instituitur mojoratus, et tot donationes dicuntur fieri, quót personm ~ocantur ......et

nos alit'¡"jam dix/mus; el cum de jure etiam il quod donutioni jam per{ecté {actm, nequeat addi

cflnditio nec modu , ut CO'I tat ex textu perfecta donalio conditiones posteá non capit; el

docent omnes A . .ti. quos ,;ilatos relinquimus ..

Toda la doctrina en el particular e pue"ta puede reducirse á las muy sencillas y pre.

ci-a regla siguiente, que son de los mi mas 11. A., que hemos copiado con estensioD,

y qUl' tienl'n el carácter y el sello de nue Iro Derecho vincular y comun.

/Jona/io ob causam irrevocabilis censenda: por causa rué la donacion de Don Felipe l/e

lez, no ya al hacer la agregacion del tercio y quinto de sus bienes al mayorazgo de su

hermano Don Juan, si tambien al ratilicar e te, al hacer los llamamientos á la sucesion y

al formar un solo mayorazgo del ylncu lo y de la agregacion:

Donalio semel perfecta, non potrst recocari, flec in ea aliquis modus, graramen vel cond,.

tio poni: fu' Iwrfpcta y pura la donacion de Don Felipe Velez, segun el mismo esplícita

mente lo etauleciú: luego fué irrevocable y bajo ningun concepto pudo modificarse:

.JJajoratum su/ficil aceptari á primo tocata, ut posteat irrevocabilis maneat majoratus:

aceptado fué por [)on Juan Lorenzo VeleL, primer llamado, el mayorazoo instituido por

su padre Don Felipe por'u tio D. Jaan, teniendo lugar e ta aceptacion desde en vida

d u mismo padre como que entró á poseer y disfrutar una parte dl'J propio mayo

razgo, cuyo dominio del todo le tra firió por la escritura fundacional su referido pa

dre, re ervándo e únicamente por u vida el u ufructo de una parte:

Majora/us revocatio prohibetur ex pacto de non revocando: e presamente consignó Don

Felipe elez este pacto en su institucion, ohligándose á cumplirle de la manera mas so

lemne, ratificando esta obligacion con un juramento sagrado, renunciando al derecho que

podia a istirle para revocar ó modificar lo dispuesto, queriendo que cuanto en contra

rio hiciera se tomase por una confirmacion de lo hecho, y dando, en fin, á su contrato

la misma fuerza, vigor é irrevocabilidad, que á la sentencia pasada en autoridad de co·

sa juzgada:



bJojoratum terli~ el quinli e(l) filiorum concensu {actum, flon posse revocar;: existió sin du

da alguna este consentimiento de los bijos de Don Felipe VeJez, como lo evidencia el que

ninguna reclamacion hicieron en contra de la instilucion realizada por su padre:

Qui semel donationem pu~am, per{ectam, el1'rrevocabilcm (ecit, nequit ex post{aclo supe

.raddere ei conditionem, modum, aut gravamen...... ergo cum constilulio majoratus sil dona•

.tio {amilire et successribus (acta, sequitur bené, condilorem non posset, postquám illum irrevoca

·bilem fecit, adde"e ei quált'tatem: la donacíon de Don Felipe Velez fué irrevocable: irrevo

cable el vínculo: irrevocable Ja agregacion: irrevocables los llamamientos: Juego no pu ..

do modificar estos despues, ni establecer, cualidad, Ócondicion alguna, que en lo mas

mínimo alterase la naturaleza 6esencia de la institucion, 6 elórden de los .lIamamientos.

Importa por Jo mismo muy poco el que no bubiese habido una revocacion del víD ....

colo, sino UDa modificacion que diera entrada á ciertas personas, no llamadas en la es

critura fundacional, con preferencia á olfas que lo babian sido, puesesta misma y sola

modificacion está terminantemente probibida y condenada por la doctrina legal con la

repeticion que hemos visto: ni era tampoco necesaria la modificadon segun tambien he

mos demostrado, para la conservacion del vínculo, respecto de lo que únicamente se re

servó el fundador añadir ó quitar lo que fuera necesario ó conveniente.

Ni la Ley U de Toro permitia, como quieren sostener los demandantes, que pudíe

ran revocarse los mayorazgos, ya fuesen hechos por contrato, ya en última voluntad, por

el mismo que los hizo, pues la propia Ley añade, "Sallo si el que lo biciere por con

l) trato entre vivos oviere entregado la posesion de las cosas, ó cosa contenidas en el di

~cbo mayorazgo á la persona en quien lo hiciere..•... 6 si el dicho conlrato de mayoraz

ligo se oviere hecho por causa onerosa con otro tercero, asi por vía de casamiento, ó por

Jotra cosa semejante; que en estos casos mandamos que no se pueda revocar."
I

Don Felipe Vekz se desprendió desde luego del dominio y posesion de los bienes del

"ínculo: de todo derecho '!J accion, recurso y señorío se desapoderó, desistió, apartó y abrió

mano, y en la posesion de los bienes apoderó al primtr llamado y á los demas sucesores y lla

mados: les cedió, renunció y traspasó todos sus derechos y acciones reales y personales: al pri

mer llamado le entregó desde luego una parte de los bienes, y únicamente se reservó

el usufructo de la otra parte: así tuvo lugar la condieion, mediando la cual, ya no podía

revocar, ni modific:¡r, el mayoraz~o, segun la misma Ley.

Don lre/ipe Velez hizo e/ contrato de mayorazgo, como ya tuvimos ocasion de pa.

tentizarlo, por causa onerosa, muy semejante á la de casamiento, que tambien tu,'o en

cuenta respecto de su lJijo el primer llamado: y de este modo, aparte de ,u cspresa re

nuncia y compromi50 de no revocar el mayorazgo, se imposibilitó de hacerlo, por que en

aquel caso no podia re, oearle.

Cotnmtaríos á las leyes Sobre el particular diremos en resúmen, con Alvarez Posadilla, que en los casos
de 1'01'0. Ley 44. .

en que no se pueden reyocar las meJora~, tampoco pueden revocarse los mayorazgos: y
siendo irrevocables las mejoras ó donaciones ínter -~vos, puras yperfectas, como la que

hizo Don Felipe Uelez, es consiguiente y forzosa la il'revocabiliuad del vínculo que con

ella instituyó.

Por e&to y por la naturaleza de la agregacion, y por sus efectos legales, y por ba

ber constituil1o una parle integrante, indivisible é inseparable del "ínculo fundado por

Don Juan llntonio Velez, que mucbo menos puúo reYocar, ni reformar, su hermano y Co-



misario Don Felipe, y menos aun los Comisarios de este: por todo ello es tambien conse

cuencia Il'gal y precisa de nUl'stra sE'gDndu proposicion, tan ampliamente demostrada con

todas las incidentales, que la sucesion, la propiedad y la poseslon dll los bienes de aquella

agregacion no han podido separarse de las de los del vinculo principal.

Igualmente demostrado con la misma amplitud y evidencia, y así reconocido y deci

dido por el inferior en su sentencia, que la sucesion, la propiedad y la posesion de los

bienes del vínculo de Don Juan Antonio Velez han correspondido legalmente y segun

los lJamam ¡pntos validos y eficaces del propio fundador y Comitente Don Juan y del

mismo Comisario y agregante Don Felipe, primero á Doña Juana del lloyo, número 33,

despues á Doña Jaria de la Guerra y del Hoyo, número 39, y IDego al Coronel Don Pas ..

cuallJole8, núml'ro 40, la mitad de libre disposicion, y á Don Jo"é Iaria Fierro, nú

mero á9, la otra mitad reservable, tenemos ya despejada la incógnita, encontrada la

verdad y resuello el problema planteado al principio.

Por qUE' natural y lógicamente hemos llegado á la evidente demostracion, ó á la re

solDcion exacta de AQ IEl CORRESPO~DE. LEG1\LME TE La SUCESIO , La PRO

PIEDAD Y La POSE 10. DEL tÍXCULO FljXOI\OO POR DO J 1\ Al\ITO lú VELEZ,

número f6, Y DE LI\ AGREGI\CIO~ HEen POR SU HERllA ODO FELIPE número 23.

y e to, fijando la naturaleza del ,'inculo y la de su agregacion con arreglo á las es

critoras fundacionales, al antiguo Derecho y Jurisprudencia vinculares y á la Legislacion

y Jurisprudp.ncia comunes.

Por lo mismo debiéramos terminar aquí nuestra alegacion, sin temor de haber omi

ti do nada que sea preciso para que en el mismo sentido que nosotros pronuncie la Sala

la '-eroad que IH'nlO bUEcado y encontrado: mas, asi como los Jueces deben ser acuciosos

en pU1íor de saber la verdad del pleito) por cuantas maneras pudiean, del propio modo nos

otro estamos tambien en el deber, aunque enojoso por lo eslensa y cansada que se va

haciendo e ta alegacion, de no omitir ninguno de aquellos medios ó maneras, y por tan

to oos ocuparcmo aun de demostrar alguna otra proposicion de las mas principale3 que

pueden figurar en el debate.





E
QUE SO CO SECUE CU, Ú CONFIRMACION,

ENTRE las indicadas proposiciones y como corolario de las ya demostradas, és la

mas importante.-QuE PARA DECIDIR AQUIEN CORRESPOXDEN LEGALlJEl\'TE LA
SUCESlON, LA PROPIEDAD YLA POSESIO:.\J DEL VÍNCCLO y DE LA AGREGACIO:\T,
1\0 prEDE TI DEBE TOllARSE E. r CUE:\iT.tl PARA NdDA LA ESCRITURA DE LOS

COllISARIOS DE DOl FELIPE VELEZ, OTORGADA A 27 DE ENERO DE f737.

Esta proposicion puede probarse bajo conceptos muy distintos, pero todos conclu

yentes: primero, por los caracteres de suplantacion que presenta el poder del Comite.nte

Don Felipe Velez á sus Comisarios: segundo, por que segun 105 actos y la voluntad es·

plícita, auténtica y reiterada de Don Felipe, los Comisarios se exedieron de sus facultades

y contrariaron aquella voluntad: tercero, por que las disposiciones de los Comisarios son

en lodo caso legalmente ineficaces por no haberlas comprobado con los apuntes, ÓlDstrnc'"

ciones escritas, que les dió el Comitente Don Felipe y á los cuales les previno ajustarse:

cuarto, por Que el propio Don Felipe no pudo conferir á nadie, aun cuando ella tu"iera, la

facllltad de modificar el vínculo de su hermano Don Juan, ni Jos llamamientos hechos á la

sucesion de éste: y quinto, por que tampoco pudo variar el mismo Don Felipe los de Id

agregacion, tanto por formar esta una parle integrante é inseparable del vínculo. cuanto

por que hecha por via de donacion pura, perfecta é irrevocable entre vivo~, aunque inde

pendiente del vínculo fuera, seria siempre igualmente irrevocable.

No son ilusiones, quimeras, ni supuestos infundados, 6 gratuilos, los caracteres de

suplantacion que ofrece el poder de Don Felipe Velez á sus Comisarios. Habia instiluido

el vínculo, 6 ratificado el de su hermano con la agregacion hecha al mismo; habia verifi

cado los llamamientos; y habia establecido las condiciones del vínculo y mayorazgo; todo'

con la mayor proligidad, con el detenimiento y delencion Que revela la escritura de {7 de

Febrero de f 73i, hasta et estremo de ad vertirse en ella previstas todas las eventualidades,

de descender á los últimos detalles y de hacerse redundante, difusa y rppetida hasta la sa
ciedad:

Babia procedido Don Felipe 'Ietez en su escrilura fundacional con la mayor refleccion,
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;.Fa' 5! de ·IN autos,

pues segun el propio dice al final de la misma y confirman todas sus estensas páginas, SO..

BRE ELLO BABIa DELIBERADO CON MADURO ACUERDO, siendo esta una de las ra

zones que espresa para compromelerse á no revocarla en manera alguna:

Á los tres me e de cele1}rada aquella escrilura con tanta meditacion, con tanto dete

nimiento, con tan maduro acuerdo y con tanta minucio idad y difusioD, otorga el propio

Don Felipe su testamento el U de lIayo del mismo año de t734; y no obstante que en

esos tres mese habia de tener muy presente aquella escritura'! ocuparse mucho de

ella como obra lan pensada, acabada y querida, y ser 'Objeto constante de sus medita

ciones por que es lo natural con todo lo que se hace en términos tan formales y solem

nes para el porvenir, para siempre jamás, sobre todo si afecta á los sentimientos mas ca...

ros y dominantes, como así era:

1\ pesar de lodo eslo, Don Felipe Velez, comprobando.en su testamento cuan pre

sente tenia u escritura y como no habia cesado de ocuparse de ella un instante, bace

mencion especial de la misma, citando exactamente su fecba, y del vínculo por ella ins

tiluido, y sin necesidad alguna y casi sin objeto, establece en su testamento: "el cual di

7J cho mayorazgo apruebo y ratifico, deJándolo en su fuerza y f)¡gor, segu'4 y como en dicho irIS

11 trumento se contime."

Procediendo con imparcialidad y con criterio, naaie podrá menos de e'lrañar que

despues de todo e"to, al cabo de un año, en f;) de Julio de t 735, Don F<'Jipe Velez

olorgara ese poder de que usaron yabusaron sus Comisarios para revocar, Ó modificar

e encialmente, el vínculo ysus llamamientos; que en el poder mismo citara eqnivoca~

damenle la fecha de la escritura fundacional; y que supusiera inexactamente haberse

reservado en esta facultades ~ue precisamente renunció 00 la manera mas esplícila,

reiterada y solemne.

Don Felipe Velez aparece diciendo en el poner: 'lque por 'Cuanlo fundó un "íncuJo

»ó mayormgo en f9 de Febrero del año pasado de f734., y en la fundacion é instru

11 menlo de ello reserva en sí la accion y derecho de añadir y quitar á lo dispu,sto en dicho

»l1lstmmmto, y mediante esla facultad, considerando dicho inslrumento y fundaciu", ha

I hia reconocido algunas cosas que nect-sitaban d6 declararlas, alíadirlas, supit'rlas y enmen

• darlas, "obre lo cual tenia ya algunos apuntes y "otras cosas comunicadas con persona

»de ciencia y conciencia, y por que abora, ballándo e nuevamente enfermo, no lendrá

»Iugar para olortTar el in lrumento sobre eslo necesario, en aquella mejor forluna que

t baya lugar en derecho daba y dió u poder obre Jo refermo ...... á ambos á dos y a

"cada uno tle por í, para que arreglándose ti los apuntes que pQl'an en su poder y Jo comuni

.eado ohr.e e le a uoto, olor"ueo el in~trumenlo Ó io lrumentos que babia de otorgar

'1('1 otorgan le, dpciarando, añadiendo y supliendo t()(lo lo que el otorg.mte habia de añadir,

"suplir y enmendar en uicho ,íaculo ó mayorazgo, sl'gUtl los -apuntes que tienen en su po"

)der y lo que ~obre ello les he comunicado: otro~í <./ijo el otorganle que tiene en poder de

» los susodichos apoderados un papel ~Otl d,{erentes apuntes perten'cientes ti su últíma voluntad,

JI quiere se guarden y cUfllplan 'for su ultima tolulltad,"

En esle poder, en el que se empieza equivocando la f~cha de la escrHura fundacional,

se sigue suponiendo que en la misma se habia reservado el olorganle la accion y derecho,

absolulos, de añadir !J quitar ti lo dispuesto en dicho instrumento cuanto quisiera y cuanlo

e le antojara, pues la generalidad y los lérminos de la cspresion est r significan grama·



tical y juridicamente: la accion y derecho de añadir á lo dispuesto en un instrumento, SiD

limitacion, ni condicion alguna, es indudablemente la accion y derecho de añadir y de

quitarlo todo, sin tener que respetar nada, ni en nada detenerse ó limitarse.

Atas, no fué esta la accion y derecho que Don Felipe Velez se reservó en su escri

tura fundacional, sino puramente la de añadir y quitar lo conveniente para la conserva

cion del vínculo y mayorazgo: entre las dos facultades hay tanta diferencia como entre las

de un Rey absol ulo y un Rey constitucional: y en el caso dado la accion y derecho que DOD

Felipe VeJez se reservó en su escritura de f7 de Febrero de f73~ fueron tanto mas limita.

dos y circunscritos, cuanto que antes y despues de aquella reserva estableció la irrevoca

bilidad de todo 10 dispuesto y muy principalmente en la naturaleza del vínculo ysus Ha '

mamientos, que constituian la esencia de la iDstitucioD, que creaban y que concedian de

rechos á terceras personas, ron las cualps se comprometió á respetar los mismos, á tenerlos

pOI' firmrs rn todo tiempo y á que tuvieran la misma validez, eficacia é irrevocabilidad,

que la sentencia pasada en áutoridad de cosa juzgada, que la mas pura, perfecta é irrevo

cable donacion entre vivos.

Luego al suponerse ioesactarr.ente otra cosa en ese poder de f5de Julio de 1735, así

corno al citar equivocadamente la fecha de la escritura fundacional, se revela el primer

carader de suplantacion del mismo poder: y si se sostiene, como á veces ban querido ha

cerIo Jos actores, que la accion y derecho de añadir y quitar, que en el poder se mencionan,

son los mi:;mos que realmente en la escritura fundacional se reservaron, porque así y en

tales términos debe entenderse, entonces los propios adversarios nos suministrará~ un ar

gumento concluyente de que los Comisarios de Don Felipe Velez se cxedieron notoriamente

de las facullad,'s que le concedió su Comitrnte y contrariaron abiertamente su ,'oluntad:

ya apreciaremos esto debidamenlc en su lugar oportuno.

Fué en todo ('aso (1 poder inmoli "ado, I'xlem porúneo y basta contradictorio, y esto

no abona ciertamente su autencidaJ: fué inmolivado el poder, por que, sin causa y sin

()bjeto, se olorgó, toda "ez que la escritura fundacional nada tenia que declarar, añadir,

.suJlli1', ni eumendur, por que en realidad estuYiese oscura, confusa, o dudosa, á no sel'

que se quis¡era rHocar Ó monificar esencialmente en la naluraleza y llamamientos del

,íneulo, que fué lo que los Comisarios hicieron, y entonces, ó eslos se exedieron de las

facultades del Comitenle, ó el Comitenle les dió las que él no tpnia, por que llabia re

nunciado esplícita y solemnemente á elliH y por que las Leyes y la doctrina Irgal se las

JH'gauan, como tenemos demo~trado.

Fué extemporáneo el poJer por que no es natural, ni verosímil, que solo despues

de año y medio de otorgatla la escritura fundacional con tal~ maduro acuerdo, con tanta

meditacion y con proligidad tanla, y despues de baberla confirmado en todo y por todo

y con la mayor fuerza y vigor en el testamento otorgado á los tres meses, lupgu al aiio

y meóio hubiera reconocido Don Felipe \ elez algunas cosas que necesillJban de declararlas,

{"i)



Ilñadirlas, suplirlas!J enmendarlas, viniéndose á parar en que nada se declaró, añadió.

suplió, ni enmendó, por que nada babia que declarar, añadir, suplir ni enmendar, sino que

se variaron por completo los llamamientos, haciendo unos nuevos y anteponiéndo)os á

otros, y aun se varió la naturaleza del vín~ulo, dándole el carácter y naturaleza de ver

dadera agnacion riguroza.

Fué, por fin, contradictorio el poder, ó fué absurdo, é irrisorio, .segun la latitud que

quiera darse á la facultad concedida por el Comitente á los Comisarios: irriaorio si esta

se limitaba á añadir y quitar solo lo conveniente á la conservacion del vínculo y á acla

rar ó declarar, suplir y enmendar dudas y omisiones que la escritura no lenia: absur.

do por Jo mismo y repugnante á la razon por que no puede serlo mas el que se dé po.

der y facultades para hacer lo que está hecho, ó pal'a deshacer lo que DO existe; contra

dictorio si se entiende que la facultad dada por el Comitente al Comisario fué para re

vocar ó modificar esencialmente lo que el Comitente habia querido y dispuesto que fue.

ra perpetuamente firme y absolutamente irrevocable.

Otro carácter de suplantacion en el poder es que sirvieran de testigos dos .maestros

zapateros, y que uno de ellos firmara por el muy ilustre y noble Señor Don Felipe Ve

Jez y Guisla, que se dice no podia ya hacerlo.

No es natural, no es verosímil y ni aun es posible en el órden regular, que un no

hle Señor de principios del siglo diez y or.ho, que patentiza en sus actos y en sus dispo

siciones cuanto le dominaban las ideas y las preocupaciones de la rancia nobleza, permi.

tiera, estando en su entero y cabal juicio, que un miserable zapatero firmara por él un

documento tan importante, tan solemne y tan aristocrático, como el poder por el que se

supone trató de dar el carácter de la mas rigurosa agnacjon al vinculo que habia funda

do con ti mas deliberado y maduro t:cámen.

No es natural, no es verosimil, no es siquiera regularmente posible, que en nn do·

cumento de tanta importancia y trascendencia, celebrado en momentos en que el otorgante

babia de estar rodeado de las personas de su clase, de sus amigos y de los allegados á

su propia casa, persona y familia, que eran las pt'imeras de la Isla de la Palma yesta

ban enlazadas é íntimamente relacionadas con otras muchísimas personas y familias de

igual categoría, sirviesen de testigos sugetos tan estraños, tan desconocidos y tan aparta-

dos del mismo otorgante, su familia y su casa, como dos pobres y miserables zapateros,

que en aquella época eran mirados con desprecio y considerados como que egercian un

oficio viI y degradan te.

Tambien és, SiDO un caracter de sUlJlantacion, un motivo al menos de sospecha COD

tra la autf'ncidad del poder, el que el primer Comisario en él nombrado fué el Cura fár
roco Don ~lanuel de Párraga y Bante, por1gue sabido es, aunque sea doloroso el decirlo,

con cuanta facilidad y frecuencia abusaban en aquella época los Eclesiásticos de la posi

cion y del ioflujo que por razon de su ministerio tenian cerca de los moribundos, como lo

comprueban las Leyes que los muy piadosos y católicos Legisladores de entonces se vieron

en la necesidad de dictar para contener aquel abu¡;o.

Todas estas circunstancias no probarán la suplantacion del poder; pero hacen dudar

racionalmente mucho de 8U autentidad, sin que las vehementes sospechas y poderosos mo·

livos que legitiman semejante duda, se desvanezcan, ni se desvirtueD, por la considera

cion única que con tal motiyo emplean los demandantes, de no aparecer, no traslucirse



srquiera, n' ann po erse concebir, el interés 6 el motivo que indugeran á la suplantacion

del poder: pues no es razon para negar la existencia de un hecho, ó efecto cualquiera,

el que se desconozca y no pueda esplicarse, ni' descubrirse, la causa que le haya produ.

cido: fuera de que algunas podriamos indicar, si diéramos gran valor á esta cuestion, que

es para nosotros muy secundaria y de la que nos hemos ocupado, sin embargo, por ha

bAr sido muy discutida durante el procedimiento, y por que, librando los actores su

principal defenza en aquel célebre poder, no deja de ser oportuno observar los caracte.

re ó vicio, que tanto y tanto le dt!sacl'edilan cuando menog.

Ya illl1icamoE que si la facultad ell él concedida por Don Felipe Velez á sus Comisarios

ba de ajuStarse á la reserva que aquel hizo en su escritura fundacional y á los actos y á la

'oluntad esplícita, auténtica y reiterada del pl'opio Don Felipe, entonces Jos Comisarios se

xedj().l'oD notol'Íamente de sus fi10ulLades y contrariaron abiertamente la voluntad y las

,disposiciones del Comitente.

La una y las otras e táo dema iado patentes en la escritura fundacional y no ofre

een confuiJon, oSl'urídad, ni duda alguna, segun hl"mos ,isto cun mas estension y repeticioR

.de la Dece~al'Ías, no debienuo por 10 mismo repetido ahora: recuÁrdense y com párense

.con las de los Comisarios; pónganse en parangon la escritura de estos y la fundacional del

Comitente Don Felipe Velez, y se "era palmariamente que la una revocó la otra en su par

te mas esencial, que era la naturaleza del \'ínclllo y el órden de los llamamientos.

Por la e-crilura fundacional de Don Felipe Velez el víuculo no era completamente

irregular, y antl's en él dominabá la regular{dad~ no era de agnacion rigurosa y ni aun de

agnacion artificiosa ó ficticia propiamente: por la escritura de los Comisarios se dió al

vínculo el carácter de. la mas rigurosa agnacion y se le bizo completamente irregular.

Su poniendo los Comisarios con hipocresia, con astucia y hasta con falsedad, como es

preciso decirlo, que 110 hacian mas que aclarar. ó que declarar, la genuina y verdadera

'Voluntad desu Comitente Don Felipe Velez, variaron y contrariaron la propia ,'aJuntad y

se atre,ieron á hacer lo que el mismo Don Felipe no hubiera podido, ni se habria atrevido

á rE'alizar por si mismo, siquiera no hubiese sido mas que por no faltar asu palabra de

hODor, á sus compromisos solemnes y a su sagrado juramento.

Fol. 55 vio. á los autos. "La \"olunlau del dicho señor Don Felipe, dicen sus Comisarios, fué que todos

1 los dichos lJijM, a-i del dicho señor Don Juan Lorenzo Velez, como de la dicha se·

D ñora Doña faria Ana Velez, en tanto se entiendan enlera y alJsol utamente lIa mados,

:»en cuanto se continuáre la varonía por línea recta, de varon en varan del dicho señor

IlIJon Juan Lorenzo, yen cuanto, casando la uicha señora Doñ:ll1aria Ana con varan, des

Jcendien e por linea recta, de varan en varon, del dicho srÍior Don Juan Velez padre del

_fundador, se continuare la de~cendencia dr los dos a í casados por IínE'a recIa de varon E'O

naron; pero sucediendo en este vínculo por el llamamiento regular bija ó nieta de cual

J quiera de los dichos señores Don Juan Lorenzo y Doña llaria Ana V lez, desde el punto en

IlqUC este (aso lIrgue, se entienda tener todo su vigor y fuerza el llamamiento irregular.....

:» hasta tanto que casando algunas de las dichas depositarias con varon, d!:',cendiente por fí·

)oea reclll, de varan en varan, del dicho señQr Don Juan Velez padre, vuelva á quedar

I)el dicho vínculo regular, y todas las veces que acaeciere la sucesion de mugeres de

l) positarias se juz.gue por las cláusulas de sllcesion irregular; y entrando otra vez por casa·

.miento en legítimo sucesor, se juzgue por la clausulas regulares, y así perpetuamente te-



1"01, 55 t'lo.

., niéndose esü vímulo pOI' t'egular en cuanto-esl1ll>iere en sumar llarón, descendiente por linea rec

)la, de t:arC'n en fiaron, del $(tíor Don Juan Vele: padre del dicho señor Don Felipe, óen muger

'JI casada con taran sucesor en la forma dicha, y por ir,.,gular siempre que estuviere en muger ó

... varan depositaria ó depositario .... ,'·

Así empezaron los Comisarios á hacer alteraciones y mezcolanzas con las que, co·

mo luego veremos, se prepararon á variar por completo los llamamiento y la naturaleza

del "inculo: confundieron de la manera mas lastimosa la regularidad con la irregulari

dad, y supusieron que el Comitente Don Felipe Velez habia dado al vínculo la natura·

leza de verdaderamente irregular por baber puesto á las hembras sucesoras la condicion

de casar e con \'al'On, descendiente de varon, de Don Juan Velez padre, y regular cuan·

do pasara á sucesor varon, desccndiente por línea recta, de varan en varan, del propio

Don Juan; siendo así que entoces existia la mas rigurosa agnacion y el vínculo era com·

pletamente irregular.

No hicieron, pues, los Comisarios en esta primer clánsula de su escritura mas que

repetir, desleír yespresar con la mayor redundancia y pE'sadéz, y con mucha impropíe

dad é inesuGtitud tambíeo, lo quc el mísmo Don Felipe babia dispuesto en su escritura

fundacional de una manera mas clara y mas precisa; así es que nada declararon, óacJa

raron en realidad, evidenciando, por lo tanto, que para declarar Óaclarar la escritura

fundacional, no teDia mOlivo, ni objeto, el poder, que bajo esle aspecto hemos dicho era

innece ario, irri'orio y ab urdo.

las, lo' Comí ari03 en aquella primer cláusula deslizaron al descuido y con cuida

do la idea que despue- habian de convertir en una verdadera disposicion espresa y ter

minante: la idea de que el varoD, descendiente de varoD, por línea recta de varon de Don

Juan Velez Ontanilla, fuera realmente sucesor del vínculo, cuando con aneglo á la es

critura fundacional del Comilente Don Felipe, la hembra de las llamadas, que casara

con aquel varon, seria la suce¡;ora, LEGITIMA Y VERDADERIl SUCESORa llABILITA.
DA POR Al EOIO DE TAL UATRIMONIO; sin que en Ja propia escritura se diera á aquel

"arOD, marido de esta hembra, el carácter de sucesor, ni menos los derechos de tal, ni

aun se le de ignara con ese nombre; como que no se consultó para la succsion, ino pu

ramenle para el matrimonio, para que las hembras los eligieran por maridos si querían,

á los "arunes, descendiente de varon, por línea recIa de varon.

En las demas cláusula de la e'critura de los Comí'ario se observa lo mismo que

en la primera: ninguna dec1al'acion verdadera ó necesaria: lIinguna clara Ó preci a: na

da, en fin, que justifique se dió el poder con molivo ju'to ycon objeto /'eal de aclarar,

ó declarar, cláusulas dudo as, ó contu el', de la escl'itura fundacional del Cumitente: pero

no asi en esta otra cláusula de los Comi sarios:

"}!cm declaramos que fué ,'oluntad del di<:ho eñor Don Felipe declarar, )' noso

l) Iros en sllllombl'e declaramos, que por e anlo en nna de las eliln ulas de la escl'itu

JI ra de fuOtlacion del dicho "inculo, se dice que si no bubiese Caballero alguno de la

~casa y apellido de tTelez, que sustituya en lugar de la -descendencia del Señor Don

Juan Vel!'z, padre, ó no quisiere venir á el goce de dicho vioculo, yen este caso, pa.

:Ha despues de fallecido el úllimo descendiente de la Señora Doña Hipólila Vejez, están

JI hechos otro llamamientos, la \' oluntad determinada del dichn Señor Don Felipe fué que

ele ,coil' dicho caballero de la casa y apellido de 1ic~cz, no tcnzan efecto los demas lIa-



~ mamientos basla que se extinga )a descendencia del dicho cabalJero, Ó C'aballeros, qua

ninieren, por que aun extinguida la dicha descendencia de dicha Señora Doña Hip6lita,

:» ban de suceder dicho caballero, ó caballeros, por si propios con prelacíon al Señor Don

J) Esteban AJa~sieu de Uandale, y demas despoes llamados, guardándose en estos mismos

]) Caballeros la misma 6rden de sucesion que en los descendientes del Señor Don Juan pa·

:l> padre, como sustituidos ó subrogados en lugar de dicha descendencia, y todas cuanlas

• veces faltare la descendencia de estos mismos caballeros, ó de aquel que pl'imeramen

»te vinicre, se guarde la misma 6rden con los demas dichos caballeros que vinieren des.

'pues yasi perpetuamente."

ll ..¡ variaron por completo y contrariaron abierlamenle los Comisarios la voluntad

del Comitenle Don Felipe Velez: asi alleraron radicalmente los llamamientos, dando á los

Caballeros Velpz de las Montañas oe Burgos derecho á la sucesion, cuando en la escrita·

ra fundacional ninguno se les concedia, yanteponiéndolos ademas á las personas y fami·

lias, que ('spresamenle habian sido consulladas para la sncesion misma.

No paró aquí el abuso de los Comisarios, sino que para cohoneslarle, ó disimularle,

supusipron con la mayor inexaclitud que Don Felipe Vejez en su escritura fundacional ha·

bia llamado e~presamente para la sucesion del vinculo á los Caballeros Velez, descen·

dientes de ,-aron, en varon, dE'! Señor Don Juan Velez, padre, ó que los Caballeros Ve.

Jez de las lJontañas de Burgos babian sido consullados para sustituir en la propia su

cesion á todos los descenciienles del mismo Don Juan VeJez Ootanilla.

En el lugar correspondirnle precisamos y evidenciamos cuales babian sido en rea·

lidad los llamamientos hechos por Don Felipe Velez, y como á los Caballeros VeJez de las

lIontañas de Bu:gos y á los Velez varones descendientes de varon, en varon, del padre

comun Don Juan Velez Ontanilla, ningun llamamiento se habia becho en la escritura fun ..

dacional á la sucesion del \inculo, ni aun i1 su goce por derecbo propio, sino que única

mente se les habia con~ultado, ó mejor, designado, para que con ellos casaran las bem·

bras de las líneas y familias real y verdaderamente llamadas á la sucesion.

Pups los Comisarios dispusieron, en abierta oposicion con lo establpcido por el Co·

mitent(', que dichos caballeros sucedieran por sí propios y con prelacion á las demas

personas y familias, que el Comitente babia llamado para cuando se extinguiera la des

cendencia de su hermana Doña Dipólila Velez.

Decir por una parle que esto no fué mas que aclarar ó declarar la voluntad del Co

mitente, es añadir la burla al abuso, es querer cohouestar, ó disimular, el mismo con

una inexactitud todavia mas escandalosa.

Decir por otra parle que no hicieron mas que interpretar la 'oluntad del Comiten

te, y que esta ioterpretacion es auténtica y respetable por que equivale á que el Cvmiten

te mismo la hubiera hecbo, ('3 locar é ir mas allá del término de lo ridículo.

Decir unas "cces, que los Ccmísarios no hicieron mas que declarar la yo/untad
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~el Comitente, reconociendo sin embargo qne la enmendaron, por que no /s posible decla

rar sin añadir y esplicar, yel enmendar.es como el complemento de la declaracion, es la per

reccion de la obra que ha hecho el que declara, de .modo que los verbos declarar, añadir, espli.

car '!J enmendar tienen una completa analogía ó relacion recípro.cCJ, es confundir lastimosamen·

te el significado gramatical y jurídico de los verbos declarar' y enmer¡dar, siendo así que

enmendar es reformar, y declarar' no es mas que esplicar: el que esplica, aclara, pero no

ic. de la Ltflg. Casto de varia, no enml'enda, ni reforma lo que esplica: pero el que enmienda, reforma y varia: de.
la Rl. Acad. Española. 1 l' 1 . l' ' d d ',r.c arar·esp lcar °que esta oeu to °no se eflhen e: tnmen ar-correglr, re/armar.

Decir otras veces, qoe si la obra de los Comisarios en cuanto al llamamiento de los Ve

le: de las JJontañas hubiera tenido por objeto hacer una etlmienda en la fundacion dando mtra

da á las personas de estas familias, y no como le tuvo de esplicar la cláusula donde aquel/os

estaban llamados; que si huhieran tenido diferente f'dea las declar'lciones de los Comisarios en

unas y otras cláusulas; lo natural, lo lógico era que hubieran usado d1"feren.te métiJdl); lo ra

cional era que en la cláusula, que hace referencia á los Vele: de las Jlontañas, hubieran

dicho ..

Esto es contradecirse miserablemente, suponiendo abora que no hubo enmienda, des

pues que antes se sostuvo que la hubo y que fué necesaria y legítima para declarar la

voluntad del Comitente, por que no es pOSIble dtclar sin añadir y esplicar; y el enmendar, es

tomo el complemento de la declaracion, es la per(eccion de la obra que ha hecho el que declara.

Es ademas mostrarse muy cándidos, ósuponer que lo son los que ban de apreciar

semejantes argumentos, poes por lo mismo que los Comisarios en su escritura ~nmenda·

ron la del Comitente, la reformaron y la cariaron, contrariando la voluntad de su priucipal

y escediéndose de sus facultades; por lo mismo procedieron con Ja hipocresja, el doblez

y la astucia, que se descubren en su propia obra, y no emplearoo el método 6 la fór

mula que los demandantes creen hubieran sido mas lógicos y mas racionales, ú otros efec

tivamente mas propios, ó mas claros al menos.

Haya, pues, lealtad y franqueza, sinceridad y consecuencia en el debate: baya serie

dad y decoro: descártense las inexactitudes, los absurdos y todo lo que sea ridículo é ir

risorio, y discútase la cuestion tal cual en realidad éso

Los Comisarios contrariaron la voluntad del Comitente.: los Comisarios alteraron los

llamamientos: los Comisarios hicieron llamamientos, que el Comitente no babia hecho y

los antepusieron á los del Comitente mismo: esta es la verdad: esta es la cueslion: todo lo

demas son falsas suposiciones: todo lo demas es ridículo, irrisorio y absurdo.

Planleada así la cuestion en sus verdaderos y precisos términos, queda encerrada en

Jos estrechos limites de un dilema, y su resoludon exacta y legal es en lodo caso una

misma,

Si á los actos y á la5 disposiciones deJ ComHente Don Felipe Velez se dá todo el valor

y toda la eficacia que legalmente tienen; si se ha de respetar su voluntad esplícila, autén

tica y reilerada, lal cual se encuentra clara y culminante en su escritura fundacional de

j 7 de Febrero de {734, Yen so tes lamento de {i de lfayo del propio año; y si con arreglo

á estos datos tan respetables se estima la facultad que el mismo Comitente concedió á sus

Comisarios para que declarasen, añadiesen y sopliesen lo que el mismo podia añadir, su

plir y enmendar, segun la accion y derecho que en sí babia reservado: entonces los Comi

sarios se escedieron notlJriamcnte de la facuItad concedida por el Comitente, y abierta.
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ménte contrariaron la valaDrad del mismo, que fué no variár la naturaleza del vínculo,

ni alterar los llamamientos, ni revocar ó modificar esencialmente nada de lo que habia dis.

puesto en su:escritura fundacional r que quiso y estableció fuese perpetua y absolutamente

irrevocable C01W SENTENCIA PASADA EN AUTORIDAD DE COSA JUZG/\DA, reservándo

se únicamente- la accion y derecho dt dñadir ó quitar lo que fuera conveniente para la conserva

cion del vínculo, á la que en nada, ni para nada, contribuian las variaciones 'lue los Co

misarios hicieron en la naturalela y llamamientos del vinculo mismo.

Si, por el contrario, se admite que las facultades concedida por el Comitente á los

Comisarios, fueron ilimitadas para variar lo que el propio Comitente habia dispuesto de

UDa manera irrevocable y para hacer lo que el Comitente mismo no podia: entonces,

siendo nula, por i1{>gal, sempjanLe concesion, nulo es cuanto en Stl virtud los Comisarios
hicieron y es lo mismo que si no lo hubieran hecho.

Por esto nosotros, para resolver á quien corresponden legalmente la sucesion, la

propiedad y la posesion de los bienes del vínculo y de su agregacion, no tomamos para na

da en cuenta la escritura de los Comisarios, por que bajo cualquier aspecto, ó concepto, es

ésencialmente nula y legalmente ineficaz.

Lo seria tambien por no baber lvs Comisarios comprobado sus disposiciones con 10il

apuntes, ó instituciones ~scritas, que les dió el Comitente y á las cuales les previno ajus

tarse, siendo claro y evitlenle qlle en el merO hecbo de baber el Comitente arreglado sus

apuntes, ó instrucciones e~crilas, dándoselas á sus Comisarios y prevenidoles que con ar

reglo alas mismas procedieran en el encargo que les confirió, lo que los Comisarios bicie

ron será legalmente válido y eficaz en cuanto se ajusta á las propias instrucciones, é inefi

caz y nulo en cuanto se separa ó escede de las mismas.

¿Podrá negarse esto? Seria negar que los Comisarios no estaban obligados á respetar

]a voluntad del Comitente, que podian contrariarla y que les era lícito escedersl' de los

límites de las focultades conoedidas, y cuyos límites legales y precisos eran la voluntad

misma del Comitente, consignada en los apuntes é instruccíooes escritas: sostener ó supo

ner esto, es suponer y sostener un absurdo jurídico y una heregia legal.

Mas es que lo~ aclorrs se ban atrevido á suponer todavia mas y han pretendido justi

ficar su dl>salenlado SUPUflsto con UDa sentencia del Tribunal Supremo de Justicia, dicien

do, que éste por la de 7 de Octubre de t84-7, número 10 de la Coleccion legislativa de

aquel año, ha declarado que las Jeyrs, que establecen y limitan las facultades de los Comi

sarios para testar, no son aplicólbles á los Comisarios para fundar mayorazgos, y que por

]0 mismo los de Don Felipe Velez pudieron bacer lo que hicieron aun cuando espresamente

no se les bubiese dado poder para ello, como exigen Jas leyes do Toro respecto de los Co·

misarios testame:llarios.

Desde luego se comprende, sin necesidad de evacuar la cita, que el 'fribunal Su

premo de Justicia no ha potlido decidir que los Comisarios de cualquier clase puedan con·

trariar la voluntad de su Comitente, ni exederse de las facultades por ésle conferidas,

pues hubiera sido derogar todas las disposiciones legales y conculcar todos los principios

de Derecho, con arreglo á los cuales el Comisario, apoderado, ó mandatario, no lienen

mas facultades que las que las Leyes les conceden en general, Ó las que el Comitente en

particular les otorga:

Esto no necesita demoslracion alguna, y es todo el análisis que debemos hacer del un-



~cimo considerando de la s~nlencia en,el qne parece que-el inferior admite aquel1a doc

Ln a de lo demandantes y establece ser de jurisprudencia que los comisarios para fundar

mayorazgos no tienen l1mitacion en el uso de sus facullades: sin duda nosotros compren

demos mal, por las absurdas esplicaciones de los actores, ese -Considerando de la l!enten

cia, pue~ no cabe que .un Juez ilu!trado, como el que la dictó. incurra en semejante er

ror y desvarío,

¿Podrá suponerse tampoco que el Comitente DO quiso que los Comisarios se ajustaran

á sus apuntes ó instrucciones escritas, ó que éstas no .tenian importancia. ni debian aten'"

derse, por su naturaleza, ó por su clase?

Lú primero es imposible por absurdo, ó es absurdo por .jmposible, }lues absurdo é

imposible es que el Comitente hiciera sus apuntes, formara sus instrucciones por escri

to, pusiera unos y otras en poder de los Comisarios y espresamente les mandara obrar
con arreglo á ellos, yal propio tiempo quisiera que prescindie~en de los mismoa y que

procedieran con entera y absoluta libertad en su cometido.

Lo segundo es tambien inadmisible por inE'xacto, como lo indicamos en la nota oc

tava al duodécimo Considerando de la setencia, en que el inferior estima que los Comi·

sarios no tuvieron obligacion de exhibir los apuntes ó instrucciones escritas del tomi

tente "por los términos en que está concebido el poder, pues aUE'mas de la informalidad

)que en maleria de escritos revela la palabra apuntes, el Comitente no limila las facul

)tades que confiere al contenido de aqueHos, sino que las amplía á lo que tenia comu

)nicado¡ ampliacion que envuelve una gran confianza, sin otra restricciou ll'galque los

J) términos del poder y la moral de la conciencia de los Comisarios."

Ya observamos en la mencionada nota que la palabra apunles no revela esa informa

lidad que el inferior supone, y mucho menos que sean de ningun~ valor, ni eficacia,

cuando precisamente el inferior reconoce que, tratándose de un testamento, tendrian los

Comisarios obligacion de presentarlos y protocolizarlos como parte inlegrante del testa

.mento mismo; y cuando para un documento de tanta importancia y trascendencia, que

es el mas solemnA y delicado de cuanlos pueden otorgarse, nuestras Leyes dan á los

apuntes ó memorias del testador Comitente todo aquel valor y toda aquella eficacia. has

ta el punto de que sin exbibir y protocolizar los apuntes seJÍa nulo é ineficaz lo que

los Comisaríos hicieran, es consiguiente que, no por que eslos fueran para fundar UD

mu)orazgo, ban de es:imarse aquellos despreciables por informales.

lli es de suponer que en realidad lo fueran y que por esto 110 sirviesen de nada, pues

tal supuesto no se concilia con la insi~encia con que el Comitente previno á sus Comisarios

que se ajustaran á los apuntes que les habia entregado. ¿Que objeto podian tener estos,

.para qué los formó el Comitente y para qué los entregó á los Comüarios?

Si es impertinenle y ridículo hacer esta pregunta, porque, en El mero hecbo de haber

el Comitc.nte formado los apuntes y entregadolos á sus Comi"ari03 y prevenídoles quo

,obraran con arreglo á los mismos, es nolario, evidente é incueslionable::que para eslo los

formó y los entregó, mas impertinente y mas absurdo es suponer que de nada podian ó:dc

'hian servir por informales y que los Comisarios podil'ron prescindir de los mismos.

Nada importa para sostener semejante absurdo, que el Cotuitente hubiese amp1i3do

las facultades, que confirió alos Comisarios, á lo demas que les teni(comunicado, pues

o soJo quiere decir que en IDas coses defirió completamente á la memoria y á la moral



de la candencia de los Comisario!!, como dice el inferior, y que en otras, sin duda por

mas delicadas, mas graves, 6 demas interés, les dió la norma á que necesariamente de

bian ajustarse y de la que no podian separarse ni excederse.

El Comitente no iimita las facultades que confiere al contenido de los apuntes, sino que la,

amplia á lo que tenia comunicado: sea así, como el inferior espresa, y el resultado será que

los límites de aquellas facullades fueron por una parte los apuntes, y por Qtra lo comunica•

.do: límites determinados, fijos y precisos Jos primeros, y amplios é ilimitados los segun

dos sin mas restriccion que la moral de la conciencia; no envolviendo ni revelando esto

una gran confianza, por lo insignificante que podía ser el particular en que el comitente

fiara su vol untad á la conciencia de los Comisarios, como es de inferir por la circuns

tancia de haber formado apuntes para otros ,particulares y dispuesto que l{lB Comisarioi

se ajustasen á los mismos.

Si esto envuelve necesarlamenle una limltacion de las facultades concedidas: si ba

jo este concepto los apuntes son límites precisos y obligatorios que legalmente no podian

los Comisarios traspasar: ¿será válido lo que estos bicieran, exediéndose de aquellos y

contrariando en su consecuencia la voluntad del Comitente? Nó.

Lu('go para saber si buba, 6 no, aquel exeso y 3'1uella contrariedad, y si rué, 6 nó.

legal Jo que Jos Comisarios hicieron, absolutamente preciso :é indispensable era que ex

hibiesen los apunles y.que estos St' prolocoIÍí.aran: tanto mas cuanto que el Comitente di·

jo por wnclusioD -de su poder: que tiene en el de los susodichos apoderados an papel con dife

l'entes apuntes pertellecienti's á su ultima 'Voltmtad, quiere se gua/'den g cumplan por su tilti ..

11la voluntad.

Lurgo sí para comprobar que los Comisarios no se exediaon, ni conll'ariaron al va..

1untad dcl Comilrnte, s~n absolutamente indispen,;ublrs Jos apllnlf's, á los cuales les pre·

"ino Ulla ~ olra ,pz ajustarse, consiguiente es que sra nuJo é ineficaz lo que hicieron por

falta de aqurlla comprobaciQn absQlulamente indispensable tambien, y bajo este ~oncep

to no debe lorn.arse ('o cuenla la escritura de los Comisarios de 2.7 de Enero de 1737,

Esto igualmente bajo el otro de no haber podiJo Don Felipe Velez conferir á nadie,

¡¡un euundo él la bubi~se tenióo, la facultad de modificar el ,'ínculo de su hermano Don

Juall, ni los lIamamierltos hechos á la sucesion úe és~e.

El encargo y facultades, que ('} propio Don Juan le dió, fueron personalísimas y por

consigui(,llle legalmeDte intrasferibles, tomo lo es todo poder y loda facultad que espe

cialmente se conceden á d('terminada persona sin la cláusula de suslilucion y sin que por

la tey pueda hacer esta el apoderado ó Comisario, no hauiéndosele facultado para ella por

el Comitente ó poderdante: guia ttldustrim et fidei certm personl1! in hoc clectee "es commissa fuit•

Así lo ha establecido 1'1 inferior en el octavo Considerando de su sentencia: asi lo

han reconocido tamhien los demandantes, diciendo, "que Don ~'clipc Velez no podia fa

acuitar á sus Comi~arios para ,"ariar ó enmendar la fundacion dd vínculo principal de
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,Don Juan Antonio Velet, ni los llamamientos á la .sacesieD de los bienes de la primitiva

>!ondacion becba poulmismo Don Juan, y que la enmie:nda ó variacion de los propios

:»llamamienlos, ó los que 'nuevamente hubieran introducido los Comisarios, serian nulos

01• .2.2.2 tJto. de los autos )é ineficaces:" así ~ostaneialmeDte lo espresaron en su escrito de réplica.
I'rt"ncipales. 1I.1T' l' . . t dI' o firme y

1\;0 necesItamos por o tanto IOslslrr en este es remo, y que a por o mlsm

libre de toda duda ydiscusion, que la escritura de los Comisarios de Don Felipe Velez no

debe, ni puede, tomarse en cuenta para nada en la decision de á quien corresponden los
.bienes del vinculo Cundado por DaD Juan Antonio Velez.

Mas si los Comisarios de Don Felipe no pudieron variar la natoralt1za ni los namamien

tos del vinrulo de Don Juan, tampoco tuvieron facultades para hacerlo en.coanto á la

agregacion de Don Felipp, primero, por que Di Don Felipe mismo podo verificar,lo, .Y se

gundo, por que, siendo legal y absolutamente inseparable la agregacion del vinoolo., for

mando parte esencial é integrante del mismo, y debiendo en su virtud seguir su nat.u

leza y sus llamamientos en todo y por todo, consiguiente es que los que no podian hacer

variacion en el vínculo principal, tampoco pudieron hacerla en la agregacion.

Que Jos Comisarios no pudieron realizar legalmente la una ni la otra, .por que .tampeco

Don Felipe podia, se funda en un principio de Derecho consignado en nuestras Leyes de

Partidas, pues aun cuando Don Felipe Velez hubiese conferido á sos Comisarios .aq.lle1la

facultad, habria sido tan ilegal, como ilusoria:

l. 54.Parl. 7.- regla '~.- "8 aun dileron, que ningun ame non pllede dar mas derecho á otro en algona.cosa,

de aquello que le pertenece en ella:"

De consiguiente- si Don Felipe Vejez DO tenia el derecho de revocar ó modificar eBeG

--cialmeote la iostituCM>D de vínclllo por los términos en que la habia hecha, por que le

dió el caracter y las condiciones. de irrevocable, por que renunció espresa y solemne-

'mente aquel derecho, por qae se comprometió bajo juramento y con su persona y sus

.bienes á no egereitarle, por que quiso que cuanto en contrario hiciera, se tuviese por no

:hecho y antes se mirara como una. confirmacioD de lo establecido, y por que dió en -suma

.á la inslitucion del vinculo "la fuerza. la estabilidad, la validez, la eficacia y la irrevoca.

~bilidad may~res, que pueden teDer los actos jurídicos ó las transaciones humanas, dis

poniendo que se tOliera POR SEl\TTE ela PASa DA EN ilUTORlDilD DE COSJl JUZGADll:

.si Don Felipe Velez no tenia el derecho de revocar, ó modificar esencialmente, la insti

tucion del vínculo, de oingun modo pudo conceder á sus Comisarios UD derecho que él

no tenia, por qué, ningun ame f'Ut" dár f1IM derecho á otro de aquello que le pertenesce.

Que la agregacioD de Don Felipe Vetez al vínculo de su hermano Don Joao es absoluta

mente insl'parable del mismo: ~oe forma UD todo con él: que es una parte esencial é inle

grante: que tiene por lo tanto su propia naturaleza: que está sujeta á i;US mismas 'COndi

ciones: que la sucesion ba de ser UDa misma: que los propios llamamientos ban de re·

gir en la una, como en el otro: que uno solo ha de ser el po'eedor: que entre la UDa y el

.otro no puede baber distincioD, diferencia ni sE',paraci09 algtlna: todo esto lo demostra

mos evidentemente en su lugar oportuno y está ya, por lo anlo, fuera del debate.

:De errectibus aggrpgalionis. .Diximus supra núm. 28 hlljus qUrJ!slionis, quód agfl1'egari t"n eo c01lsi5lt/, ttl res uggre-

.Jl.~~s/~,:J;~;~~,~: :i~ gala pat PitRS REI, COI AGGREGATOR, ET EJOS 1VAl'ORAM AIOlJUM, 00
PIAEA} El' FORAJAAJ SEQUAl'UR, ul eum variisjuribus, el A1Ictori6lts míe probavi

.mus. l/ndé t'ste fst.primus et ~erus fffretus, qvttn 69gregolio aligfOrum 101l0rtl. {acta majorat ~
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o .0~tI1ur irl Jure tl.ost;o, l'T JlJ.D1CE.TUR PARS lPSIUS AJAJORATú"S, ET SE

QVATUR PO 'SE ORES O)JNE lLLlUS EOT QVÓD OAl1YES lLLI, QlJ7 AD

NAJORATU,JJ S NT fOCATI, S/N ETIA;JI AD AGGREG.4110l\'EAI, ET¡DE If

JUS, QVÓD AD AIAJORATf11J HABENT, SIIfIL ETIA.Jf AD AGGRBGAl'JO

NEM TE 'EANT.

Queda, pues, ppobada, bajo 109 cinco distintos conceptos que ofrecimos, la proposi

cion de-QUE PARIl DECmlR A QUIEN CORRESPONDEN LEGl\LlfENTE LA SUCE

SJON, LA VROPlEMD y LA POSESION DEL VLI\fCULO y OE L!\ AGREGaCION, NO

P EDE NI DEBE TOllARSE B. C ENTr\ PilR NADA LA ESCRITURA DE LOS CO-

IS, filO DE DO» FELIPE VELEZ, OTO t1D.l A 27 DE E ERO DE f737.

Otra propojeion importante es que-AU. e A DO LO UELEZ DE LAS MOllT:'\

-JS DE B RGO' H BlE'E T' IDO DERECHO LA SrCESIO\l (jEL VÍXCULO y

DE U llGREO mOJ, BIE~ POR L!\ E C8IT[81\ FU:D. ClOllAL DEL eo USARlO y

COlJll ENTE DON fELlPg VELEZ, Á i7 DE FF.BRE1W DE t 734, lilE, ron AQUE

LUl OTRA DE LOS COlflSARlOS DE ESTE, LE HJBRIAN PERDJDO, Ó HUBIERA.
QUEDAOO DESTRUIDO POR' LA l\RESCRIPCION, A VIRTUD DE La QUE LA MAR.

QUES¡1 DE S , 1\ DRES, 1 ÚlJEllO 33, y S S REPRE E, TANTES y SUCESORES

HA, T ADQUIRIDO LEGllLlfE TE EL DOlll 10 DE LeS B1E~ES QUE DOT1\RO EL

VÍNCULO Y LAl AGREGAGIO •

Ha Sido ~l una de la¡ proposicieoes que mas han impognado los demandantes, y po.

co importaría á la defenza de IOI-demaodados que efectivamente no tuvieran en su favor la

prescripeion del dominio, pues qu ha side una escepcion empleada por supererogacion:

pero, ya por que la CUestiOD es importante en si misma y so resolucion por los Tribunales

mucho mas para que forme un principio, ó una rpgla de Jori prudencia, ya por que los

adversario ban e'pue lb en conlra de ella mucho" errores y muchas inexactitudes, no

podemos di&pensaroos y babrá de dlsimul rsenos que la lral¡>mo' con alguna extension.

El primer error, qUA en esta cuestion se bán pcrmitiJo lo' de mandantes, es haber

iostonido, que la pres,,"ipclOn, como medio de adquirir el domillio, es por sí debil: pues que,

¿no es uno de 109 medios legale:; ue adquirile, tan legitiolo, tan fuerte y tan robusto,

como lodoa lo~ demas que nue lro derecbo admile y pstablece? éllace acaso alguna di

ferencia entre la pre cripcion y Jo demas título~ de adquirir el dominio? Lejo' de eslo,

la prcscripcion es de Derecho natural, de Derecho de gCIItP, de Derecho público, de

Derecbo Romano, fuente del nuestro, y de nuestro Derecho mismo: y por mas que aJ-

Articulas 1955 y dtmas gunos Autores la hayan calificado de odiosa. es lo cierto que en el proyecto de Código
correlntÍl'os dtl cilado pro- .' ., . ~.. 1 b!ltcto de Código Civil. CIVIl, fOI'mado por los pnmero Jurisconsultos y Magistrados de la aCIOI1, a a soro 1'3

de todos los adelantos de la ciencia, figura la prescl'ipcion como un medio de adquirir

un derecho ó libertarse de una obligacion: comprobándonos el Señur Garcia Goyena ell

sus "Concordancias, !fotivos y Comentarios," que efectivamente está tambien admitida

en todas las Legislaciones del mundo civilizado; y nos recuerda que Ciceron la llama

Orac por Cecina cap 26. con propiedad y elegancia, fifltm sollicitudini el litium; y que de ella se dice en el

ley/.a tito 5.0 lib. 41. Digesto, bono público usucapio introducta tst, ne diu el {ere semper incerta dominia essent; y

Ley I,a tito 29. Parlo 5.a que el 1\utor de las Partidas la admitió enh'e sus Leyes para que el señorío de las COS.IS

fuese en cierto; en fuerza de todo lo que dice por su parle el Señor Garcia Goyena: "qui·
tad la prescripcion, y la Sociedad no será mas que el caos, ÓUD estado de guerra per-



lllanente."
Ya antes nos babia ~icbo otro'Juriseonsúllo antiguo, no menos ilustrado yautori ..

zado: hac ígítur causa 'legislatores movil ul usucapionem inlroducmnt: ut "ero id fierit cum

mínima privatorum injuria, cerla odtqve «Jonea tempara prastiluerunl, qUQI abunde domin;s su.

{ficerenl ad inquirendas res suas, easque sibi asserendas, el posswionem alterius inlerpellandam.

Quod si {acere negliganl, ti paliantur usucapi, suamet ipsorum tloluntale quodammod.J rem ali'4

nare videntur.

Es otro error de los demandante:;, tambieo muy grave, el querer comprobar el ante

rior con la circunstancia de que la Ley baya rodeade la prescripcion de las condiciones.

ó requisitos, que el/os llaman traba, pero que no son mas que las garatias propias de

la naturaleza y de la fndole de ese medio de adquirir el dominio, como á su vez las tie

nen análogas á su ¡ndale y naturaleza los demas titulos legales. Nada ha querido garan

tir tanto la ley; nada ha rodeado de mas requisitos y condiciones, como los Testamentos

y úILimas voluntades; y sin embargo, nada hay mas respetable y son tamuien otro de

los medios mas legítimos y eficaces de adquirir el dominio: nada necesita mas quilale

que el oro para ser legítimo y puro; pero no por esto vale menos, ni es despreciable,

sino que vale mas, en mas se le e tima, y mas y mas se codicia y busca.

Norabuena,I pues poco nos importa concederlo, que el objeto de la prescripcion

baya sido castigar la incuria de los verdaderos dueños, como dicen los antogonistas; pero

no deduzcan de aquí, por que suía otro grave error, que el primer motivo y el primero

de los requisitos que ha de tener la prescripcion, es que haya habido abandono: nó, la

Ley ba señalado determinada y limitadamente los cinco requisitos necesarios para la

prescripcion: sit res apta, fides bona el htulus quoque justus, possid,as juste, completo ttmpore

lfgis: estos 00 los requisitos legales de la prescripcion, que deben mediar y justificarse pa

ra que sea eficaz: el abandeno ó la incuria se presumen y no pueden menos de haber exis

tido, si la prescripcion se ha hecho lugar; pero no son un requisito ó circunstancia que

sea preciso probar, ni dá, ni quila, valor á la prescripoion, el que hayan existido, ó no:

por esto es impertinente, ó está de mas, cuanto los adversarios han alegado para demos

trar que no ha babido incuria, ni abandono, por su parte, ni por parte de su causante, en

no reclamar los bienes, ó la sucesion del víDculo y su agregacion.

E' ademas inexacto v absurdo d decir: 'que no ha habido abandono por parte de los

causantes de sus repre entados; que han hecho 10 qUfl ha estado de su parte; que cau as

independientes de su voluntad .uspentlieron las gestiones que aquellos incoaron; que no

e hace por cOllSiguicnte lugar la prescripcion."

Es inexacto que los actores .Y sus causantes hayan hecho lo que ~taba de su parte

para deducir en tiempo sus rcclamacioRes á la sucE'sion y propiedad del vinculo: lo es

tambien qUE' baya habido causas invencibles, graves, ó poderosas, que se lo hayan im

pedido. Todas sus gestiones, anteriores.á la demanda del dia, se redugeron y limitaron

ahaber Don Manuel Antonio Velez Cachupin, númem 43, otorgado un poder en la Vi.

Ha de Laredo, á {f de Junio d~ f8f3, para queá su nombre se pidiera la vincula

cion á que creía tener derecbo, como descendiente, de varon en varon, de Don Juan Ve.

~e1. Ontanilla, número U; y á haber su nieta Doña lIodesta Velez, número 51, ratifica

do el mismo poder por el otro de 22 de Octubre del propio año, á virtud del cual su

marido Don José Peredo y Gándara, en Mayo de 18i7, se personó en los autos que se-
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guian Doña Maria Allagracia Massieu, Don José Domingo Sotomayor y Don José lIaria

Fiero Santa Crul, sobre administracion y posesion del otro vínculo fundado por Doña Ge~

rónima, Doña argarita y Doña Florentina Velez, números {S, i9 Y20: en estos autos

solicitó que los mismos se acumularan á 105 otros '-Iue habia incoado la Marquesa de San

1lndrés para obtener la sucesion y posesion del vínculo de D. Juan Antonio Velez y Guisla

y agregacion de su hermano Don Felipe: denegada la acumulacion, la parte de Doña Mo

desta Velez consintió este provebido, que se dictó el 25 de Agosto de 1819; y el2 de

Setiembre inmediato se mostró parte en los autos últimamente mencionados para deducir

en forma su derecho, pero no llegó á hacerlo; y desde entonces hasta 1860, en que deduge

ron los actores su demanda; durante ese periodo de mas de cuarenta aüos; ni los mismos

actores, ni sus causantes, volviero~ á hacer absolutamf'nte nada para adelantar, ó repro·

uucir, aquellas gestiones que no llegaron á formali::.ar, sin que para ello haya habido en

realidad mas causas que la incuria y el abandono.

Seria en todo caso absurda la consecuencia que se ha dedecido de aquellas falsas pre

misas, aunque estas verdaderas y exactas fueran, por que aun cuando no bubiese habido

abandono por parte de los demandantes y SUil antccesores; aunque hubiesen hecho todo lo

que estaba de su parte; yaun cuando causas iudepedientes de su voluntad bubieran im

pedido sus reclamaciones; nada de esto impediría la prescripcion, si la misma reune los

cinco únicos requisitos que la Ley exige para que sea un título legitimo de adquirir el

dominio. Bajo este aspecto, pues, debemos examinar la cuestion: pero es necesario, por

mas que parezca impertinente y redículo, establecer antes la diferencia escncialísima entre

la prescripcion del dominio y la pl'escripcion de las acciones: es nellesario por que los de .

mandantes las ban confundido y á la sombra de esta confusion es que han combatido esa

escepcion de los demandados.

La misma deGnicion, que la Ley y qUA Jos :1. ll. nOil dan de las prescr;peionps, esta

blece desde luego UDa marcada y gran diferencia eDlre aquellas dos: "son un medio de

adquirir un derecho, ó libertarse de ulla obligacion pC'T el lapso de tiempo y boja las condicio

nes señaladas por la Ley;:' prescripcion .para adquirir, y pre'cripcion para quedar libre ó

Escriche. Diaionario ra- exhonerado de un deber tí obligaeion: "la primera suple á lcces la falta de título ó de
zonado de legislacion y b f· á b l .. . '1 h b d d I d!urisprude71cia. uena e, y veces cu re e VIClO que tiene un IItu o por no a el' emana o e ver a-

dero propietario: la segunda suple la falta de recibo, finiquito ú otro de lo' documentos

capaces de acreditar el pago ó cumplimiento de una obligacion "
"Tiempo cierto señalaron los Sábios antiguos, en que ome puede perder, ó ganar,

el señorío de las cosas."-"Sano entendimiento avipndo' qual ome quier, maguer

sea huérfano, puede gaDar por tiempo."-" E porenLlc uezimos, que si algun ome

recibe de otro alguna cosa en buena fé, de aquellas que se non pueden mo\er assi co

mo por compra, ó por donadio, ó por cambio, ó por manda, ó por algllna otra razon de

rcelta; que si fuere tenedor della di('z años, se~'e11do ('n la tierra el sciior della, ó veynte,

t
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seyendo en otra parte, que la puede ganar por este tiempo...... é dende adelanle non es

tenudo de responder por ella á ningun ome......" Hé aquí la prescripcioD del domint'o,

muy distinta de la de las acciones temporales, que establece la Ley de Toro.

1 'El derecho de executar por obligacion personal se prescriba por diez años; y la ac..

cion personal, y la cxecutoria dada sobre ello, se prescriba por veinte, y no menos; pero

donde en la obligacion hay hipoteca, ó donde la obligacion es mixta, personal y real, la

deuda se prescriba por treinta años, y no menos." Hé aquí la prescripcion de las acciones,

müy distinta de la prescripcion del dominio.

Enteramente distintas, solo tienen de comno algunos de sus requisitos: tan distintas

como que á veces se hace lugar la una y no la otra: pero no se contrarian, aunque no se

presten mútuo auxilio: no se destruyen, aunque la una no necesite de la otra. 1\.lgonos

ejemplos aclararán á los adversarios esa diferencia, qoe no comprenden, ó que aparentan

no haber comprendido.

Contra el que reclama ejecntivamente una deuda se bace lugar la prescripcion de

la accion ejecutiva, habiendo transcurrido los diez años en que podia ejercitarse eficaz

mente, ó durante los cuales subsiste el derecho de ejecutar por obligacion personal; mas

contra la accion mixta, que viye treinta años, no se haria lugar la prescripcion de la ac

cion, aunque hubiesen ranscurrido diez, ó veinte años: pero si la misma accion mixta

e dirige contra un tercero, que posea los bienes afectos á la deuda, ó responsabilidad, que

se demanda, en tal caso, si bien no procede la escepcion de prescripcion de la accion, por

que no ba perimido, por que no ha espirado el término de su duracion, si procederá la

prescripcion del dominio que puede utilizar el tercer poseedor con juslO titulo, buena fé y

demas requisitos legales.

Si han litigado dos, Ticio y Sempronio, sobre la propiedad de una finca, que posee

el primero, y este es vencido en el juicio y condenado á restituirla al segundo, claro es

que esle adquiere la acciofl personal nacida de la ejecutoria, que solo prescribe ,por

veinte años: mas Sempronio no se cuida de pedir el cumplimiento de la ejecutoria y deja

trascurrir doce ó quince años sin hacerlo: no por esto prescribirá su accion personal con~

tl'a Ticio, nacida de la ejecutoria dada: pero si entretanto este enajena la finca á un ter

cero, que la compra y la posee con buena fé por mas de diez años entre pre~entes, -vali.

damente adquirirá el dominio de la propia finca por prescripcion: no por la prescripcion

de la accion, sino por la prescripcioll del dominio, cuya diferencia, distincion y diversos

usos y efeclos tan marcados se ven en los ejemplos puestos.

No vuelvan, pues, los demandantes á confundir las dos prescripciones, y téngase

muy presente y muy en cuenta que los demandados han invocado á su favor la del domi

flio, pero no la de las acciones; que la una no necesita de la otra para prevalecer y pros

perar; y que mucho menos puede destruirse, ó enervarse, la prescripcion del dominio por

que no se haga lugar la de las aceiones. Veamos abora si aquella reune todos los requisitos

legales.

En esta parte no solo tenemos que luchar con los adversarios, sino con el juez infe

rior tambien, que ha considerado: "no se hace lugar la prescripcion á que se acoge Dno

de Jos demandad03, por que los poseedores materiales de los mayorazgos tenian que res

ponder en cualquier tiempo á los terceros de mejor derecho, y suprimidas las vincula

ciones lIO e le<: concedió SillO la facultad de <'nagenar; de lo que se sigu~ que ñi las vin
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colaciones, ni las l.re ' desvinculadoras, dan titulo para la prescripclon del dominio, y

qoe lo detentadores de los bienes deben entregarlos á los 'erdaderos dueños mientr

no trascurran treinta años que es el tiempo por que se extinguen las acciones reivin

dicatorias, compensadoras de las antiguas vinculares que desaparecieron con las insti

tuciones á que eran referentes."

Ya en la nota décima tercera á este Considerando déci mo octav de la sentencia,
indicamos no ser exacta la doctrina que en él se establece, bien se la examine con arre ..

glo al Derecho vincular. bien conforme al Oerl.'cho comun; y ofrecimos demostrar cum

plidamente que la prescripcion del dominio, utilizada por los demandados, se hJ.ce lugar.

ya se con.ideren ltls bienes como vinculados, ya como enteramente libres desde que e

restablecieron las Leyes desvinculadoras en i836.

Aüadimos entoncflS y repetiremos ahora, s(>r exacto que los bienes vinculados no

podian prescribirse, 6 perder por la prescl'ipcion su caracter de vinculares, ó salir de la

"jnculacion por pre cripcion; pero no que la sucesion vincular no pudiera prescribirse:

es noloria la diferencia entre las dos cosas, que parece haber confundido el inferior, pUl.'

la prescripcion de las sucesiones inculares e hacia lugar con arreglo al Derecho \incu

lar consuetudinario, fundado en la doctrina de lo' Avlore' mayorazguislas. que ha ido

su fuente y su base en la mayor parte de su principios y de u reglas, en defecto de

Leyes ó de DeI'echo escrito que los establecieran.

Tal vez choque á la generalidad de los leguleyos esa proposicion de que pueden pres

cribirse las sucesiones vinculares, ó adquirirse irrevocablemente por la prescripcion del

dominio: les chocará por que solo conocen el principio Ó a ioma vulgar de que los bie

nes vinculares no podian prescribirse: pero nuegtra proposicion es tan e ota y fundada,

como la diferencia entre la prescripcion de las suce iODe inculares y la prescripcion de

Jos bienes vinculados, que no podian salir del vínculo, ni perder su caracter de vin

culares por la prescripcion.

Et quanvis bona majoratus f10n possunt prreseribi, ni3i immemoriali.... tamen ad prescri·

bendam qualitatem suecessionis unius substituti contra allium sulficiet prreseriptio ordinaria .. ..

guia faeilitls pr¡;pseribitur qualitas rerum et bonorum, quam illorum substantia.... quia ordo

StIecedendi 10llgo tempore oósert:atus sequí debet.... ut passit tina {amilill contra aliam prres·

cribere formam sueeedendi, quod aceipiendum ex distintione Peregrin° de fideicommi' arlo

50. núm. 36. ut famIlia possit inducere ínter se consuetudinem de qualitate succedel di, no,&

teró universaliter. guia prillati non possunt eOflSuetudines indueere contra leges guia tune ge

neralis totius populi, vel provincire, consuetudo necmar:a, quo modo acc.picndut.l q'lOd tradit

Molina ubi proximé invers conlrariam quia me, &. ab eo reiati, loqtluntur in eonsuetudine ah

omnilnls servand'l, f10n veró restricta ad unam solam familiam, cuins obsel'l'atio eos tantw.umodo,

qui de illa familia sunt, adstringit, &. recté consuetudo illduei pote t, ut p '¡;piel' síJprá adductos

tment Guido Papre Socinus senior Ruinus Pancirolus ..... lratt. ... Menochius .....

Boher..... lieres loaD. Garcia Azeredo .
as, aun cuando exacta fuera la docl rina de que bajo ningun concpplo e bacia lugal'

la prescripcioD del dominio en los bienes vinculados, en la sucesion de los mismos, ni en la

naturaleza, ó clase. de la institucionj aunque pudiéramos conceder esto, no así el que los

poseedores de los mayorazgos no tuvieran dominiO alguno en los ,bienes, cuya poses ion y

propiedad hubiesen adquirido legalmente pOI' la fundacion, y juJicialmcnlc por un fallo



ejecutoriado de Jos Tribunales. Es verdad que no tenian, ni adquirían, el dominio pletlO, en

cuanto les faltaba uno de Jos tres derechos que le constituyen, á saber: de .enajenar, de

percibir todos los frutos y de escluir á los demas del uso y aprovechamiento de la cosa: no

tenian el domin 'o pleno d absoluto por que les faltaba el primero de aquellos_derechos: pero,

asistiéndoles los otros dos, teoian sin disputa el domim'o menos pleno d la propiedad limitada

por la probibicion dc enagena;. Dominio y propiedad son una misma cosa; representan~el

derecho ó facultad de gozar y disponer libremente de [o nuestro en cuanto las leyes no S6

opongan, ni lo impidan la voluntad del testador ócualquier convencion: á favo(de los su

cesores en los mayorazgos 8e declaraba la propiedad de estos, y por consiguiente el dominio:

luego dominio y propiedad tenian en los bienes vinculados, y eran sobre todo poseedores le

gítimos á título de las fundaciones; y ese titulo se convalidaba y robustecia á veces con los

fallos judiciales, como sucedió á la Marquesa de San Andres, número 33, en cuyo favor se

Fol. 101 vto, de la declaró, por sentencia judicial de 16 de Abril de {8tO. baberse trasferido por ministerio
picza de prucias de los . ,., .

demandados. de la Ley la poseslOn cml y natural del vmculo y su agregacion; se le mando dar la real,

corporal vel cuasi; y la apreendi6 judicialmente en 9 y {O de !layo y fa de Junio de aquel

año, sin contmcliccion de persona alguna.

!fenos podemos conceder que las Leyes desvinculadoras no bayan reconocido como

poseedores legítimos dc los bienes vinculados á Jos que tenian este carácter por la Ley da

la fundacion, por la Ley de Toro y por sentencia judicial, y que solamente los conside.

derara como meros detenladores: para concederlo tendriamos que pasar por el craso er

ror de confundjr la posesion, la tenencia y la usurpacion, ó detentacion, siendo legal

mente tan distintas en sí mismas y en sus efectos.

Ley 1,' tito 50 Parlo 5.' "Po.5session tanto quiere dezir como ponimiento de pies: é segun dixeron los Sábios

antiguos, possession es, tencncia derecha que ome ha en las cosas corporales con ayude

del cuerpo, é del entendimiento." La tenencia derecha, Ó la tenencia con buena fé y jus

to tÍlulo, es la verdadera posesion: ]a simple ó material ocupacion de la cosa no es ver-

·Leyes U y 15 tito 10. dadera pesesion, no es mas que mera tenencia, cuya distincion marcan y establecen per
Par! 7.'

'Ley 5" tit. 5(). Part, :;.a rectamente varias Leyes de Partida. ((Los que tienen ar.rendadas ó alogadas cosas agenas,

C0110 quier que ellos sean apoderados de la tenencia dellas, la verdadera posesiol~ es de

aquellos, en cuyo nombre tienen el heredamiento."

La detetancion es todavia mucho menos que la tenencia: sola nuda et simplex úlst'stentia,

qU(JJ consistit in facto) ex qua 11ft dominiurn, nec possessio aliqua resulta! proptel' quahtatem

persotl(JJ, vel rei, ¿'el ex ipsa natura actus, De consigu iente no ba podido sel' que las Leyes des

,inculado,ras hayan considerado como meros detentadores á Jos que habian adquirido la

posesion ci,,¡1 de los ma)orazgos, ó la tenencia derecha, por la Ley de la fundacion y pur

la de Toro; y mucho menos á aquellos que, como la Marquesa de San Andrés, tenían ade

mas en su apo)o UI1 fallo judicial, que les habia convalidado aquella posesion, obtenida

en su virtud judicial y materialmente: pOTlímtentv tie pies y tenencia derecha: posesion na

tural) civil: verdadera posesion, yne detentacion, ousurpacion, tenian á la publicaeion

de Ins Le '('s des' iDCU ladoras [os que eran po eedores Ipgítimos de mayorazgo, como la

!Iarquesa de San 1\ndrés, por la Ley de [a Cundacion, por la de Toro y por sentenciaju

dicial: tenia la pose ioo legítima, que en ella legalmente se habia trasferido y que se le

• babia mandado dar y uabia tomado judicialmente, y babia conservado tranquila mete y

"in inl nu peíoo) por mas de diez y seis afios á la publicacion de las Leyes desvinculadoras.
•
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Insistimos en esto por que hay errore8 conlra los cuales no puede menos de subleva!'!'e

,la conciencia del letrado que tiene (é, pureza y conviccion en el ejercicio de la facullad,?,

confianza en Id respetabilidad de las le~'es )' en la imparcialidad y acierto de los Jueces y

Tribunales que las aplican: por que hay errores que no pueden consentirse y que debell

impugnarse y desvanecerse, sobre todo, cuando tm ellos ha incurrido un Juez tan acredi

tauo como el que dictó la sentencia de primera instancia. ¡Cuan cierto es que el error es

patrimonio de la humanidad, y que nadie está exento de él!

El que combllimos liene un origen conocido: la opmion de los Jurisconsnltos que

'ban impugnado la del Sr. Pacheco en su "Comentario á las leyes de des\'inculacion" so ..

bl'e prescripcion de las antiguas acciones vinculares: pero aquella opinion se ha llevado

mucho mas allá de los límites fijados por sus mismoi autores. Sostuvo el Sr. Pacheco, y

('S otra prueba de que ni el hombre mas eminente está exento del elTor, que pasados los

cuatro meses que fijó el artículo oclavo de la Ley de f 1 de Octubre dll 1820, los que á Sil

publicacion disfrutaban bienes amayorazgados, los hacian irrevocablemente suyos, com()

poseed{)ref' t('gitimos, como dueños verdhderos yaun en perjuicio de los que con mejor

derecllO debieran serlo, 61n q1le despues ya -estos pudieran reclamárselos, ni aquellos ver·

se en la necesidad ete deft"Tlderlos, liligándolos: 'Contra esta npínion, que parece haber acep

tado el Tribunal Supremo de JusLicia en alguno de sus primeros fallos sobre el particular.

c1amalOn otros Jurisconsultos, y sostuvieron que, si pasados los cuatro meses quedaban

extinguidas las antiguas acciones vinculares, no así las comunes que habian de reempla

.zarlas, y que contra los uetentadol'rs de 10s bienes que habian sido amayorazgados, podia

('jel'cital'sc Yálida, legal y eficazmente la accion reivindicatoria del Derocho comun: pero

IHl ban sostrnido, ni el Tribunal Supremo de Justicia ha decidido, ni las Leyes desvincula

.doras han considerado, que todos los poseedores, cualesquiera fuesen sus títulos y condi

.cionrs, no eran mas que simples detentadorlls, sin ninguno dclos derechos que da la ver

.(bdHa y Il'gilima posesion: de ninguna manera ban podido confundirse por los Juriscon.

sullos, por las Leyes desvinculadoras, ni por las decisiones del Tribunal Supremo de Jus.

ticia, la pOiesion legítima, la tenencia verdadera, la mera tenencia y la usurpacion, Óde

lentacion: nó, los que en 1836 eran poscedorf's de 11ayorazgos, no solo de becho, sino de

{Jel'e~ho, por una sentencia y por una posC'sion judicial, á virtud d() las fundaciones que

~os llamaban á la sucflsi1ln de Jos "inculos; estos tenian en las fundaciones mismas, en la

Ley yen las sentencias y actos judiciales, un título ¡"gítimo, robusto y respetable para

adquirir el dominio por la prescripcion, IDNliando la buen:l fé y damas requisitos legales.

Si la )larqul'sa de San Anelres, que se bailaba en aquC'1 c:Jso, hubiera enagrnado desde

lurgo la mitad de libre disposicion á. un estraño, que la,hubi('se comprado con buena fé, que

hubiera entrado en la posesion y que hubiese continuado en ella por diez ó veinte años,

¿tampoco le asistiria á ese tercero la escepcion de prescripcion del dominio? Indudable es

que sí, por que desde et momento que tos bienes "iDcutados :>asaron á la clase de libres,
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quedaron sujetos á todas las acciones y á todas las escepciones del Derecho comnn: y como

que no hay una razon de diferencia para que al tercero comprador le favoreciera la accion

de pre cripcion del dominio, y no á la Marquesa poseedora de buena fé y con justo título;

de aqui el que á la misma y á sus causa-habientes les favorezca igualmente y puedan uti·

lizar con igual razon y derecho la escepcion de prescripcion del dominio

Por esto ha sido mas racional, aunque tambien inexacto, el suponer que á la Marque

sa faltó el requisito de la buena fé, y el otro de la posesion continuada y tranquila, por que

Doña lfodesta Velez CachupiD, numero 51, dedujo en Mayo de ISi7 formal demanda de

posesion y propiedad del vínculo y su agregacion, que fué notificada en forma y con em·

plazamiento á la Marquesa, quien no se presentó, y acusada la rebeldía se le señalaron los

estrados, siguiéndose con estos la sustanciacion en la forma pesada y fatigosa de un juicio

ordinario.
No hay duda que, habiendo mediado todo eso, la Uarquesa entonces 'i sus represen

tantes hoy mal podrian invocar la po:;esion que no habia sido continuada, ni tranquila, ni

de buena fé, habiendo cesado esta é interrumpídose aquella por la espresada demanda: mas

hay tanta inexactitud en estos supuestos, como que los demandantes mismos no han podido

menos de rectificarlos en parte, no insistiendo durante la segunda instancia en que hubiese

babido aquella formal demanda de Doña Modesta Velez Cachupin contra la Marquesa de

San Andres, y limitándose á decir: «que se presentó la representacion de Doña Modesla Ve

lez en esta Superioridad pidiendo la posesion cÍ\'íl y natural del vinculo, que es objeto de

este pleito, y del que Cundaron Doña Gerónima Velez y hermanas, solicitando al mismo

tiempo la acumulacion de los aulos que se seguian sobre este último vinculo tí otros termina

dos ya en el siglo pasado: que á esta solicitud se decreló en 20 de Mayo de f SI7 traslado

con emplazamiento, y á lO de Julio del mismo año se notificó á la Marquesa de San 8n.

dres......

Aun así no hay completa exactitud en el supuesto de que quiere .deducirse ]a interop

cion de la buena fé y de la posesion, por que, segun hicimos observar ya, aquella solicitud

de acumulacion, deducida en los autos sobre admioistracion y posesion del vínculo Cundado

por las hermanas Velez, fué denegada, como era consiguiente á la circunstancia de que 109

autos á que se pretendia la acumulacion, que eran los referentes al vinculo y agregacion,

que boy se liligan, estaban terminados ya en el siglo pasado; y por que, denl'gada la acumu·

lacion el 25 de Agosto de /8/9, el2 de Setiembre siguiente Doña Modesta Velez Cachupín se

mostl'ó parte en aquellos otros autos para deducir en forma su derecho, y no llrgó á verificarlo.

Pue bien, por esa sola gestion, por ese mero intento, no pudo interrumpirse la p<'se

sion, ni la buel;la fé, que tenia la Marquesa de San Andre, y por con iguiente tampoco la

prescripcion: no la buena fé, por que aquel intento abandonado era una prueba de que la

misma persona, que le tuvo, e convenció de su falta de derecho para llevarle á cabo, y

esto debió per uadir mas y mas á la Marquesa de San Andres del que le a i tia en la suce .

sioo y posesion del vínculo, si es que llegó á tener conocimiento de sempjante intento:

tampoco pudo este interrumpir la po esion, ni la prescripcioo, natural, real, ni cÍ\'ilménte,

segun la Ley 65 de Toro, por que para ello, como enseñan todos los AA., hubiera sido

preciso poner litigio al poseedor y presentada la demanda hacer en su virtud el emplazllmiento,

que produce, entre otros, el efecto de interrumpir la prescripcion y la posesion¡ sin que el solo

acto de deducir una demanda de propiedad, op05esioo, contra el que posee como dueño,



con buena fé y justo tHulo, SiDO llega á notificársele la demanda y emplazársele; y mucho

menos el solo inlenlo ó amago de deducir la misma demanda; sean causa legal, ni motivo

baslante, para interrumpir la buena fé, ni la posesioD; ni tampoco el que la demanda se

deduzca, ó la interrupcion se cause, por cualquiera, pues nada sería mas injusto que el que

un cualquiera á $U antoJo pusiese pleito é interrumpiera la pO$esion.

Esta es la doctrina legal que sostienen los mas distinguidos Jurisconsultos y que na

da importa que los demandantes rechacen, porque al fin no podrán hacer lo mismo con el

Ley 19. lit. 19. Parto 5,· precepto de la Ley. "Otrosi dezimos, que si alguno ouiesse comenzado á ganar por tiempo

co a agena, que si aquel cuya era, e contra quien la ganaua, le fiziesse emplazar sobre

ella por carta del Rey, Ódel Judgador, 6 por Portero, ó gela ouiesse demandado en juy

zio; la ganancia del tiempo que auian comenzado contra él, de tajase, e perdiesse poren

de." Necesítuse, pues, la demanda yel emplazamiento en forma para interrumpir la po

sesion: no bubo emplazamiento ni demanda por Doña 1I0desta velez Cachupin, causante

de los actotps, contra la Marquesa de San Andres, que lo es de los demandados: no bubo

ma~ que la solicitud de acumulacioo denegada en 19 de Agosto de 1819, y en su conse

cuencia la de entrega de aotos para deducir en forma su derecho, presentada e12 de Setiem·

bre del propio año: y i respecto de la primera quiere uponerse que se citó y emplazó á )a

arque-a, los efectos de este supue to emplazamiento terminaron con aquella denegacion,

y desde entonces, cuando menos, \'ol\"ió á empezar la posesion tranquila y no interrumpida

con buena fé y ju to título, y continuada por mas de cuarenta años hasta Febrero de i860

en que emprzó este litigio.

Art. l.' de la LPy de U Ysi no quiere contar.;e el tiempo de la posesion mientras los bienes permanecieron
de Octubre de 1820 -ld.
del Rl. Decreto de 50 de inculados, sobrará con que se cuente tlesde que en (836 se restituyeron á ia clase de abso·

Agosto de 18:56. lutamente libl'u, por que aun a í trascu rrieron con (' ce o los veinte años de la prescrzpcion

det dominio entre ausentes. Tiempo marcado por la Ley; posesion continuada y tranquila

durante el mismo; prescriptibilidad de la cosa; buena fé; ju to título: todos estos cinco

requisitos, únicos exigidos por la Ley, ba trnido la prescripcion del dominio invocada por

los demandados.

l'Pero no ba prescripto la accion rehindicatoria deducida por los demandantes, y

mientras 110 transcurran Il)s treinta años que es el tiempo por que se extinguen las ac

ciones rehindicaloria ,compensadoras de las antiguas vinculares, no han podido aque..

1I0s adquirir por la prescripcion del domint'o los bienes reclamados." En este argumento

in i ten muy ufanos los adversarios, alentados al verle aceptallo por el illrerior en el dé·

rimo octavo Considerando de su sentencia, y añaden: "¿que objeto pueden tener las accio

nes reivindicatorias, que duran por la Ley treinta años, si á ros diez entre presentes yá

los veinte entre ausentes se adquiere por la prescripcion el dominio y puede oponerse esta

escepcion á aquellas acciones?"

La mas oportuna y concluyente contestacion á e ta pregunta, será la advertencia que

Diccionario razonado de en el particular bace el respetable Escriche al hablar de la prescripcion de acciones: "mas

Legislacidon y Jurispru- es necesario advertir con algunos intérpretes que la doctrina indicada sobre las acciones
enela. '

reales y mixta se entiende solo cuatldo al poseedor de la cosa le [altó algun requisito para ad-

quirirla por la prescripcion de dominio; pues si nada le faltó, adquin"ó el poseedor el dominio JI

propiedad de la cosa ['1ugo que se concluyó el tiempo necesario para ello, y por conEiguiente ce-

só toda acciaD ~ontra él."



lfas claro, si es posible: el demandado para la re3titucion de una cosa, si la ba po

sebido por diez años entre presentes, 6 veinte entre ausentes, con buena fé, justo título y

demas l'equi ito leoales, puede oponer con éxito la escepcion de prescripcion de dominio, aun

cuando no hayan transcurrido lo treinta años para la prescripeion de la accion reivindica

tona; pero si la demanda restitutoria se le entabla pasados los treinta años, entonces, sin

necesidad de justificar la prescrípcion de dominio, le bastará oponer la escepcion de pres

cripcion de la accion: por esta nos libertamos de la obligacion de restituir lo .que detenta

mos, ó poseemos sin los requisitos legales necesarios para la prescripcion del domint·o.

Demasiado nos hemos estendido en la demostracion de que la Marquesa de San llndres

y sus causa-habientes han tenido verdadera posesion, posesion civil, tenencia derecha, po

sesion material, ponimiento de pies, desde el año de i810, al restablecimiento de las Leyes

desvinculadoras en 1836 y basta t860 en que por primera vez fueron inquietados, 6 inler·

rumpidos, en la posesion por la demanda de los actores y por la citacion y emplazamiento

que en su ,irtud se les hizo: que la misma posesion natural y civil, verdadera y legítima,

y la prescripcion de dominio que conslituye, mediando los requisitos legales, es uno de los

tílulos legales tambien para adquirir el dominio: y que la escepciun de prcscripcion <.le do

minio se hace legalmente lugar contra las demanJas restitutorias, en que se ejercita la ac- ~

clan reivindicatoria, aun cuando esta no haya prescrito por 110 haber terminado los treinta f
años que la Ley le dá de existencia. !

Mas todabia necesitamos demostrar JO SER EXaCTO Q E EL TRIB X.lL SUPRE- I
!JO DE JU 'TlCl.1 lUUA RESUELTO QUE LOS BlENE', 1l TTES Vl~CULADOS y HOY ~

LWRES DESDE 1836, O r EDEX ADQUIRIRSE POR LA PRE CR1PCIO LEGAL, y f
QUE RESPECTO DE LOS lHSlIOS y DE Las DE11a Df\S REIVI~D[CllTORlllS, QUE

~

SOBRE ELLO SE E~TaBLEl , KO SE HACE LUGAR L1\ ESCEPClO. DE PRESCRIPCION ig
I
~

DEL Do~nNIO. Para demostrar esta proposicion, es necesario é indispensable recorrer y

examinar las decisiones, Ó sentencias, del 1ribunal Supremo, citadas por los demandantes

en opuesto sentido. 1
Primera: la de ~3 de Mayo de 1855. Ilúmero sexto de la Coleccion legislativa: en es. ~

ta sentencia, de la que el inferior lomó la idea que tanto le sedujo, sobre que las acciones

reivindicatorias eran compensatorias de las antiguas vinculares, solo encontramos el con

siderando de que la accion reivindicatoria para recuperal' bienes que (ueron amayorazga-

dos y hoy libres, se prescribe d~l mismo modo que las que se dan para reclamar los de-

mas bienes <.le esta clase: nosolros no lo hemos negado, tampoco hemos sostenido lo con

trario, ni semejante considerando ,indica que respecto de aq uellos bienes no se haga lugar

la pre~crjpcion del dominio

Segunda: la de 7 de Enero de 185 ', publicada en la Gaceta de 11 del mi3mo mes y

año: en e¡la otra considera el Tribunal 'uprerno que las leyes 21, título 29 Par!. 3.' y la

5.' tít. 8.° lib. ti dc la ~ov, Ree. on las que fijan la preacripcion de las accio1les perso

tlales, reales y mistas: es decir que el Tribunal Supremo tiene decidido lo mismo que no·

sotros hemos recordado con referen( ia á aquellas leyes.

Tercera: la dc 29 de Junio de 1859, Coleccion Legislativa número 87: no tenemos á

la vista esta decision por que no hemos podido encontrarla, sin duda por eslar equivocada

la cita, como en algunas otras que hacen los demandantes, ó por torpesa nuestra: pero no

importa) por que ellos mismos dicen) que por aquella tercer dt'cision Ee "iene á corral/o·



rar la anterior y queda establecido de un modo esplfcito claro y terminante que el tiem

po para la prescripcion, en lo que haga relacion con bienes que (ueron vinculados, se debe

de empezar á coular desde el30 de .qgosto de {836; así lo hemos sostenido nosotros tambien.

De modo que estas tres sentencias de el Tribunal Su premo solo pueden y deben servir

para que tos adversarios se persuadan de que la prescripcion no es un medio débil, ni

desacreditado, ni raro, ni desvirtuado por la costumbre ó la práctica, pues ya ven como

se invoca y como pre,alece ante los Tribunales y como el Supremo de Justicia proclama

que todas las leyes del Reino sobre prescripcion están "igentes • se hallan en toda su fuer.

za y 'igor, sin que á los mismos Tribunales sea lícito dispensar su cumplimiento ó su

aplicacion.

Mas, la otra sentencia que citan los demandantes en cuarto y último lugar, pero co·

roo principal y mas decisiva y concluyente en la cuestion, es la de 2~ de Enero de 18M,

eoleccion Legislativa del mismo año, número 2°.-En esta sentencia, dicen, se resuelve

~ntre otras cosas "que la preseripcion no tiene lugar cuando se trata de bienes vincula·

dos, ó se ha interrumpido por actos de reclamacion de 103 que se consideraban con de

recho á ellos." Efectivamente entre los Considerandos de la mencionada sentencia figura

el siguiente:

"Considerando que la prescripcion que se invoca no puede tener lugar en el presente

recurso, ya se atienda á la clase de bienes de que se trata, ya á que Don Ferrer Lanuza

propuso en t600 el correspondiente proceso de aprehencion á los Padres Agustinos de

lIuesca, á quienes se los babia donado el Señor Rey Don relipe JI en 1598, es decir, á

los dos años, y ya por fin á lo que resulta al fólio 29 de la pieza 2.· de estos autos, don

de, á peticion de parte legítima, se mandó intimar en 2 de lIayo de 1620 al Prior, Frái•

• les y COIl\"ento de Padres Agustinos de N. S. de Loreto de lIuesca, que no talasen en 103

términos aprehendidos, sino que tan solo usasen de su comision de cort!', es decir, que

.solo se tuvieran por meros depositarios."

Despues de copiar los demandantes este Considerando. adelantan: "Si á Doña Sofia

!fairac aprovechó el proceso de apl'ehension que propuso Don Fl'rrer Lanuza hacia 2U

<lños y la intimacion que se hizo al poco tiempo..... ¿por qué no han de aprove.:l1ar a los

herederos de Doña Modesta Vel!'z las diligencias practicadas por e~ta SeJ;ora (lll Jos años

de 1817 y sucesiYos? Si Don Ferrer Lanuza hi-;o gestiones para recuperar el vínculo que

habia perdido, tambíen se hicieron por los causantes de mis repres' ntados al fundado por

Don Juan y Don Felipe Velez. Las gestiones que aquel hizo estln'ieroll intenumpidas 2H

años, las que hizo Doña lIodesta solo 36. El proceso de aprehension no tuvo fesultado ravora~

hle, la demanda propuesta por los Vele:: de las J/onlaíias no se terminó, quedando en ~uspens()

por causas agellas á la voJuDlad de Jos que la incoaron. En una palabra, si la prescripcion

invocada por el Ministerio de la ley en el pleito que dió lugar á aquella decisioll, no fué

acogida por el Supremo Tribunal, por que hubo acl.os de reclama por los que se conside·
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raban con derecho á ellos, tampoco V. E. acoger3 en el presente caso la propuesta por los

-contrari s por estar en igual caso y aun con circunstancias mucho mas favorables."

Prefentado integro en si mismo y en sus fundamentos este nuevo argumento de los

demandantes contra la escepcion de la prescripcion de dominio, utilizada por Jos deman

dados, será mas relevante la impugnacion que vamos á hacer del mismo argulTenlocon

razones tan concisas, como concluyentes, deducidas de las propias sentencias del Tribunal

Supremo de Justicia, y de las Leyes y de los principios de Derecho que en aquellas de

eisiones se citan, se invocan, ó se recuerdan.

Si el Tribunal Supremo declaró en la sentencia últimamente citada, que no podia tener

lugar la prescripcion que se invocaba en el recurso por la clase de bienes de que trataba, es bien

claro y patente que se refirió, y no pudo menos de referirse, á los mismos bienes hasta

que estuvieron vinculados; pero de ningun modo á la fecba posterior á 1836 en que se res

tituyeron á la clase de absolutamente libres, con todas las condiciones y consecuencias de la

propia clase ó naturaleza.

Hasta aquella época y mientras los bienes fueron amayorazgados, no pod ian pres

cribirse, no se bacia lugar la prescripcion de dominio, porque faltaba el requisito l('gal de

la prescriptibilidad de la cosa: sit res apta. Ya se atienda ti la clase de los bienes de que se

trata: dijo el Tribunal Supremo: por que se trataba de bienes vinculados, que no podian

prescribirse, SiDO desde f836enque pasaron á la clase de libres: á aquella época anlerior y

aquella naturaleza vincular, se refiri6 el Tribunal Supremo; 'i para marcar la misma

época y para indicar que desde 1836 en que los bienes .habían adquirido la naturale¡a

de libres y prescriptibles, hasta la fecha de la demanda, no babia traflcurrido el tiempo

necesario para la prescripcion de dominio, se consignó en uno de los Resultandos de la

sentencia la propia fecha, diciendo, que en 25 de Octubre de 1841 propuso demanda el Don

Juan J)artigalongue en "epresentaeion de su esposa Doña Catalina Safia Alairac. El fijarse en

la sentencia esta circunstancia no tuvo seguramente ma~ que aquel objeto de hacer nolar,

que no habia trascurrido el tiempo legal para la prescripcion, pues que en otras sentencias

del Tribunal Supremo no se fija, ni se anota, semejante circunstancia, segun puede verse,

examinando aquellas con alguna detencion.

Si en la referida sentencia se dijo tambien que no podia tencr lugar la prescflpclon

por que Don Ferrer Lanuza propuso en 1600 el correspondiente proceso de aprehension á los Pa

dres Agustinos de [fuesca, ti quienes se los habia donado el Señor Rey Ocn Felipe JI en /598,

es deeit·, á los dos años, y por que á peficion de parte legítima se mandó intimar en 2 de Alayo de

/620 al Prior, Frailes y Convento de Padres Agustinos de Ir. S. de Loreto de Buesca, que no

talasen en los términos aprehendidos, sino que tan solo usasen de su comision de corte, es decir,

que solo se tuvieran por meros depositarios; estas otras razones pulsadas por el Tribunal Su

premo para considerar que no se hacia lugar la prescripcion de dominio ,convencen mas y

mas, por una parle, de que no eSlimo absolutamente improcrdente, ó imposible, la pres

cl'ipcion por la clase de los bienes, poes en tal caso no hubiera necesitado dar, ni hubiera

dado, aquellas otras razones, que eran impertinentes ósupédluas; y confirman, por otra

parte, que para que se interrumpa la posesioD, ó la pre8aipcion, por una reclamacion ju~

dicial, es preciso é indispensable que esta B'e {ormalicf. yquetie notifique, cite ó emplace en

forma al poseedor, DO lJastanoo que, como suponen los actores, hoya habido actos de reelama,

cualesquiera estos sran, ~n cualquÍ(!r f(lrma que se chagnn aun cuando no se baya notifi-



cade<al ~Og orlo

El Trib Dal s.oprem8' tonside <que~ia 'nlerrnmpido la prescrípcion el proceso de apre

]wtsion promovido: por Don Ferrer Lanuza contréllos Padres Agustinos de Huesca, primero,

por queel mismo proceso se incoó ~n i600, á los dos años de la donacion que se les habia

heoho á los propios Padres 1\gustinos en Hi98, YJ segundo, por que el proceso de aprehension.

,tenia formas tan solemnes, como .cualquiera formal demanda, y en él se hacian notificacio

nes tanto ó mas solemnes tambi.en, que el emplazamiento de una demanda cualquiera.

El Doctor Don Juan Francisco La· Ripa, .en su. "lIustraeion á los cuatro procesos fo.

raleule 1\ragon," espliea que el de aprehen:sion, que es uno de los cua1ro, eonsiste en poner

bajo Ia.Jwrisdwcio» Real la cosa litigiosa, mieo/rllS se justifica á quien pertenece: "que es la

oeupacion Ó sccueslro ~e .bienes sitios .que se manda hacer por el Jqez ordinario secular don·

<de aquellos ex.isten., ó por 'la l~l Audiencia del Revno, por la que á querella del que la

insta los toma á su mano la Jurisdiccion Real para mantt'oer con conocimiento sumario de

<causa lihre. de violencias, al que está en la posesioD vd quasi de dichos hienes ó de .algunos

derechos reales que tenga sobre ellos; y para .ampaNJr de pues C<H1 conocÍlpiento pIoo rill

.al verdadero poseedar; J últimamente para aD;udieOJrlos al, q~ le pertenezcan con (Mjor tí

Julo.

C'Onsta ad~más -de 'Cuatro parles el pJ'o~eso de apr~Mnsion, y es la primera la Provisa ó

~jecllcion del secuestro, y la última el artículo eo que se conoce y decide del título y se ad

judican los bienes en pleno dominio y propiedad al qua jU5tjiic re que le pertenecen. Asi

es que, propuest-oel proceso de aprehe.nsio1l, -secuestrados los bienes ó tomados .de su man(}

por la Jurisdicúan Real, que es ~l primer 'lleto que aquel proceso motiva y produce, que

dan los bienes necesaria J legalmente sub judice: de m{)do que no solo constituye el repe 4

tido proceso una formal y solemne denwnda ó reclamacioJ) ju~icial contra el poseedor,

y dá lugar á una formal y sole mne notificacion ó emplílzamiento, sino que ademas saca

Jos bienes de poder del mismo pose~or, Ó 'Se Joa dpja en clase de mero depositario, como

sucedió C{)n los bieDes de Don Fcrrer Lanuza dOIlIl<lo á los Padres Agustinos de IIuesca,

:segun se espresa en la propia sentencia de l Tribuníll Supremo.

Partiendo de todos estos supuest()S eXélctose vé desde lueg'O que no hay la menor

idenliJad ó analogía enlre el caso da la sentencia del Tribunal Supremo, en que se de

'Sestimó la prrscripcjQn imoca<1a-:- y el del presente Jitigio: LO por que en el uno no habian

~rascurrido mas que 6eis años para la prellcripcion de dominio, que necesita diez entre

presentes y veinte entre ausenles, al pa () llue en este otro ban pasado con f'xceso los dos

términos, pues desde t8J6 eD que los bienes quedal'Qn absolutamenle libres y fueron le

,galmenle prescriptibles, Msta 1860 en que lus actores propusieron su demanda, ban me

diado veinte!J cuatro oiios: 2.' por que en el ca.SI} de la sentencia hubo formal demanda ó

reclamacion judicial y emplazamiento ó notificarion en for,ma, yen d de este li ligio no

.ha ·babido realmente mas gestion directa por parte de los caU5antes de los actores, que

su solicitud de 2 de Setiembre de 1819 para que se le entregaran los autos terminados

ya el siglo pasada, referentes al vinculo y agrl'sacion de Don Juan Antonio y de Don J04

sé Felipe Velez, para deducir en forma SI' derecho, y ni llegaron á hacerlo, ni pudo por

consiguiente tener lugar emplazamiento, ni I)otificacion alg g sobre el particular, á la

poseedora Doña Marla de Ja Guetra y del HI>Yo caus~gte e los demandados: y 3.· por

que los bienes.de 90n l.err.er Lamu.a Citaban sub j1ldiu, Q tolRalVJs á mano de la Jttrisdic-



cion Real, Óen poder de los Padres Agustinos de Huesca como me/'os depositarios) desde

f600, á lo dos años de como en Hi98 habian enlrado á poseerlos por la donacion del

Señor Rey Don Felipe 11; y los que aquí e litigan han estado posehidos por los demanda

dos y us causantes desde 18tO, á virtud de haber'e declarado por sentencia judicial de

aquel año, que la po ejon ci 'il Ynatural de los propios bienes se habia trasferido por

ministerio de la Ley en Doña JuaDa del Hoyo, arquesa de an Andrés yen su conse

cuencia apreendido la posesion en ayo y JuDio del mismo año, y ser posel-dora legíti

ma, de hecho y de derecho, con buena fé y demas requisitos legales la otra Marquesa

Doña Jaria de la Guerra} dellloyo, cuando en 30 de Agosto de 1836 se restablecieron las

Leyes de villculadoras y se restituyeroTl los bien/! amayorazgados á la clase de absolutamente

libres; continuantlo la propia Marquesa y sus causa" babientes en la misma posesion, con

bllena fé y justo título, de bienes que eran ya libres y prescriptibles, hasta f860, sin que

por nadie se les hiciera la menor reclamacion de propiedad, posesion, ni reslitueion; al

paso que lo P, flguslinos de Hue ca no tenian verdadera posesion, ni tenencia derecha, ni

ey 10,' tit, 11. Part, 7.~ eran mas que meros depositarios: "por que ninguno destos (inquilino.;, arrendatarios, co

modatarios y depositario) que son a' -i apoderados en los bienes de olro, non han verdade'"

l'a possession en las CO:las de que son entregados, como quier que ayan la tenencia dellas,"

Síguese de lo espuesto, que la última de aquellas dechoDes del Tribunal Supremo de

Justicia no e tablece que no se haga lugar la prescripcion de dominio en los bienes que

fueron amayorazgados) y lJue i así lo resolvió n el caso del recurso, á que la deci ion

se contrae, fué por que á la preseripcion invocada le faltaban dos de los requisitos legales,

el tiempo y la pre criptibilidad: el tiempo por que la posesion solo contaba seis años: la

pre~eriptibilidad por que los biene' se baIlaban sub judice, Óporque los que los tenian eran

meros clepo itario .

Siguese igualmente de aquella y de las demas sentencias del Tribunal Supremo, ei.

tadas por los adversarios, que las mi mas, muy leja.; de condenar la e cepcion de prescrip

cion de dominio, ó de estimar que sean UD medio débil de adquirirle, ó que esté desvir.

tuado pOI' la eo'tumbre, óla práclica, persuaden que las Leyes de la misma prescripcion

están en toda su fuerza y vigol' y que la prescripcion misma es un medio ó título legíli

timo de adquirir el dominio, tan válido y tan robusto y eficaz como Jos domas admitidos

pOI nuestro Derecho.

Demostremos ahora, por eondusion. siquiel'a sea muy ligeramente QVE LOS D:EIBN
DA. "TES, OHf\. T J STlFICaDO, COlfO COHRt POXDIt1, SER LEGÍTIMOS DE CE. LIEN

TES DE DO. r JU11. \ELEZ O;\)T.i~'lLLl\, l\:ÚlJ, L°

E ta proposicioD, que parece debia baber ido la primera de cuanta' no ban ocupa

do en loda la alegacion, porque demo"tl'ada la mi "ma, hacia inutil ó innece.;aria la demos·

traciOD de toda las demas, la hemos sin embargo colocado en último lugar para que lo

adver arios e persuadan de que no empleamo la escepcion qúe de ella se desprende, como

un medio beróico y desesperado, que utilizan Jos que retienen sin derecho Jo que no les

pertenece: por nuestra parte ni aun queremos darle el valor yeficacia de una verdadera

escepcion contra Ja demanda, y la presentamos solo corno una prueba mas de Ja temeridad

de los demandantes,

Estos mi mos han reconocido espresamente: aque en asuntos de esta naturaleza, en

pleilos como el presente} tiene que empezar el demandante por probar el parentezco que le



liga con los fundadores de un vínculo y que para e lo hay que recurrir á documentol) anti.

guos y que en su custodia ha habido una complela incuria..... que la profusion de medios

que han empleado para conseguirlo hará ':onocer la desconfianza que tenian de poder en

contrar mucbos de los document(ls, sabiendo como sabian ellaslimoso estado en que esta

ban los archivo' donde podian custodiarse los protocolos de su referencia."

Así reconocen los actores por una parte la necesidad imperiosa é indeclinable de pro

bar su personalidad ó filiacíon, como base principal de su demanda, y por otra parte la

suma dificultad de conseguirlo, la falta de los medios propios y seguros de establecer esa

base, ó piedra angular de su edificio: p~o han creido al propio tiempo, que á falla de un

cimiento sólido, construido con material á propósilo, les bastaria formarle de ripios y des·

broces, sin comprender que de este modo habria de flaquear el cimiento, desmoronarse,

y arruinarse ó rendir e el edificio.

Solo conduci~ndose así y proponiéndo e salir del paso y compromiso de cualquier

modo, ban podido decir: "¿que significa la omision de un apellido en aquella época que

tanto abu o se bacia de ellos, que cada cual se ponia el que queria, que uno los lleva

ban por re peto, otros por obligacíon yotros por vanidad y para recordar donde e taba el

origen de la familia, á donde radicaba la casa solariega? Para convencernos de esta ver·

dao y persuarlirnos de la anarquia que ha reinado en alguna épocas y principalmente en

la que tratarnos, en materia de apellidos, no tenemos que salir de estos aulos 11

Pues si ha habido tan ~ompleta incuria en la custodia de 103 documentos antiguos

eon que lo demandantes babian de probar su filiacion; si ba siJo tan lastimoso el es

tado en que estaban los archi\'os, donde podian custodiarse los protocolos de su referen

cia; y i ha sitio tanta la anarquia y tallto el abuso en maleria de apellidos: todo esto

¿no exige que !.laya mas escrúpulo, cireun peceion y reserva en examinar y admitil' la

prueba de una filiacion anligua, y que no se pase por meras supo iciones y simples con

jeturas?
El convencimiento es incampatible con las duda:J; y dudas cuando menos, muy gra.

,-es, muy urgentes y muy alarmantes, ofrecen el exámen y comparacion de los docnmen.

l~)g presentado por los actores para justificar u filiacion; documentos débiles, inseguros,

contradictorio", cuya ineficacia, dl'bilidad y contradiccion han querido suplirse ó repa

rarse con el esce i\'o número de los mi'mos documentos: muchos y malos, ó in uficientes

y débilc:>, en lugar de pocos y buenos, robu tos y concluyentes

Lno de aquellos ('s la inscripcion que se halla en la Capil~a de anliago fi pOitol en

P.' 98 rto p:a, de prtle- la 19l1'sia de San lIartin del Lugar de 1\jo, que dice así: "alabado sea el Santísimo Sa-

ba dj los actores, cramento del Altar, Inmaculada, concebida sin pecado original: A mayor honra y gloda

de Dios y su culto Divino, se doró el Retablo y Harmas de esta Capilla, año de 1686 de

órden y á cosla de D. Felipe Beles Capitan, aviendo benido del Reino de Indias del PerlÍ

ycomo bisnieto de los fundadores de ella que lo fueron Juan Bules Hontanilla y Doña ~Ja·
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ria Fernandez de Camino abuelos paternos de su padre Don Francisco Beles Cachupin que

gocen de su santa Gloria 1\men."

Esta inscripcion, que se presenta como ono de los documentos principales de la fi-
~I. 17. pieza id. JiacioD de los demandantes, pugna de frrnte y abiertamente con el testamento de Don

Francisco Velez Cachupin, otorgado en 1\jo á :; de Setiembre de /679, por que en el mismo

declaró por sus hijos é instituyó por herederos á Doña lIaria, Don Juan, Doña Catalina, Don

Ant '0, Doña Juana, Doña Franci o Jo é Don Lui, 'n hacer mérito alguno de

que hubiese tenido aquel otro hijo Don e .pe, á quien en la in cripcion se alude, l' sin

ue pudiera baber ci o de pue de otorgado el te mento :; de Setiembre de /679,

por que la inscripcion liene la fecha e 1686, e absolll mente imposible que un niño

á la edad de s'ete año~, que e la difere cía entre jas dos fechas, hubiera ido á Indias,

bubiese vuelto rico y hubiera mandado dorar á u costa el retablo y las armas.

Este argumento no admite cOl)le tacion alguna razonable, fundada, ni medianamen

te pla\lsible ó admi ible: sin embargo, lo adversarios han retendido destruirle con la

suposicion de que el Don l?elipe e1ez Cachupin, que hizo dorar á su costa el retablo y

las arma en la e pilla de la Igle ia de San lartin de iljo, que se dijo visnieto de 108

fundadore Juan ele: Onlanilla y Doña aria Feroandez de Camino é bijo de Don Fran

cisco Velez CacllUpin, y que no aparece en el testamento de este Don Francisco entre lo

demas s s bijos, pillo ser, y rué, un hIJO natuNll del cual no podia hacer mencion en su tes.

tomento.

Que pudo ser no o negaremos; pero tan posible es e lo, como que el Don Felipe Ve

lez Capilan fue e de otra. familia, y aun e to es mas probable qu~ lo otro: de cualquier

modo, resultará siempre que una supo idon de truye ó desvanece la otra, y que uno de

]05 principales datos de la filiacion de los demandantlls e tá reducido á una mera supo-

icion, que así puede ser cierta, como quimérica.

Que fué, no podemos admitirlo por que no hay comprobante alguno de ello, ni tiene

mas apoyo que el dicho de los actores, quienes no ban enido otro medio de salir del

aprieto: no bay en los autos, ni aquellos han podido presentar en medio de tantos docu

mentos impertinentes, como han traido al proceso, y de tantos medios indirectos de prue.

ba, como han empleado, un solo dato del cual pudiera deducirse, siquiera por inciden

cia, que aquel Don Felipe Velez Capilan rué un hijo natural de Don Felipe Velez Cachu

pin, número 7.o

Ni tamporo han podido aducir un argumento fundado que eficazmente apoye aquella

suposicion, porque no lo es el de que de no admitirla seria preci o aCl'ptar la olra de qU6

hubo vario ugelos del propio nombre y apellido, lo que para los adver ario e repug

nante é ¡mpo ¡bIe, sil'ndo a,J que mil y mil ejemplos convencen de que en lodas partes y

en todos tiempos ba habido con profu ion la coincidencia, ó idenlidad, de nombres y ape.

Jlido¡;. hasta el estremo de dar nrigen al adagio vulgar de todos conocido: iden tidad y

coincidencia que se ha hecho y se hace logar, aj en las familias y apellido nobles y dis
tin"uido , como en los comUDes y plebeyos: ba babido y hay mucho \lelez de distintas

familias con el mi 000 nombre, como ha habido y hay muchos Fernandez, Sanchez,

Perez, &c.

La misma inscripcioD, á que tant/) valor ban dado los demandantes para justificar su

ti. iacion 1 está icrualmentc en pugna con 011'0 documento verdadero y auténtico lraido á los



élulDs or Jos actores mi os: el te lame t de DtJD Diego VeJez de OOlaDilIa, número 5",
otilrgado el ~l de Julia de J651.

Fol. 206 1>Ú1. pie¡a de En él declaró: "que compré habrá tiempo de veiote y dos años una Capilla en la
prueba de los actores,. _ . . .

Iglesia mayor del Senor Sao MarllD de la VIlla de 1\Jo donde oaci y remití para este

reclo de la Ciudad de evílla por mano de un amigo que yó tenia 7.000 rea1e' de plata

deble y coo la dicha cantidad por maDO del dichú mi padre se hizo Ja compra y e hizo

Ja dicha Capilla pegado al Aliar mayor al lado de) ErangeHo...... "

Pero en la io cripcion se dice, que lo fundadores de la Capilla babian sido Don Juan

elel. de OOlanilla y Doña lIaria Fernaodez de Camino: Iul'go la Capilla de la inscripcion

fundada por estos visabnelos de D. Felipe Velez Capilan, es di tinla de la otra comprada

y hecha por el te tador Don Diego VeIez de On~anilla, progenitor de los Velez de la Pal

ma: luego son lambjen distintos unos y otros Velez, yel Don Diego, número 5.', no fué

bijo del Don Juan, número LO, de quien traen causa lo~ actores.

Compruébasc esto mas y mas con que el Don Juan Velpz Ontanilla, á quien los mis·
FoZ. 97 vto. pie:4 de mos demandantes presentan como su progenitor, falleció el/O de Enero de /626, y por
proeba de los actores.

lo mismo no pudo ser el padre de Don Diego Velez Ontanilla, número 5.°, á quien este di-

ce ('o ~u teslamevto de 21 de Julio de 1651, que bacia tiempo de veinte y dos años le ba

bia remilido el dinero para comprar la Capilla y la habia comprado y hecho, pue8 que, se·

gun este dato aUléntico, la remesa del dinero por Don Felipe Velez Ontanilla á su padre

Don Juan Velez Ontanilla y la compra y fábrica de )a Capilla por este mismo Don Juan tu·

"jeron lugar en el año de 1629, y el Don Juan Velez Ontanilla progenitor de los deman

dantes habia muerto desde ellO de Enero de /626: luego los do' no fueron ni pudieron

ser ona misma persona, y antes que el im~osible físico que resultaría de suponer lo con.

trarío¡ son mucho mas aceptables y "Yerosímiles las coincidencia de que bubíe'e habido

dos ílldhiduos de aquel nombre) apellido dos fundacione de Capillas.

y eo realidad hubieron de ser dos las Capilla: una fundada por Don Juan Velez On

lanilla y Doña Maria Fernadez Camino, á la que se refiere la illscripcion, vinculada yagre

gada á los mayorazgos que han posebido Doña lJodesta Velez Cachupín, número 51, cau·

sante de los actor!'s, y sus ascendientes, como los propios demandante han asegur'ado en

FoZ. 154 y 145 al 149 los capítulos de 'u interrogatorio, y han confirmodo sus testigos: otra adquirida por Don

p;a. de p~~~.de los ac- Diego Velez Ontanilla, núm~ro 5.°, dotada por el mismo con 8U' propios biene y vincula-

Fol. 207 p2a. id. da en sus bijos y herederos, muy distinto de los dcnlandanle y sus progenitorc', quienes

por tanlo no han podido poseer esta otra Capilla como agregacion de 105 mayorazgos de

su casa, s!'gun ellos y sus testigos han asegurado que han po'eido la fundada por Don

Juan Vrlez Ontanilla"y Doña lIaria Fernandez Camino.

o puede haber en esto confusion, ni duda, por que ef,!ctivamenle Don Liego Velez:

Fol. 206 vto, pieza id. Ontanilla en su mencionado testamento de 2t de Julio de i6ilf nombró por Patrones de la

dicha Capilla al Sargento mayor Don Juan Vele.: de Ontanilla, número 9, y á Dalia Alarta

Vele:: de Ontanilla número f t, sus hIJOS, ypOf' muerte de la dicha DOlía .Vaf'ia Velez su hija lo

sra solo el dicho Sargento mayor y sus herederos, á quien nombrará el wsodicllO Sargento mayor:

de consigQiente e-ta Capilla ni fué fundada por Don Juan Velez Ontanil/a y lJoña Maria

Fernandez Camino, ni agregada á los mayorazgos que han poseido Doña lfode5ta Velez Ca~

chupin, número ~H, Ysus ascendientes, causantes de los actores, ni aquello3 fueron los pa

dres de Don Dirgo Velez de Onlallilla, número 5,'



Otros datos suministra en el propio sentido el repelido testamento del mismo Don Die

01. 206 cto. pieza. de go Velez Onlanilla, pues en el declara: "que Juan Velez de Onlanilla y Doña !faria de
prueba de los actores. . , , , ,

CamIno mis padres fueron herederos de los bienes de Juan Uelez de OntaOllla, Veedor y

Contador desta isla de Gran Canaria su bijo y mi hermano y despuesde la muerte de di

chos mis padres ni antes yo no he "isto cosa alguna de la dicha herencia ni tampoco he

Fol. 207 id. id. visto ni se me ha remilido hacienda ninguna tocante á la herencia de los dichos mis pa-

dres...... que Jos frutos y rentas de ambas hE'rencias de mis padres y hermanos se me

deben por que no me han remitido cosa alguna hasta hoy y tengo por bien y mando que

el tercio que se hallare deberseme de los dichos frutos y rentas se dé y lo cobre para si el

Prior y Convento de San [llfonso de dicho Lugar de Ajo ...... que en caso que fuere dificul·

toso la cobranza de dichos frulos y rentas del dicho tercio de ambas heTl'TlCias en su lugar

cobre el dicho Prior y Com€nto la tercia parte del principal de los bienes de dichaf dos he

rencias ...... •tI

De estos datos se deduce babel' sido tres los herederos de los padres del testador Don

Diego Velez Ontanilla, número 5,°, Óhaber tenido este tres hermanos de los que UIlO fa.

lIeció antes que sus padres, quienes por lo mismo solo dpjaron tI'es herederos: pero el Don

Juan Velez Ontanilla, que los demandantes dicen babel' sido su progenitor, tuvo cinco hijos

01. 97 v/o, poza. de prue· y heredt'ros segun se espresa (In la partida de defuncion á que antes aludimos: luego el
ha de tos actores. D D' n l O '11 . ~ o 1 bon lego l/e ez ntallJ a, numero (J, , que so o tuvo tres el'manos, no fué el bijo de

Don Juan Velpz Ontanilla que hubo y dejó cinco hijos y herederos.

Mas á este prop6sito nos dicen y recomiendan Jos adversarios: "que reparemos la

inexactitudes comelidas al suponer que Don Diego Velez dijera QUE DISrOXlll DEL TER

CIO QUE LE CORRESPO~DH\ DE LAS HERE~CI1\S Pln'ERNil y MATERNA, cuando

10 qne en realidad dijo fué, QUE LEGADJ EL TEBeIO DE LO QUE Á ÉL TOCaSE

TAXTO DE Lll HEREXCIll PATERNA COllO DE LA MIlTERNfl:" pero la inexactitud

está de parte de los demandantes.

Dijo el testador: -'en caso que fuere dificultoso la cobranza de dichos frutos y ren~

tas DEL DICnO TERCIO DE A1IBAS llEREXCf1l5, en su lugar cobre dicho Prior y Con·

vento LA TERCIA PAUTE DEL PRlXCIP.\L DE LOS BIENES DE DICllaS HERENCIAS:"

EL TERCIO Ó LJl TEneD PI1RTE DE lUIBAS IlEHEXCL'\S; y no EL TEHCIO

DE LO QUE AÉL TOC11SE TtUTO DE LA llEREleU paTtRXtl eOlIO DE LA Mil

TER:VA:

EL TEHCIO Ó LA TElle!rl PI\flTE DE ,1113JS TIEllEl\lCL'lS; y herencia es "1.11
f!j 8,· tito 5. part 7,· llEREDl\D, É LOS llIE~ES, É LOS DERECHOS DE l\LGUID FIXAOO,

Es por 10 mismo indudable que Von Djl'go Vejez de Onlanilla. número 5·, no tU\'O sino

tres hermanos mas, de los cuales uno plemurió á sus padres, dl'jando estos en su '·irlud

solo tres hijos y herederos á su muerlr: pero Don Juan Uelpz Onlanilla, progenitor de los

uemandantes, drjó cinco: luego no puJo ser el mismo Don Juan Uelrz de Ontanilla, pa

dre del Don Diego: luego los aclores, lejos de haber ju:;lificado cumplidamente con la

consabida inseri pci on y con los dcmas (wnrn.('lIlus presentados, que Don Juan Velez 00

tanilla, número LO, sea el tronco cOlllun, la raíz, ó crpa, de Ins dos familias, ban su·

ministrado dalos de lo contrario: pOI' eslo indicamos desde JuC'go en las nolas cuarta y

.quinta á los Considerandos primero y srgundo de la senl€oCÍa de primera instancia, qua

.éll apreciar el inferior la prurba de la filiacion de los aclares y al esplicar y estimar el
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testamento de Don Diego Velez de Ontanilla, daba áaquella un valor que en realidad no

tiene, y á esle un sentido que no admite: por lo mismo hemos sostenido que cuando me.

nos la filiacion, el parentesco yel entronque de los demandantes y los documentos en que

los fundan, ofrecen dudas muy graves que no se concilian coo el convencimiento y que

no son tolerables, ó disimulables, en pleitos como el presente en que tiene que empezar el de

mandante por probar el parentesco que le liga con .l0$ fundadores, como los propios adversa

rjos han sido los primeros en reconocer,

DE TODAS LA.S PROPOSICIONES DEMOS1'RADAS.

('
FRECllfOS al plincipio buscar la verdad delliligio, qoe es el objeto y el fin de

todo pleito: buscarla y demostrarla pOI' medio de ona serie lógica de proposiciones ciertas,

que formara una verdadera sorites y que diera por conc1usion legítima, segura y eviden

te-QUE LA SUCESION DEL VÍ~CULO y SU AGREG!\ClON HA RECl\IOO LEGALMENTE,

PRUtERO EN DO~A JUANA DEL HOYO, número 33, DESPUES E~ DoifA MARHl DE

LA GUERRt'\ y DEL HOYO, número 30, Y LUEGO EN EL CORONEL DON PASCUAL lIO·

LES, número ~O, LA AJlTAD DE LIBRE DISPOSICJON, y LA RESERVABLE El\! DON JOSÉ

liARlA FIERRO, número ~9: bemos cumplido esta oferta y solo nos falta presentar bajo

un solo punto de vista y en resúmen aquellas proposiciones que bemos demostrado en el

curso de la alegacion y que pueden reducirse á las siguientes:

La El Presbitero Don Juan Antonio Velez Guisla, número f6, por su testamento

de 23 de Mayo de t7H, fundó un 1'ineulo regular para su sobrino Don Juan Lorenzo
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Velez, número 31, y facultó á Don Felipe José Velez y Guisla, número 23, hermano y
padre respectivamente de los dos, para que dentro del término que le pareciera hiciese á su

arbitrio y disposicion los llamamientos á dicho vinculo, que debia disfrutar vitaliciamente:

2.- Esta institucion fué regulal', por que tal es legalmente la naturaleza de todo vin

culo, cuando el fundador no e tablece otra cosa en contrario, como en la de que se trata, y

por que legalmente tambien si el Comi ario Don Felipe José Velez y Gui~la no hubiera

hecho lo llamamientos para que!lu bermano le facultó, la sncesion del vínculo habria

sido por nece idail a regular.:

8.- En la i ma in titucion vincular del Presbítero Don Juan .Antonio Velez y

Guisla no resaltan, ni se ven, mas que el amor y el cariño á su sobrino Don Juan Lo

renzo Velez, y el cariño y deferencia á u hermano Don Felipe José Velez y Guisla; sin

que en nillguna de las disposióone , cláu ula, e presioo, ni palabra alguna del testamento,

se descubra que fundaba el vínculo para la con ervacion, aumento y memoria de su casa y

apellido de Velez, ni que le animaba ningun sentimiento de orgullo y vanidad munda

nales, sino el legítimo y santo de aprecio, cariño y amor á su familia:

4,- Este propio sentimiento descuella en la escritura fundacional del Comisario

Don Felípe José Velez y Guisla, otorgada el i 7 de Febrero de i 73~, pUl' que en la mis

ma espresó ante todo, que queria ímitar y corresponder al buen afecto y memoria del Comiten.

te su hermano lJon Juan, si Lien manifestó en segundo lugar el deseo de conservar el lus4

tre, honor y de mas 'conveniencias de su casa noble, y de conseguir el aumento y memoria de

su casa y apellido de Velez, que eran los de su padre Don Juan Velez de Ontanilla

número 9:

f'.- Uanifestó igualmente que siempre habia sido su intencion y voluntad la de agregar

al referido vinculo ('(ro décimo de cañas, por lo que agregaba, unia eincorp01'aba á elite dicho

vine lo de su hermano el referido décimo, u ando del derecho que las leyes del Reino le con

cedían para bacer mejora del tercio y quinto de sus bienes en cualquiera de sus bijos y

descendienles; lo verificó todo, la fundacion encomendada por su hermano, la agregacion

por él hecha, el vínculo y mayorazgo que de las dos formó V los llamamientos que esta

bleció para la una y para la otra como una sola y lmica institucion, por donacion pura,

perfeeta é irrevocable y para iempre jama protestando y juralldo que nunca ni en manera alguna

lo revocaría, qutf'Íendo que si tal 1¡íciera no se admt"tiese en ju'do, poniendo por testigos de haber-

lo por firme en todo tiempo á Dios y tÍ la Santa Cruz, y dando por fin á todo la fuerza y respe

tabilidad de la sentencia pasada en autoridad de cosa ju.gada, sin mas resert'a que la accion y

derecho de miadir y quitar, en lo que habia dispuesto con la mayor deliberacion y mas maduro

.acuerdo, lo que le parl'ciera convelliente para la cOllservacion del vínculo y su agregacion:

6,- E ta firmeza e irrevocabilidad del vínculo yde la agregacion, ó del fJíl1culo y ma

yorazgo, como a i se espl'e a el Comi ario Don Felipe Velez, la ratificó en u testamento de
f ~ de i1a)o de i 734., diciendo: el cual dicho vínculo y mayora:;go apruebo y ratifico, dejándo

lo en su fuerza y vigor, segun y como en dicho instrumento se contiene, segun lo babia dispuesto

en su rscrilura fundacional de 17 de Feb¡ ero del propio año:

7. - En la misma llamó á la suceaion del v!nculo y mayorazgo, Ódel vínculo y de Ja

agrrgacion: primero á su hijo Don Juan Lorenzo Velez, número 31, y sus descendientes:

segundo, á su bija Doña Maria Velez, número 32, y lo' suyos: tercero, á los hijos y deseen.

diente de su hermano Don Pedro Velt'z, número 5: coarto á su hermanas Doña Gerónima,
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Doña argarila, Dona Jorentina y Doña rancisca erez, números 18 aI2{~ quinto, á la
.descendeneia de su otra bermana Doña Hipólita VeJez, número 22: sexto, á su primo Don

Esteban lfassieu de Vandane y sus descendientes: séptimo, á su cuñado Don Juan de Guis

]a y Pinto y los .suyo: octavo, á su .cuñado Don Cristóbal del Hoyo y Sotomay"r, número 25,

llarques de San Andres y á sus descendientes: noveno, 3 Don Santiago de Guisla y Boot: déci

mo, á los descendientes de su prima Doña Ana Teresa Afassieu y Velez, número 27: undécimo,

y á falta de todas estos AJos hijos primogénitos de las (amí1ías nobles de la Palma, elegidos

en lDs término que tambien e tablecíó:

.- 1\ touos estos ltamamíentos y por consiguiente al ViDculo y á su sucesiOD dió el

caráeter de regolares, dísponiendo e~presamelJte que fuese preferido el varan á la hembra

.Y el mayor al menar; al pa o queen los Dii mos llamamientos siguió el impu! o natural

del aDlor y del cariño á sus bijos y á sus bermanos, á su nietos y á •u sobrino, segun

el órdeo gradual de Jos "jneulos y afrclos que ligan yaniman á las personas de U,Da

propia fall.iJia: pero deseando conciliar aquellos sentimientos' predom ina ntes en Ja fun.

dacion, con el deseo ecundario de la consen'acion, aumento y memoria de su casa y apee

lIido de Velez, di-pu o sub idiariamente, que cuando el sucesor varon ,de sus bijos y

hermanos muriera sin dejar bijo varon, entonces fuese preferi da para la sucesion del

vinculo y su agregacion, ó del vinculo y mayora:go, entre sus hIJas, la que primero casara con

varan desl;tndi(nte de varan del dicho miar su padre Don Juan Vele:; y si casaran dos ó mas

.prefilt'Q la mayor á la menor, como tambien habrá la misma pre{erenciíJ si ninguna se casare, ó

.si lo hiciere con persona de otra {amilia:

9,- Esta misma di~posiCion confirma por una parte el carácter predominante de re

gular dado á la institucion, pues que para el ca o de no contraer el matrimonio reco

mendado ninguna de las hembras de las Iíneas~ ó familias llamadas, ó casándose dos ó

mas de IlIs mismas al propio tiempo, se establece la preferencia de la mayor á la menor, y

no da por otra parte derecbo alguno á la suce ion, ni al goce del vínculo á lo varone

de las otra línea, de j onal1o para el matrimonio: no los llama á la suce ion, ni los con.

ulta para el goce del \ínculo por .derecbo propio, sino que, casándose con ellos las bem ..

hras llamadas á la sucesion, á virtud de este matrimonio y de los derechos que confiere

al marido la Legi lacion comun, disfrutarlan los bienes del vinculo y mayorazgo, como ma·

ridos de las hembras sucesoras, pero no como sucesores ellos mismos: asi lo confirma

y e idencia la clausula de qué las hembras depositarias con lpgítimo goce del vinculo, por no

haberse casado con uno de aqueHos varones, entren á go:al'le como legitimas y propias su

cesoras habilitadas por medío de tal matrimonio, en el momento mismo que contrageren éste:

10.- lIas el Comisario Don Felipe Velez, llevando mas alla su deseo de la conser·

vacion, aumento y memoria de l'U casa y apellido de Ve1ez, que eran el apellido y casa

de Velez de su padre Don Juan Velez Ontanilla, número 9, previó el caso deque faltaran

lo varone. dE'scendientes de varon, del propio su padre, y entoDces recordó por prime ..

ra vez, como los demandantes mismos dicen, y adoptó como un remedio supletorio, el

que podia baber algun cabaUero del apellido y ca -a olariega de VeJez, ita en las Moa·

laña~ de Burgos, y dispuso qUé en aquel caso e le buscara y con él se observam tambien la

mr'sma órden que con los descendientes varones de dicho Seriar su padre como si fuesen suyos: es

decir que no les dió mas'detecho que á éstos, que no los llamó tampoco á la sucesion,

ni al goce del vínCUlo, que únicamente los desigÓó, en defecto de aquellos, para que



las hembras llamada á la sucesion, mtras depositarias tón ligítimo góce del vínculo, mien

tras no contrajeran el matrimonio recomendado, entraran á go;arle como legitimas y propia

sucesoras ha6ilitadas por medio de tal matrimonio, y ellos únicamente á participar de este

goce, que todo marido liene de los bienes de su esposa por el Derecho comun, salvo lo

ca o de escepcion que el mi 000 e tablece:

i1.a El Comisario Don Felipe Velez completó en todas su partes la fundacion para

que u hermano Don Juan le habia facullado, yen uso de las mi mas facullades estableció

entre otras condiciones la de que los sucesores hubieran de vivir en la referida Isla de la Pal

ma, in duda por que alli radicaban la casa y familia de Velez, cuya conservacion, aumen·

to y memoria deseaba; pero dispens6 de la misma condicion á los que, sucediendo en otro

mayorazgo de igual ó mayor conveniencia, necesitaran para comervar uno y 011'0 may04

razgo residir fuera de la Isla:

t2.a lfa, siendo el encargo del Comitente Don Juan Velez al Comisario Don Felipe

personalísimo y sin la cláusula, ó facultad de sustituirle, claro es que el Comisario oC)

pudo encomendarle, ó trasferirle, en todo ni en parte, á un tercero: sin embargo el Co

misario por su poder de t5 de Julio de t735 nombró otros para que, arreglándose á lo

apuntes que paraban en su poder, que habia hecho y les habia ootregado, y á lo derlUls que

les tenia comunicado, otorgasen instrummto, declarando, añadiendo y supliendo todo lo que el

otorgante habia de suplir, añadir y declarar ~n dicho vínculo,por que habia reconoculo en la

escritura fundacional de 17 de Febrero de 1754 algunas cosas que neces/"taban declararse, aña

díne, y suplirse:

t 3" - Ineficaz y nulo este poder para toda variaeion en la naturaleza, en los lla

mamientos y en las condiciones del vínculo principal fundado por Don Juan Velez, su

puesto que el CQmisario Don Felipe no pudo nombrar otros y conferirles semejante fa

cultad, lo fué igualmente para variar la nafuraleza, llamamiento y condiciones de la agre

gacion: primero, por que el vínculo y la agregacion, 6 el vinculg y mayorazgo, y sus lla

mamientos y sus condiciones, lo instituyó todo el Comisario Don Felipe Velez de la mane

ra mas irrelJocable, por donacion pura, perfecta y para siempre j,lmás, en términos que ya no

podla variarlo segun los principios y regla del Derecbo comun y del Derecho vincular:

segundo, por que la facultad que ~e re erv6 de añadir y quitar en lo que habia dispues

to, fué únicamente respecto tle lo que le pareciera conveniente para la conservacion del vinculo

y su agregacion, ó del vínculo y mayorazgo, y la variacion de la naluraleza del mismo

vínculo y de su llamamientos en manera alguna conducia!J. aquel fin: tercero, y sobre

todo por que la agregacion hecha por DOl! Felipe Vejez al vínculo de su bermano Don Juan,

fué por accesion, ó por incorporacion al menos, rué coluntada y perpétua y para fonllm' tln

f'Ínculo solo, illdit'isible é inseparable, y tenia por lo mismo que seguir la naturaleza y los

llamamientos d('1 ,inculo principal:

i 4,- Por lodo e to fué inl'ficaz y nula la e critura de los Comisario de Don Felipe

Ve~ez, otorgada á 27 de Enero de t 737, en cuanto varió la naturaleza del víncu lo y de

]a agregacion, 6 del t'Ínculo y mayorazgo y sus llamamientos; dando !J. aquel la naturale

za de la Olas rigurosa y verdadera agnacion, que ni remotamente tenia por el testamen

to de Don Juan Velpz, ni por la escritura de Don Felipe; haciendo nuevos llamamientos;

anteponiéndolos á los del mismo Don Felipe; y consultando para la sucesion preferente

menle y por derecho propio á los caballeros Velez descendientes, de varon en varen, de



~on J~~n Vele~ Onla~ilI~, número 9, y en s~ defecto á los caballeros del apellido y ca

sa solariega de Velez, sita en las 1I0nlañas de Burgos; siendo asi que solo babian sido

designados por el repe,tido Don Felipe para que casaran con ellos las hembras de las Ií ~

Deas por aquel llamadas, y para que las propias hembras, meras depositarias con legítimo, ,.

goce del vínculo, mientras no contrajeran el matrimonio recomendado, entraran á gozarle

como legítimas y pro~ias sucesoras habilitadas por medio de tal matrimonio,

i 5.- Por lo mismo la escritura de los r.omisarios de Don Felipe Velf'z, de 27 de
, , ~. !

Enero de f 737, DO debe, ni puede legalmente tomarse en cuenta para establecer la suce·

sion, la propi~dad y la posesion del vínculo y su agregacion ó del vínculo y mayorazgo:
, e ~ ,

por lo mism~ y eor que el poder en virlud del cual la otorgaron presenta caracteres muy

marcados ~e supl~ntacion; porque segun los a~ctos y I~ voluntad esplicita, auténtica y rei·

~erada d~ Don Felipe Vel:~, lo~ Co~isario~ se exce~ieron ~e sus facultades y contraria

ron ~gueIla vol~nta~; porq~! no compr?baro? su~ ~isposiciones con los apuntes, ó ins"

trucciones es~rílas, que ~es ~i~ el Co~!tente Don f~lípe y á los cuales les previno ajus

tarse; y en suma por que ó 103 Comisarios se excedieron de su cometido, ó el Comitente

les faculló para lo que ni él mismo podia hacer:

f 6,- Aun aceptando como válidas por un momento las disposiciones de los Comi

sarios de Don Felipe Velez, que variaron la naturaleza del vinculo y de la agregacioo,

ó del f)ínculo'Y mayorrl.'t:go, (f) Yque dieron entrada en la sucesion á los Ve/ez de las

lontañas de Burgos; ~un a~í no pueden los demandantes, que se dicen descendiente~

de aquellos Velez, aspirar á la socesion del vínculo, ni de la agrl'gacion: primero, por

que no han justificado cumplidamente que los Vejez de que proceden, desciendan del 001\
, .
Juan Velez OntanilJa erogenitor ds los \lelez de la Palma; DO ban justificado cumplida-.. .. ~ ... '" , .
mente que son los mismos Velez de las Montañas úe Burgos, á quiene" se refirieron Don

Felipe VeJez ysus Coro isarios: segundl), por que aun é,;tos solo con"ultaron á aquellos Ve·

le,z v~:one~, d~sce.nJieotes de varon, y los demandant{ls no tienen eita cualiJ ad: tercero,

por que los propios Comisarios espresamente exigieron, no ya que los suce~ores del vín

culo y la agregacioD, ó del vínculo y mayora:go, residiesm en la b/a de la Palma, com ()
1

habia dispuesto el comitente Don Felipe, sino que l¡abian de venir á aquella Isla para optar

á la sucesioTl, no dispensandoles de esta condicion en ningull caso, Sf'gun lo habia hrcho

el Comitente y repitieron ellos en cuanto á la condi cion de rPSidencia enteramente dis

tinta de aquella otra, que no han cumplido los demandantes y por falta de cuyo cum ~

plimiento los Comisarios excluian de la sucesion á los Cabcllleros Velez de las Montañas

de Burgos: cuarto y por que aun cuando derecho tuvieran los mismos demandantes á la

(t) Repetimos con tanta fl'ecueneia esta ~spresion vín~ulo y mayorazgo por que as~ Jo
hizo el Comisario Don Felipe Velez en su escntura fundaCIOnal de 17 de Ft'brero de 1,:1<i
yen su testamento de ti de Mayo del mismo año, t1emostra.ndo ~l~ esta man,era lan pre·
cisa y evidente, que la agregacion la habia hecho por acceSlOn, o lllCOl'pOl'aClOn, y para
formar UD solo y único vinculo indivisible é inseparable con el de su hermano 000 JUdn,
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sucesion uel vínculo y su agregacion y á la reslitucion ue sus bienes, y éstos y aquella no

correspondieran iegltimamente á los demanuados por la ley de la fundacion~ los deman

dantes babrian perdido ese derecho, y los demandados habrian becho Irgalmente suyos Jos

bienes por la prescripcion cid Cüolinio, que lejos de eslar condenada por la Jurispru.

dencia del Tribunal SuprelLo de Juslicia, está confirmada, como uno de los medios, ó

títulos l('gales de adquirir el dominio:

f7. a Dedúcense de ladas las propo~iciones precedentes amplia y evidentemente de.

mostradas eu el cuerpo de la alegacion, y de las demas que allí se han cl'idenciado, estas

otras dos, que forman la sin tesis oc todas ellas:

Primera, que La SUCEClON, LI\ PROPIEDal.l y Lt'\ POSESIO~ DE LOS BlEOCES

DEL VÍ~CULO FU~DilDO POR EL PRESBÍTERO DON JUAN ANTOnü VELEZ, núme

ro t 6 Y DE LOS DE LA 1\GREG1\CKN DE SU llERMllNO DON FELIPE, número 23, ,
llJlN ConRESpO~DlDO y COHRESPOlXDEN LEGITlllJlUE~TE AL r.ORúXEL DO~ PAS-

CUAL MOLES, número 40, Y A DON JOSÉ AJARltl fIERRO, número 49, 11SÍ COUO

DEL mSllO MODO COHRESrOl\'DIEIWX A DtlÑl-\ lIARlA DE 1.1-\ GUERRl-\ y DEL

novo, número 39, YA DO~.l JUANa DEL llOYO, número 33, IlIJa DE DON CRIS

TORaL DEL llOYO SOT01IA Ion !laRGUES DE SAN lll\JDRES, número 2tS, POR HA

llERSE nECnO LUGAH EL LL!\MAlllEXTO QUE 1\L AllSlIO y A ses DESCEXDlEN

TES HIZO EL COlllTENTE DO] FELIPE VELEZ, MEDIANTE JIllBERSE EXTINGUIDO

TODJS LAS Lí~EAS pnEFERE~'TEUEJ\)TE CO~SULTllDElS, COlIO SE EXTl~GUlÓ LA

DE AQUEL EN SU NIETil DOifA MARIfl DE LA GUERRA, número 39, Y SE llIZO

POR LO TllNTO LUGElR EL LLA lamENTO ALOS DESCENDIENTES DE DO: a ANll

TERESA. ll!\SSIEU y VELEZ, A QBIEN REPRESENTA DO~ JOSÉ lJaRIA FIERRO:

Segunda, QlJE EN LA PARTE EX QVE LA SENTEXCIA APELAD¡l ATACA Y

liULl\1ER.l AQUELLll rOSESION y AQUELLa PROPIEDAD, DEBE SER REVOCADA EN

JUSTICIa, Así eo.\Jo llBSUELTOS DE Ll-\ DElIllNDl-\ EN Tonos ses ESTREUOS EL

CORONEL DON PllSGUAL AIOLES y DON JOSÉ UaRH\ FIERRO. y CONDENADOS EN

TODas LAS COSTAS DE LAS DOS IXfSTANClflS LOS ACTORES DOX,l\ MARIA !la·

NUELl\. BARREDa y VELEZ, DON JOSÉ MARIA, DON LUIS Y DOXA A~JELIA JUR

REDA y DESSERRE.

Las Palmas de Gran-Canaria siete de Junio de mil ochocienlos sesenta y dos.

Dr. Antonio Lope~ Botas.
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NOTAS CORRESPOXDIEl\;TES Á LAS CASILLAS RESPECTlVAS DE LOS
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5. Bautismo, 80.-CasQmiento 79.-P. R. De
(uncíon 92.

46. P. R. J)efuncion, 91.
47. Bautismo, 155.-Casamiento, 155-De{uncio

157 vto.
49. Poseedor de la mitad del vInculo de l'l'lez desde

1855. Bautismo, 78.
51. Bautismo, 128.-Casamiento .{26.-J)e{uncioft

129.
55. Bautt'smo, 108.
54.. BautisrllC', 109.-C<lsamiento, 168 aI170.-

lJe(uncion, 116.
56. Bautismo, 129 vto.
57. Bautismo, 150 v/o.
58. .Bautismo, 151 vto.-Casamiento, 117.

ADVERTENCIAS-

25. Alargues de San Andrés.
27. Bautismo, 85.
28. Casamiento, 84.
29. Bautismo, 152 vto.-Testamento, /49 "to.
51. Primer poseedor del vinculo.
SS. lJarquesa de San Andrés, poseedora del tlinculo

desde 1810 á 1814. lJe(uncion, 76.
55. P. R. Bautismo, 105.-Casamiento, 8'5.
57. Bautismo, 184 vto.-Testamento, 149 vto.

Jes/amerlto, /72 t'to.
59. j/arquesa de San Andrés y poseedora del vincu-

lo desde 18H á 1855.
40. Posée la mitad de aquel por herencia de su esposa.
41. Bautismo, 82.-Casamiento, 81.
43. Bautismo, 185 vto.- Veladon, 154 1)to. Testa·

mento, /72 vto.-lJe(ullcion, 14 de Octubre
de 1815, (ólio 157.

l~ Las lelras r. P. espres3n pieza principal de los aulos: P. A. prneba del :retor: P. R.
prueba de los reos.

2.41 La descelldencia de D. Felipe VeJez terminó en so niela Doña Francisca VeJez, muo
ger de D. Juan Guisla y Pinlo, con quien liligó D. Manuel Anlonio Velez Ca·
chopin.

¡.a Las de D. Pedro y Doda Uipólila VeJez, terminaron en el citado D. Joan el año de
4840; habiendo gozado el "iueulo antes que él 1 por muerle de la Doña Fran·
cisca, Doña Beatriz Guisla ~ Velez muger de D. Antonio Pinto 1 hermana de
D. Juan.

ÁRBOLES, COMO 10 MA.RCA LA NUME1t!ClON

DE LAS &IISMAS NOTAS, QUE CORRESPONDE 1. LA. DE LAS PROPl.S CASILLAS.

----==_+í&¡¡¡¡¡:¡;¡;~~~~~ ~lIII~~~::;¡eD::=-----

P. A. Partida de de{uncioo, 1626, (olios 97
tJuplto y 98 -Testamento, 201 al 212.
l'estamellto, 150 y/51.

5. P. A. Casamiento, 15.1.-Testamento, ISO vIo.
5. P. A. Testamento, 201.
7. Casamie'lto, 154.-l'estamento, /50 vto.
9. P. A. Bautismo, 225.

1/. P. R. Bautismo, 87.-Casamiento 86.
IJ. Bautismo, 152 y 155.-1'estamento, 150 tItO.

allSl.
16. Fundador.
/7. P. n. !Jautismo,88.
·18. P. Il 1Jautismo, 89.
19. P. If. 1Jautismo, 95.
2[). P Ji. Bautismo, 9.f,
} l. P. Ji Rautismo, 90.
23. Co(undadol', P. R. lJ'IunciOfl,~.


